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I N T R O D U C C I O N. 

El pnesente .trabajo tiene como objetivo et pitopmcionah 

un 'm'aquejo genena/ de/ aindicatirmo en México, dado lo extensa() que pueden 

4ex cada uno de /04 .temas aboAdados, 4e cilan en cate .trabajo de 

investigación /o4 antecedentes de esta rmpontante liguna tabonal, a4i como 

/as e/emento4 bUicas pana /a &Amación de un 4indicato /44 persona que 

pueden aen integunte4 de é4to4, así como tu pnokibicionea que existen 

a detenminadoa aujetas pana aindicatizaue. 

También ae aborda e/ tema de /a4 eeduula4 de excluzión 

y ae ana/iza /a /egatidad o ilegalidad de taz mi mas a thavla de un estudio 

de Loa cueApas normativas que las contempian. 

Akiffli4M0 te hace una semblanza de /04 onganirmoa 

aindica/e4 md4 impontantes en nuestAo pata. 

ConaideAamoz de gran impontancia e/ realizan un anati¿U 

de/ detetiono y estancamiento de e4to4 omanismos nepnesentativoa de /a 

ctau tnabajadoka, a4imi4mo, hacemos un zeRatanulento de 	ViCi.04 y 

comuptelaz que han despitestigiadu a esaa omanizacione4, ya que hoy en 

cita 4e ha demoatAado 4U inelicacia y debilitamiento en 4U podento de 

gestión. 

Dicho deteximo y debilitamiento de gatión pon pante 

de loa 4indicato4 ae hace pa/pab/e ante /a4 nea/idadea actua/e4 que 4/tonta 

e/ tubajadbx como son /a percepción de aalanio4 sumamente bajos que en 



nada xeauetven /az neceaidadea máz dementa/ea de /a c/aze tAabajadoha 

y de las que hace mención et ahtícuto 123 de nuestAo máximo ondenamiento 

legal que ea /a Cona. itución. 

También hacemoz mención de Loa heto4 que habitan de 

en6nentahze eztaz ohganizacionez ante /a inthoducción de nuevaa tecnología:4 

en La ya inminente apeAtuha dee Thatado de Laxe Comexcio con /a que podhía 

phovocame /a depheciación dee tAabajo, así como e/ ciehhe de /ab micho, 

pequeña y medianaz indutAia4 y que ocazionuta ce despido de tAabajadone4 

lesionando con eato /oz intehezez de La c/aze tAabajadoha. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SINDICALISMO EN MEXICO 

La ISiguha del thabajadoh en México 4iemphe ha exthtido, 

dude ta época de loh azteca4 y hasta hoy en ta actuatidad, peno es de 

gran impoAtancia eL elSectuax un andtihi4 de las divex4a4 etapas hiatóhicah 

en tah que el tkabajadon dehahholió zu 14" ahí, como toman en cuenta 

loa maloh thato4, cahencia4, jonnadas injuta4 y una total &Lita de 

dehechoh a 1/15 que tuvo que en6hentame huta que, caneado de ute trato 

injuto, decide ofpganizaue y luchan pon, conhot¿dan una 4ehie de dehecho4 

que tea pehmitieha una johnada de t.abajo digna del hen humano, a4.t como 

mejoheh gartnntia4 y una juta hethibución a cambio dee thabajo 

desarropado. 

La lucha del thabajadox mexicano no ha eido nada ddcit 

y Ute tuvo que pasan momentoh de gran amargura pana poden lognan una 

4ehie de denechoz de loa que goza actuatmente; eztoh lognoh loe pudo va 

neatizadoh a thavé4 de 4u ohganización en la &Amación de 41ndicat04. 

1.1 Epoca Plitcoalialana 

De4de la época phecohtesiana, en taz ohganizacione4 

atabtecida4 pon loe Olmeah, Toltecas, Mayas y Azteem, ya exi4tía el 

t'abajado& que, eÁhviendo a loa gobiehnoz couthuía obras o phutaba 

4ehvicio4 al público, sin embargo, no podemoh hablan de la existencia 

de ohgani4mo4 hephe4entatÁmo4 de loe thabajadohe4. 
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1.2. 	Epoca. Colonial. 

Loa eepañolee, una vez iníeíada /a conquista, healizaAon 

una pot/t./ea ixdigeníeta que conetttuyó Las babea de una di6ehente 

eetiutetuAa de rituseds , decretando pok hazonea miti-ta)ce6 y económicas, 

La aegkegación de loa indígenas; así las comuneAas indígenaa tuvieron 

que pagan tAibuto y picutan zuvicio4 obligatoidoe a loe upada, 

than46ohmilndoae ata en AueAva de mano de obra de la aocíedad colonial. 

Loa eepagolee mantuviehon un tiempo en au aLtío a La 

millocAacia phecolombina y 4e 4eAvían de ella como inteAmediada pana 

el gobielno de las poblaciones autóctona4, pana e/ «ahitamiento de mano 

de obra y el colmo de tributo. 

Ante el injueto 4ietema de lucio y uy/Macan que 

eatablectexon loa upaildez pana manejan el gobiehno, el .trabajador, de 

eaa época Luchaba eat.ldianamente coalla atusas de La autoridad, pana che 

entonce4 ya había algunas AeCUA404 extmoAdinaAio4 y judíciale4 que ee 

ptInteaxon ante las Reales Audiencia4, contAa el luncionanio que sometía 

zalea atropellos. (1) 

1.3. Movimiento de Independencia 

La pableha diapasican relativa a /a matetta del Trabajo 

en eete período, la enconthconoa eetabtecida el 6 de diciembxe de 1810 

en /a Ciudad de Guadalajara, al ordenarse a loa dueñas de loa eulavoe 

(1) c6A. Esquema Hiet6Aico de La Federación de Síndicatoa de Dtabajadohe6 
a/ Sensuato del Ea:ad°. Impreso en /Loe Tcatehu de /a F.s.I.S,t. 

Edición Conmemorativa. México, 1976. p. 24 
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que ze tez diva la .libertad en el thmino de diez das, zo pena de 

muerte. 

Azimizmo, en loa "Sentimientoz de la Nación", Moneto4 dijo 

"...de ta/ cuente ze aumente et jornal del pobre, que mejore aue 

embobe...6, aleje la ignoxancia, /a rapiña y el 	inzitiendoze 

en la prohibición de /a esclavitud y ta diatinción de casaca. (2) 

No obstante, en ate período hiztóhico la preocupación 

pon mejoran ta zituación de loa tAabajadoxeó no phohpeAó; phevaeciendo 

en dicha ctaze taz mizmaz condiciona deplorables de la colonía. 

Oteo antecedente en materia de trabajo durante este período 

hiztóxico, lo ,tenemos en et año de 1811 en ZitacuaAo Michoacan; Don 

Ignacio López Rayón, instaló /a Suprema Junta Nacional Americana, 

encargada de gobennaA a /a Nueva España, en nomine y auzencia de Fumando 

VII. 	Elaboró una Conztitución con el títuto de "Elementos 

Conztitucionatezn. 

En su artículo 22 expumba 	que ningún empleo cuyo 

honorario erogue de loa 6ondoz paticoz o que ze eleve at intemado de 

ta clase que viva, o le dé más lustre, podrá llamarse de pacta, ¿Lno 

de kilt/cota justicia. 

(2) Historia det Movimiento Sindical de /cm Trabajadores del Eztado. 
Edición Conmemoutiva, Mftíco, 1980. p. 19 
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A4ími4mO, en 4u antícUto 30 4e eatabtech5 que quedan 

enteramente abolidods loa extbmene4 de ante6ano4 y 40lo loa catitSicanl el 

desempeño de ello4. (3) 

En 1825 el paimen pnuidente de México, Geneaal Guadalupe 

Victonia, cadena que las 4a.lan2o4 de £04 taabajadoau 4e paguen a tiempo 

at igual que /a4 penUone4 a empleadas bstabtecitndo4e sal, et antecedente 

que 'nimia de caiástalizan más de cien afta deéputé, con la caución de 

la Dixecci6n de Penhione4 Civíte4 y de Retift.o. 

En 1846 una Oadenanza de la Renta det Tabaco atipulaba 

que pana /a provisión de ',Uzo, vacanted, de ollseavaaa la acata, peno 

dando pne6enenca a la aptitud y al mérito cuando e4a4 (vial-Maria 6ue4en - 

4obnuatiente4. 	Uta ordenanza contt¿tuye et antecedente n&6 ~oto 

de las di.spo4icione4 aetuate4 en materia de e4cata6ón pana et a4censo 

de las taabajadoxo. 

En 1852, et pauidente Maniano Ani4ta díou4o que las 

empleados de loa o6itio4 de la 'Sede/ación &men inamovilla y que tuvLenan 

desecho al empleo. 

La Ley de Laaas de 1853, incluyó a la «mune/ación y la 

diUtibuciZn de l04 empleos pabtíco4 y utableció un thÁbunal de justicia 

integudo pon el consejo de min~4, lo cuat xepnehenta también un 

(3) cha. ob. cit. p. 20 
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antecedente de lo que actualmente conocemos como Tni.bunat de Concitiación 

y AdítAaje. (4) 

La Constitución de 1857 no ínctuyó ningún &caculo que 

punitiva la Libre asociación de las tutbajadon.e4 en delSenut de 4u6 

íntoteAu de clase. 

Ignacio Ramixez, Diputado constituyente, hizo a La comiAión 

Itedattolta Aupowsable de haba come/vado la Aenvidumbxe de las johnalexas 

a quienes contidenaba las pxoductoxeá de la Aíqueza social. (5) 

Desde 1857 había venido ¿uncionando en ta Ciudad de México, 

la Sociedad de SoconAo Mutuo que más tarde ¿e extendió a la. pxovincia, 

en 1864 y que étté p/tomotona de una huelga en 1865. 

En ese año, tAaA una manideAtación de photata, se organizó 

una junta ~tima de las clanes mentstexasa6, cuyo objetivo principal 

comiétía en 10Amalt 4ociedade4 de iSOCOMO mutuo ínápíicadaá en las modelos 

europeos de la época. 

La idea tuvo éxito entAe las axteéanas y las txabajadoxe6 

.independientes y ise dió ciento auge de 146 mutualidades entice tu cuata 

se diAtinguimon : La Sociedad Política FAatexnal, que pregonaba la 

igualdad entre eL t'abajo y et capital, la abolición de ta pena de muerte, 

(4) céx. ibídem. p. 22 

(5) E6quema Histórico de /a Federación de Sindicatos de T'alhajado/tea  
al SULV4.020 de/ Wad°.  ob. ext. p. 27 
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/a cheacién de una bota 4ocial que auxíliaxa a lo4 ¿ocio¿ dezempteadoz, 

el eztabteciniento de tattehez phopio4 y la coutitución de un hondo paha 

6inancíah é4to4 de modo individual o colectivo. (6) 

En julio de 1868 ze pkezenta un condlicto obheho-patronal 

con La indidehencia del poden Ejecutivo a tal pugna, no obztante /a 

comunicación hecha pon. 104 thobajadoxe4 de zu digeit zituación; loe 

induzthiatez dezpuéz de baben phomovido un paxo patronal paha heducíh 

4alaxio4, contratan nuevo peh4onal en 4u4 ilactohlaz, imponiendo .lao 

condicionez de thabajo hezumídaz de La ziyuiente mancha: 

1. Lao laboxe4, ahí como luz hoha4 de thabajo 4ehan 

6ijada4 pox loa admini4thadohm de 144 gbhica4; 

2. Pox el hecho de phezentame a &U tabohez, loa 

obhehot aceptan £46 condicioneá de trabajo y hohahioz 

que loe admínizthadohez de la¿ gbhicaz hayan tenido 

a bien ohdenah pana cada humo o pox cada zemana 

de labor; 

3. E4 obligación del opeAohio thabajan. /a ¿emana 

completa zicmphe que no ze lo impida cauza 

juztilicada como entlehmedad. 	En coo COM.WhiO, 

pehdehd el importe de lo que hubiere .trabajado; y 

4. Loa opexahio4 tendhán obligación de vetar y thabajah 

loa 4'44 de diuta, cuando a4L 4e lo demanden, gafen 

4e niegue a uta orden, Wat zepahado de zu .trabajo. 
17) 

(6) clx. CLARK RUTH, Mahjohie. La Omanizacidn Obheha en México,  cuanta 
edición. Dia. México, 1983. p. 20 

171 c6x. Ibidem. p. 22 
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Como el de notarse, en este putiodo el thabajadok no gozaba 

de ninguna gahantía y tenía que someteAse a /os caphichos del patrón, 

et que 6.510 pnotegía 4U6 inteuses, y a/ hacerlo causaba el peAjuicio 

de La ciase tAabajadoxa. 

En 1815, según Lo señalan documentos, se constituyó ba. 

phimexa Asociacan Mutua-uta de Empleadas Públicas, en elSecto; en e/ 

periódico "EL Sociulieta" del 14 de manto de 1875, se manitliesta /a idea 

centAal de loa titabajadokes de catear una organización podexasa. Sin 

embargo, tal aiociación no phaspehó . 

Podemo6 citan como ohganiamo de ayuda a 4u4 aliliadoz a 

/as siguientes sociedades: 

La Sociedad de Meseras Unión Concordia, que en 1862 contaba 

con 2,000 (*.liadas y se /es pitopokcionaba ayuda en un promedio de 25 

cada día en gastos de equmexta, pensiones e inhumaciones. 

La Sociedad Esperanza, con 1874 tAabajadoxe4 dedicadas 

a La IndustAia de La contSección de vestidos y que duaiticalaba /as mismas 

6unciones de ayuda c.itada4 anteitionmente . 

"EL Congne6o Genexal de Multas de La Repúb&ca Mexicana", 

apoyadas pon. "El Gran CíAculo de Obltehas", un organismo paíticamente 

mas e6icáz que la6 sociedades mutuatistas, proclamó el 17 de abril de 

1876 vanios puntos, entre otkos: 
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"...Quinto.- E/ nombhantento de Phocuhadohe4 Generales 

de toa obheho4. 

Sexto.- La Wación de tipo de zaiahio de todo 104 

Estad:» de la República. 

Séptimo.- La creación de expozicionez induztAiatez, 

pnomovidaz y zoztenidaz pon /oz antezanoz. 

Octavo.- La vaníación del tipo de jornal cuando /az 

necezidadez del obheAo lo exigían y teAmínaba diciendo: 

EL Congreso dedica/L(1 una atención pnellenente at .importante azunto de la4 

huelgas. 	Se ocupará también de mejohah hasta donde sea posible, /a 

condición de la mujer obrera y pnocunanl que zu claho y conciso programa 

sea bien de4aAAoliado y exptícado en /a Conztitución; peno pana expedir 

ese código 4e necehíta el apoyo de -todas lae a4ociacione4 y de todas las 

clases .trabajadoras que aún no ke organizan en zociedadez especiales". 

1.4. Epoca. Revolueíonakia 

Lao leyes kobhe colonización y deslinde de timas ociosas, 

expedida en e/ régimen de/ General PohliAio Díaz, agravaron /a zituación 

del campesinado a/ desposeerlo de ellas, y no le quedó más remedio que 

contrata, e en .las haciendas o en la ciudad. 

Como helultado de la politica agunia del General Díaz, 

el ¿L tema de tati6undio4 no ze debilitó, sino pon el conthahio éste ze 

ISontateció. 	EL trabajo Onzado de taz peones zeguía 4iendo la base 
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pnincipat de /a aghicatua. 

Las .inhumanas condicíonez de vida, ct .trabajo que ae 

iniciaba a /az cinco de /a mañana y conctula a /as nueve de /a noche, 

az/ como el poda a-imitado da hacendado, no zólo zobhe el peón., aino 

zobhe toda la lamaia de éste, y /a deuda etehna del peón al amo, aceAeó 

/a zituación de ¿ate a/ régimen de /a ezciauitud. 

A phincipioz de/ zig/o XX a movimiento obrero en México 

comenzó a cobhah éuehzaz, e/ mecimiento de /a conciencia de c.&t$e. de 

/oz obhehoz eta obzthuído pon. /a iné/uencia de ta ig/eaia, que .Frez 

inculcaba el no uzo de /a violencia y /a obediencia a /az autokidadez. 

(8) 

Como heapueata a Las pézimaz condicionen de vida y de 

.trabajo, unidas a la dizchiminación del obxem mexicano, ae dieton /az 

huelgan de Cananea, en Sonora el 3 de junio de 1906. 	Siendo éata un 

tezuttado esperado ante /a reducción de thabajadokez y bai4Ai04 de taz 

emptezaz denominadas "Cananea Conzolidated Coopeh Co.", habiendo exigido 

pon ct Comité de huelga /a /iquidación de la diactíminación del obrero 

mexicano bajo et ptincipio: "A tkabajo igual, .igual zataAU". (9) 

Se presentó un memorándum conteniendo los aiguientez puntos 

petitotioz: 

(8) eón. JORDAN, Fetnando.- Hiztohia Ghdéica de México. T. IV. Novedades 
Editores. México. 1983. p. 1 

(9) c6h. CLARK RUTH, Mahjohie. Op. cit. p. 17 
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I) La deztttución del empleo at mayordomo Luiz Nivel. 

II) E/ zueido mínimo de obxelto, zedi de cinco peana pon. 

ocho ha/tu de txabajo. 

III) En tocha loa tAabajo4 de La Cananea Conzotidated 

Coopera Co., 4e emplearán el 75% de mexicanas y et 

25% de extAanjeAoz, .teniendo /04 pAimehoz taz mizmaz 

aptttudez que loa zegundoz. 

IV) Ponen hombrea a/ cuidado de 144 jaula.s, que tengan 

nobles zentimientoz pana evitan toda atabe de acción. 

V) Todo mexicano en /04 tubajoz de uta negociación, 

.tendrán derecho a azcenzo, zegún se lo pehmitan sub 

aptítudc4. 

La4 cauzaz que motivaron la dectanacan de huelga liehons 

a) La tolexancia pon parte de laz autohidade4 a .144 

phovocaelonet hechu a loa obeko4 pon, empuzaz 

extkanjekaz. 

b) La agke.sión armada a toa tAabajadoxez. 

c) La intwención y hepteaión de /az tSucAzaz armadas 

extAanjeAaz en temitoAio nacional. 
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d) 	La intenvención también pancializta del EjIncito 

Mexicano, en benelicio de la Empneaa extnanjena. 

E/ epi4odio de este movimiento obheno tenminé con /a 

nepne4ión estatal y extnanjena 4obne el putetaniado, ya que ae pxocuanon 

y condenaron a phi4ión en San Juan de Uttia a /04 pnincipate4 dinigente4 

obhenoz. (10) 

De4pué.4 de /04 sucesos de Cananea, 4iguienon nuevos 

ducontento4 y ke dieron nuevas Luchas labohale4 de diven4a4 

organizaciones obnena4, no obztante, toa gabnicante4 de /04 Eltado4 de 

Pueb/a y Tlaxcala crearon et Centro Indutnial Mexicano, et que elabohé 

un negtamento en noviembxe, que phohíbía necibih amigoó y paitiente4, leen 

peniódico4 y Libhoz no peAmitidoz pon /a censan y 4e /u exigía aceptan 

4in nIptica et descuento del zolanto pana las ISieótaz civiieó y 

hetigioóaa, además de pagan, et vaior de caAnetu y bobinat. 

Como conucuencia de la incongonmidad e indignación del 

pholetaAíado, el Atzobilpo de Puebla, Ramón Ibama González, phopuzo a 

.loa obkehoz 4u cotabonación pana diit,jsime al General POqíhi0 Díaz, con 

/a petición de ilitCAVCIlik como áhbitho enthe loa thabajadohez y pathoneó. 

At dame a conocen et Laudo emitido pon et ejecutivo, en 

(101 cán. Ibidem. p. 19 
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e/ que ze ondenaba keanudaA labohe's con las mizmaz condielonez exittentez 

antes del con6ticto, ze levantó una ola de indignación , en donde eientoz 

de obheho's con ailbidoa y ghitoa de iAa exigían enviaA una pxotezta contha 

la heaolueión phezidencia, cuyo texto iSue quemado. 

Al día ziguiente en /a mañana, zonahon 104 ailbidoa 

llamando a loa obtmas a loo te/aAez, a lao pueAtaz de la Obhíca de Río 

Blanco ze heunimon loa tAabajadohes acohdando no volveA al thabajo, 

contAaltiando con eto el ahtículo phimeho del laudo ahbithal y 

dttigiéndoae Ilkente a la empneza en donde estaban /a4 tiendas de napa; 

aolicitahon a/gunoz obtehoa, meAcancía a ehédito a lo que conteató 

despóticamente 4u dueño Víctoh GaAcuz "thabajen o muékanze de hambhen, 

La ¿'ui óue genexa/, una teuvia de piedAaz voló 4obhe 104 vidAioa, la 

muchedumbhe entAó a /a tienda y ze llevó toda /a meAcaneía, phendiendo 

6uego poco dezpuéz a/ eztab/eeimiento. 

Después de /oz azezinatoz enectivoz de 104 obheAo4 en 

huelga, Llevados a cabo poh la autohidad, el óhden &Le eatablecido 

poateAiohmente, ze AeaeizaAon apkehenzionez de obheho4 pana zeA depoAtadoz 

a Quintana Roo, Aeanudándoze 6inalmente las tabohea en la gbhica con 

ha zumizión de loa obtehoa zupeAvivientez, no quedándoles md4 Aemedio 

que acatan taz óhdenea y bolo conzehvando la conciencia de zaz dehechoa 

ante /a tOunía y despotismo del Genexa/ PokliAio Díaz. (11) 

(11) c6h. Enciclopedia de México, tomo XI, México, 1977, p. 23 
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Azí tSuehon dehhotadoz toz pnimeAoz movimientoz obhehoz de 

/a Hiztonia de México, no obztante, et Poh6ihiato con zu dezpotizmo y 

abuzoz contha /a cla-se thabajadoha, azí como /a pézima zituaeión de/ 

photetaAiado, phovocahon La Revotución Mexicana, movimiento zocia/ en que 

et thabajadoh mexicano &Aló una nueva ezpehanza de .terminan con toa abuzoz 

de toa patAonez y así cAiztatizah zuz azpiAacionez de juztícia. 

E/ movimiento zocial de ta Revotución Mexicana y 

conzecuentemente ta pnomutgación de /eyez, chiztatizó con Don Venuztiano 

CaAAanza, él que 41n phoponazeto puso toz medios tegatez paha othoz, 

conzcientez det momento que ze vivía, dieron a La Revolución una 

mien-tau:U zociat. 

A/ inauguhame et Conghezo Conztituyente, et l' de diciembre 

de 1916, don Venuztiano CaAAanza pnezentó con un discuhzo el proyecto de 

Conztítueión , zin que aparezca en tate capitulo ninguna KelSohma zociat, 

zenalando en la IShacción XX del ahtitulo 12, que ze coniSenZa a/ poden 

legizativo ISacaftadez pana expedía /eyez zobte et Trabajo, loghAndoze 

con dio eztabteceA todaz taz inztitucionez del phognezo zociat en davoh 

de la claze °bufa y .todos tez tAabajadohez, imponiéndoze timitacionez 

del anexo de horas y de thabajo, de maneAa que el opuuutio no agotaAa 

4(1.4 enehgíaz y zi tuviena tiempo pana et dezcanzo; con la 6ijación del 

zalahio mínimo zu6ieíente pana zubveniA a taz necezidadez pximohdiatez 

del individuo y /a 6amiii,a. 

Como hezultado de/ phoyecto phezentado al Conghezo, ze 

aportó en 6avox de /a etaze obheAa et antícuto 5°  que phezchibia en sub 
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pahha6o4 IV y V que: "el contAato de ,trabajo zólo obliga a pheztah e/ 

zuvicio convenido pm un pehíodo convenido que no exceda de un ano y no 

podhá extendeme en ningún cazo a /a henuncia, pémlida o menoscabo de las 

dehechas politica!, y civiLez". 

"La Jon.nada máxima de .trabajo obligatonio no excedeh.á de 

ocho hohaz, aunque ézte haya zido ímpuezto poh zentencia judícia/. Queda 

phohibido el thabajo nocturno en la4 Induzthiaz, a 104 nifio4 y a la4 

mujekez. Se eztab/ece como obligatohio el thabajo hebdomadmio". 

En la zezión celebhada el 26 de diciembhe de 1916, ze inició 

el debate de/ aktícuio quinto del phoyecto, le cuál óue zometido a 

dizeuzión, pana el dictamen de ta comisión ze inzchibiehon catohce 

diputadas pana hablan en zu concha, iniciándoze con ello el debate más 

helevante en la hiztohia de nueztAo Derecho Labohal, donde entenado et 

Conghezo de un phoblema latente como uta el de /a clase dezheAedada, la 

obheha. 

El phoyecto 6ue tehminado el 13 de enero de 1911, en donde 

después de haberse díhmadoei mismo, ze .turnó a la Com:san donde ze 

moditSícó zuztancía/mente /a tendencía del phoyeeto de /imitan. la photección 

sólo al tAabajo económico y ze extendlehon zuz benelíicíoz a todas /az 

actividadez del thabajo, zin zen modi6icadas las 6ínalidadez de /a phopla 

/egizlación. 

Ez az.Z, como ze cAi4talizahon en la expozición de motivos 

de /a iniciativa del proyecto del ahtículo 123 coutitucional la4 luchas 
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y anheloa de/ gxemio máa numeho4o de la Nación, et que &Le zevehamente 

explotado y opn,imido ain couidehación dude la conquL6.ta ezpañola, haata 

que, canaadoz de esta aituaeión, deciden -toman laa ahmat con et Gin de 

alcanzan leyea juataa. 

Aaí CA como nace e/ phimeh ohdenamiento conatitucionat que 

°tonga dehechoa y que heivindica a laa clazea thabajadoha4, aiendo México 

el phimeh pala que incohpohaba talea ganantlaa aocialea en una 

Conatitución. 

La Inacción XVI del axtículo 123 del apartado "A" de /a 

Conatitución Mexicana, couagha como garantía aocial el dehecho de loa 

thabajadoheh y patnones pana conztituin 4índicatoz, teniendo como 6inalidad 

éatoa la delenza de atta heapectivoa intenesea. 

1.5 Epoca Pozt-Revolacionoia 

EL 13 de octubre de 1911 ze reunió en Tampico et Segundo 

"Conghuo Obheho Nacional", convocado pm Caz Ohganizacionea de Tamautipaa, 

alitiadaa a /a "Caza del Obxeho Mundial", el Comité, a au vez, convocó 

al Congtuo del phimeho de mayo de 1918 en Saltillo, que conatituyó /a 

"Con6edmación Regional Obheho Mexicana" (CROMI, /a que a mediadoa de 1918 

empezaba a deaintegnanae. 

Del 16 a/ 22 de 6ebheho de 1921, ae heunió ta Convención 

organizada pon el Comité de /a Fedenación Comunizta, ta que ae pronunció 

pon la lucha contna et capitaliamo, la unidad photetania, aaí como ea 

baaqueda de la 6o/tina mda conveniente de la onganización obvia y la no 
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pakticipación política de zuz miembáo4 en el gobieAno. 

Azt quedo integáada la Centádi General de Táabajadokes 

(CGT), cuyo pkogkama ze 6oámuló en la Convención Radical Roja, y en eze 

mismo año, páoclamó y planteó /a necezídad de que Coa obáeAoa se apodelaAan 

de .Caz gbáicas y loa campesinoa de la haciendas desocupadas. 

En junio de 1933, vakíaz organizaciones independendientes 

de la CROM y de la CGT en la CiLdad de México, ~anon un pacto de unidad 

y convocmon al Congáeso de octubre siguiente, y de la cual nació la 

Con6edexación General de Obáuos y Campesino4 de México (CGOM). 

En 1950 la CROM organizó el Pkimek Congreso Nacional 

Anticomuni,sta, y ya pana el año de 1914, la CROM contaba con poco más de 

100 mil aliliado4, datkibuídoz pkincipatmente en 750 aindicatoa de 

di6enente6 /camas y de vaiact..6 entidades de la Aepúblca, y de 900 

agrupaciones campezínaz. (12J 

1.5.1 El Naeimitnto de la. C.T.M.  

El naciffliento de /a. C.T.M., data del año de 1935 y /a 

bkmación de esta podemma centnal tuvo todo el apoyo del Geneni Lázaro 

Cárdenas, quien ze va/a de ézta pana hestaále llama a la CROM, 15iet 

incondicional del General P/utakco Eliaz Cattez. 

(12) c6á. CLARK RUTH, Majoáie. Op. cit. p. 57 
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El GencAal Cáhdenaz, duitante zu campaña pitometió la ne6ohma 

de /az leye4 zobxe cueztionez ab/tema a Gin de que ze gaitantizahan 

aectivamente /oz dehechas de las thabajadohea, así como de mejotax taz 

zalahí.oz y etevah .Caz condiciones de vida de éztoz, penzaba que una 

política 6avohable a loa intehezez de /az mazaz tAabajadokaa 4610 podtía 

¿eh llevada a cabo mediante a apoyo de loa pitopioz tAabajadohez 

oganizadas y decía que loa tAabajadohea agitupadoz en pode/casas aindicatas, 

6edutacionez y con6edmacionea, conztituihian el mejat apoyo a una paitica 

gubehnamental 6avohable a ellas mízmoz. 

Cdhdenaz ziempite lítte pahtidaitio de la 6ohmación de un 

Fhente de Thabojadoxea con un phoghama geneita. 

Manilleztó en 6ohma pública, que eta idea eiLa una 

pheocupacidn phimohdial de zu gobicAno, invitó a /az oitganizacionez 

laboxalea a cachitait un pacto de aotidaAidad que tuvieha como hezatado 

el loghah un 6hente zindicat único. 	Azimízmo, ze declaA6 en concha de 

loa zindícatoz blancos y minoitítaitioz "ya que éztoz ocasionaban congictoz 

inteitgitemiaez". 

Siempte ze incC.inó pon la deciaión de que /a ohganización 

obheha no buena un movimiento independiente, zino que ézta ze diem en 

ezthecha y mutua colaba/unión con el Estado. (13) 

(13) c6h. BASURTO, Jorge. Cáhdenaz y el Poden Sindical. Era México. 1983, 
p. 69 
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1.5.2. La Con6edeuean nevolacionania de Obtexo4 y Campeáinoz (CROC):  

Eata heauttó del Congneao de Unidad Pxotetania, cdebhando 

en /a Ciudad de México £04 díaa 28, 29 y 30 de abhil de 1952, concumiehon 

a integkaida y ae dizo/viexon /aa Con6edexacionca de Obehas y Campuinas 

de México (COCIAI; Conledekación Nolctaitia Nacional (CPNI; Conledenación 

Unica de Títabajadoku (CUT), deokendida de /a C.T.M. cuando ¿ata kel joAmó 

aua eatatutoa y la Condeduación Nacional de TnabajadoAeA ICNT). 

1.5.3. La Fedemteifin de Síndíezto, de Thabajadokez at SMAti.C.L0 det Estado 

(FSTSE)  

Tiene como phimex antecedente ta 44ociación Mutualizta de 

Empleadas Pallticoa, donmada en 1875. 

En e/ phimen Congke4o Pxo-Unidad, 30 de agoto a/ 4 de 

aeptiembhe de 1936, nació la. Federación Nacional de Thabajadohea del Eatado 

(ENTE), compucata pon /a Alianza de Oxganizacionea de Thabajadonez a/ 

Sekvicío dei Estado, /a Atanza de Te/egnaliataa Memleanoa, el Rente Unico 

de Tkabajadoxes de Can/n°.6, La Sociedad Naciona/ de Emp/eado4 Poata/eA 

y la Unión Nacional de Empleadas de Gobierno. 

El 30 de abhil de 1938, un Comité Omanizadok convocó a 

/a conatitución de /a Federación de Sindicatoa de loa TAabajadohez al 

Servicio del Estado y de La cual habtaxemoa m&4 adelante. 101.. aupta p. 

124). 
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1.5.4 Et Congreso del Thabajo (C.T.)  

El 16 de debtem de 1966, tuvo luyan la Asamblea Nacional 

Revolucionahia de/ Pholetahiado Mexicano, en la que estuvieron 

xepubentadas todas las .tendencias de loa tubajadones onganizado4 del 

pciía y ad/mon e/ kiatóhico Pacto de la Unidad Obkeha. 

Se dijo en le que, e/ movimiento photetahio de México, 

alentaba las abpikacioneb de las .intereses dundamentales de la clase 

.trabajadora y que se encontraba unido par la de6enza de sus legítimo. 

derechas y que había adquirido el indeclinable compromiso de heatizah ezta 

meta; que /o hacía inapihado en las luchas que lob tkabajadokes habían 

dado en la Nación, en sus diversas etapas históricas y que al conaidehaue 

/a eathuctuka potítica y zociai de nuestro país, como conzecuencia de taz 

luchas de lob trabajadores organizados hacia una nueva y MICA poderosa 

e4thuctuha que habría de za/vaguahdah las condiciones de .trabajo y de, vida 

de lob azataAiadob. 

El movimiento Sindicalista Mexicano y las diversas centrales 

obreras y sindicatos nacionales aceptahon la doctrina y la ideología 

implementada en los documentas lundamentates del Congreso del Trabajo y 

que reconocían como común denominador lob phincipioz de la Revolución 

Mexicana, cuyos pobtutadas plasmadas en la Conatitución de 1911 apoyaban 

todas laa organizaciones que lo 6undaban y ea así como une el Congrego 

del Trabaje. 

Azi, e/ 19 de leb/Leko de 1966, nació et Organismo de mayor 

ampUtud en la historia del movimiento obnexo mexicano: el Congreso del 
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Thabajo, que con La integnación de 32 ghande4 Fedehacionez y aindicatoa 

impohtantez, laman un .4610 6hente de lucha paha coohdinan aun ea lluenzo4 

en apoyo de taz demandan de laz onganizacionez de thabajadolez. 

Su pi timen. pheaidente, &Le e.l Lic. Antonio Behnat Tenohio, 

en ene entonce4 Secnetwtío Genemil de la F.S.T.S.E. 

Deouée de la Con6edmación de Tkabajadokez de México 

(C.T.M.), la F.S.T.S.E. ea la <segunda centhal de impontancia en e/ Congkezo 

del Mi:Ufo. (141 

La Fedexación de Sindicato4 de Thabajadohe4 al Sehoicio 

del Estado agAupa a /04 4indicatoe InolociLati.coa que con 144 11 

ohganizacionez que la con6okman <suman meta de don miteone4 de thabajadohez 

a6iiiado4 a cata centha/. 

(14) ah. DORMITES SEGOVIA, Litiz 	Hi4tohia del Movimiento Sindical 
de 104 Thabajadohez del E4tado.  Tatime4 g)td6ico4 de la F.S.T.S.E. 
México. 1982 p. 175 



CAPITULO II 

OBJETO MEDIATO E INMEDIATO DEL SINDICATO 

El denecho de aeociación pnolezionat ze conzigna en la 

etacción XVI de/ apaAtado "A" del antícuto 123 constitucional que a/ 

anatizaitto obeenvamoz que, ze /e conceden loe miemoe dexechoe a loe 

tnabajadonee como a /oz patAonez pana Onman zíndicatoz, peno de antemano 

aabemoz que loe 6inez que peAziguen ambaz etazez zeAfin contnanioa entre 

La azociacién pto líceional de loe tkabajadonee ze .traduce 

en un de/techo zocíat que tiene pon objeto luchan pon el mejonamiento de 

lae condicionee económicaz de toz mízmoz y pon /a tnanzlonmación de/ 

négimen económico. 

En tanto que, /a azociación pno6eeionat de loe patnonez, 

peAzigue linea diztintoz aL de toa tAabajadonez y zu objetivo se baza en 

La delenza de zuz intekezez nezpectivoz, como con el capital y la phopiedad 

ptivada. 

Con baze en lo anteAíoAmente expuezto, tenemoe que /az 

illnalidadee a peAzeguiA pon un eindicato eonztituyen en doe: 

1. Finalidad Inmediata, y 

2. Finalidad Mediata. 
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2.1 Fi.~I Inmediata 

Ea e/ objeto phinclpa/ de la conztítución de un zindícato, 

ea de tipo neattatico y atane diAectamente a lae condicionen de thabajo 

y de vida de /oa thabajadohee y trae como heau/tado /az ziguientez ventajaz 

/abona/ea, pon citan a/gunaz: 

1. La pn.e6enencia de loe tAabajadohee zindicataadoz pana 

que ocupen 	vacantez que ze den en /a empneza, ziemphe y cuando e/ 

conthato colectivo de thabajo contenga /a cláueula  de exclusión en int 

aspecto de admizión. 

2. La obligación de baetinan, pon pante de/ patrón y 

hacen. del conocimiento de/ aindicato .ti tutax y de loe thabajadohee /oz 

pueztoa de nueva cneación y lae vacantes. 

3. Otohgah a loe luncionoAioz de/ zíndicato, todaz /as 

ilaci./idadea que aoUciten pana e/ deaempeno de comizionez zíndica/ea, 

poun¿tiendo/ea 6attan a zua .laborea, ziemphe y cuando ze dé avino a /a 

empneaa y e/ número de thabajadohee que 6a/ten no /a (*cte. 

4. Cuando ze Unte de comizionez penmanentez, conceden 

pe)unLao asta pon e/ thinino de 4P-41.6 anoz poza zu delempeno. 

5. Otongamiento de benelícioz en genenal pana el 

,trabajadora, que hagan pozib/e un mejora nivel de/ miemo, aóZ como una ene 

de medidaz de aegunidad que nepencutan en un mejora hendimiento de/ 

thabajadon. 
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De las 6inalidades inmediatas antenionmente citadas que 

penzigue el sindicato, no podemos di6enencían alguna en ezpecia/ como de 

mayoh impontancia, ya que .todas san de intenéz absoluto pana La c/aze 

thabajadoha, y si 6a/tau alguna de ellas se estanía lluvia de Los 

lineamientos de /a reglamentación junídica laboral. 

2.2 Wiatidade4 Mediato 

Eztaz constituyen eL objeto mediato de La &Amación de un 

sidicato y que, a medida de ejemplo mencionaremos Las siguientes que 

consideramos de mayor. ,importancia.: 

1. Ayudan al thabajadoh en su zupenación pensonal. 

2. Phopohcionante a/ sindicato y a zuz miembros, un /oca/ 

pana La instataeande zuz oiSicinaz; cuando La empneza se encuenthe alejada 

de loa centhas urbanos. 

3. De zen posible, phopohcionan viviendaz a los 

thabajadohes cuando tu emateza se encuentAe en eL supuesto establecido 

en el incízo antenioh. 

Estas 6inatídadez media-taz son impontantez, peno lo son 

más aún at, 6inatidadez itunediataz de Las que hablamos antehionmente. 

De las ISinalidadez mediatas, la que consideramos de mayot 

impohtancia ez aquella que hace ne6ehencia a La superación del thabajadoh, 

ya que con ezto ze evita e/ eztancamiento del mismo; tendiendo a que se 
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/e pueda dak un mejor nivel de vida y azí loghah /a pahticipación de/ mizmo 

en actividadu cu/tuha/ez, hecheativaz y de zupehación pehzona/. 

En aí, las 6inatidadez Ilamada6 mediatas, son de tipo 

predominantemente ideológico, hephezentadaz poit La ami/Luan de bus 

núcleo4 dikigente6 a modilicah /az ezthuctuhaz económicas y juhidicaz del 

ámbito nacional o intehnacionat en que actúan y con6ohmándolaz con la 

ideologLa social que ta/ea dihigentez pholezan. (15) 

2.3. Requidttas de Fonmación de ¿o4 Sindicatos. 

El Doctor. Mahio de /a Cueva, nos indica que ze dá e/ nombhe 

de hequizitoz sindicales a 106 elementos humanos, zociatez y juhídicoz 

que /ez dan exiztencia como pehZona4 jukidicaz. 

El ziztema Whe de /a conzWución de lo6 zindicatoz que 

106 conduce a la pcuonalidad juhildica, ¿o que no le4 impide actuah como 

azociacionez de hecho y ¿e4 pehmite heileizah .todas £44 actividades 

zindica/ez una vez que ze ¿leve a cabo et cumplimiento de £o6 hequi4ito4 

señalados en laz /eyez, /oz &cuita pana intenvenin. ante .todo género de 

autokidad en daenza de la comunidad obheha que /oz enea, pana /a 

etabohación, vigencia y cump/imiento del Dehecho 'del Thabajo y en 

kephezentación de sub miembhoz pana /a deben za de zuz intehezez y dehechoz 

individuales. 	(16) 

(151 	c6k. RAMOS, Euzebio. De/Lecho Sindical Mexicano.  Cáhdenaz Editor.. 
México, 1978. p. 41 

06 1 	ah. DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Dekecho Mexicano del Trabajo. 

.t. II. quinta edición. Pokkáct. México. 1989. p.p. 331, 332 y 333. 
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2.4 Requí4itod de Fondo y &lona pana la Coutítueión de un Síndieato, 

eoniSoute a La Ley Fedeitat vigente. 

Pana Né4ton de Buen, La coutítución de todo 4indicato debe 

de anatízaAm desde .t/ces puntos de viata impoAtantea a tleguÁA: ee 

polWco, eL aociat y a juAídíco. 

a) Desde e/ punto de v¿sta político... "La 6oAmación de 

toa zindicatos ha de comiduax la actitud del Estado PLente a La decisión 

de loa tAabajadohes de anime pana La de6enza de au4 intekeses comunes. 

b) El punto de vista zociat, atendeAía 6undamentalmente, 

a la necesidad que 104 tAabajadohe4 tienen y eventualmente Loa empecadoa, 

de uníme pana au daenza. 

c) Dude eL punto de vizta junZdico, cenia La ISoilmación 

de 1.111 aindicatoa que imptilca tu duillicacíón del acto coutitutivo y 

eL examen de 4u4 elemento4°. (17 ) 

El Doctor Mario de La Cueva aennin que, en La con titueión 

de todo 4indicato, deben dance /04 kequizitoa aiguiente6; en cuanto a taz 

pemona4 y 6ohma2ea. 

( 17  ) 	DE BUEN LOZANO, Néltoic. Organización y Funcionamiento de 104  

Sindicatos.  Policía. México, 1983. p. 20 



-26 

1. 	REQUISITOS DE FONDO 

Loa hequi.zítoz de hondo ion... "aque//oz dementa:, que 

integran et zen zocia/ de./ zindicato". (18) 

E4 decik, que /oz hequizitoz de hondo, 'son aque//oz 

dementoz que La Ley Fedeha/ del Trabajo noz zeRata para que pueda 

conattittame. y dan cuí nacimiento jurídico a una pemona mon.aL y aocía.l. 

Sólo podrán beh titti&Ute6 exduzivamente de/ Dehecho a /a 

zindicatización y eonzecuentemente a La conztitución de zindicatoz, tanto 

thabajadohez como paticonee, zegan ze desprende de lo señalado en /a 

&cacean XVI, del walculo 123 conztituciond y ahtícuto 357 de ta Ley 

Federal del Trabajo vigente. 

Ahtícu/o 123, apahtado "A" 6hacción XVI, "tanto /oz Obkekoa 

como toa Emphezahioz, .tendrán derecho pana coat¿gahze en delenza de zuz 

hezpectivoz intehezez, lohmando zindicatoz, azociacionez pholeziondez, 

etc." 

Aktículo 351 de la. Ley Fedeha/ de,/ Trabajo, "Loa 

Thabajadoxez y loa pathoneA tienen el derecho de cout¿Wit. zindicatoz 

zin necezidad de auto/ ización previa". 

De lo antehiohmente expuezto, ze deduce que, de dame una - 

(13) 	DE LA CUEVA, Makio. Op. at. p. 332 
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a4ociación de peAzonaz no pehtenecientez a ninguna de lao do4 c/azez 

zeña/adaz (thabajadonez o pathonez), eztaxUmoz en pkezencia de otno tipo 

de penzona mona/. 

Azimizmo, eis .importante 4ehatan que la abociación pana la 

coutitución de un zindícato, ya zea de tnabajadonez o de patnonez, no 

debe dame nunca jamáz en áohma mixta, toda vez que ambaz pa/Las de/ 

ezcenanio /abona/ peAziguen linez opueztoz. 

En cuanto a/ zeija&uniento ante-PI-Lo/mente citado, nue4tno 

máximo Tnibunal a tnavéz de la Cuanta Sala ha zwstentado en /a ejecutoria 

phonunciada et día 11 de agozto de 1932, en el amparo directo 401/38/1a. 

pnomovido pon. Ramón Mahttn dee Campo, /a zíguiente teziz: 

Lob Sindicatab neconocidos pon et ahtícuio 123 zon aqu'ello4 

que ebtán integnadoz, bien pon tnabajadonez, bien pon pathonez zin que 

pueda conzidenahze nunca como zindicato a una onganización de thabajadonez 

y patnonez, exigencia que encuentra zu lundamento en e/ hecho de que e/ 

Derecho del Trabajo CA un derecho de c/aze, cuyo pnopózito conzízte en 

pxotegen a lob tnabajadoneb óvente a la ciaze patronal; 1:m0'4i-U que ze 

dezvintuania zí ze neconociena 	exiztencia de azociacionez mixtaz . 

Una vez que han decidido azocianze, ya 4ean tnabajadonez 

o patnonez pana conztituín un zindicato, ze deberán áijan objetivot a 

zeguin, 4iendo .ta./e4 objetivoz: el utudio, mejoramiento y delenza de 

zuz nezpectivoz intenezez, Canticuto 356 de la Ley Federa./ del Tnabajo1. 
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Con heapecto a loa nequisitas a La pasona, el Doctora Mario 

de /a Cueva conzideha... "La libehtad ¿indica/ posee un aentido de 

univehaalidad que cohheóponde a lao esencias mejores del Rehecho del 

Thabajo, pon lo que no puede habeh thabajadoxes de primera y de segunda 

clase, aino que todas son .iguales ante /a ley. 	Abí ae encuentra 

conaignado en /a Inacción XVI de/ a/aculo 123 conatituciona, en /a parte 

que dice toa obhehoa .tendrán derecho 	esto ea, .todos loa thabajadoxea 

.tendrán derecho puea la norma coutitucional no dice que algunos lo .tendrán 

y otkoz no". 	( 19) 

Eato quiene decix que, de acuerdo a /a Inacción XVI del 

artículo citado antehiohmente, la regla general en cuanto al derecho a 

La <sindicalización, la conatituye el que sólo ae neceas ta ser .trabajador 

o patrón pana ser titulan del derecho pheviato en la pcacción en eatudio. 

kaimi4mo, preve el artículo 358 de /a Ley Federal del Thabajo, que a nadie 

ae /e puede obligar a.6ohmah patte de é/. 

Exiate una norma de cahácten intennaciona/ que reconoce 

/a libuttad aindicat en cuanto a la Ionmación de aindicatas a partir de 

au relación con el Eatado, norma pnenata en el (valen° 87 de /a OIT, 

en el año de 1948, convenio que Iul aprobado pon el Senado de nuestho pala, 

aiendo publicado en et 	06icial de /a Federación el día 16 de Octubre 

de 1950, por lo que, de conlohmidad con lo eatabteuldo en el ahtícuio 133 

conatitucional, dicho convenio ae conaidua Ley Suprema y de aplicación 

( 19 ) 	Ibidem, p. 333 
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geneha/ en nue4tho púa. 

La excepción paha podex lonmah pante de un sindicato nos 

La dá La Ley Fedehal del Thabajo en e/ aittículo 363, aL .selln/ax que no 

pueden ingxeeah a Los eindicatoe de Ir» demás thabajadohez, Loe 

thabajadohe4 de con¿ianza. 

Peho, aL andizah eete pheeepto, no enconthamoz ningún 

impedimento paha pbden conetituih un eindicato de thabajadohee de 

con,Sianza. 

AL neepecto, Loa licenciadot AlbeAto Thueba Uhbina y Johge 

Thula BaAheha, señalan Lo eiguiente: 

"Loe Thabajadonee de Conlianza, no pueden in/cuan en loe 

zíndicatoz de Loe dende thabajadohee, peno eeta phohibición no Les impide, 

conSohme a La lhacción XVI deL apahtado "A" deL axtZewto 123 

coutituciona/, lohmah eue phopioe aindicatus cumpliendo con loa hequieitus 

Legales" . 	(20) 

Tomando como baze que, /o4 eindicatoe son aeociacionee 

pholeeiona/el que tienen exihtencia y peheona/idad juhídica, eaus deben 

eometehee paha eu coutitución a deteAminadoa hequieitoe que La Ley Fedeha/ 

del Thabajo tekda en divemoe ahtícube y que algunos autohe4 ausi6ican 

(20) 	Ibídem p. 115 
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en dos gxupoz: 

1). Requízito4 de Sondo , y 

2). Requizítoa de Sonora 

2.4.1 Requ.Uito4 de Fondo. 

Loa hequiz¿toz de Sondo, también pueden ltamahze ohgánicoz, 

ya que éztoz zon esenciale6 y 6in loa rualez no podrá exiztih la asociación 

phoSezional y zon: 

a). Loa que 4e hepluen a /a constitución mízma dei 9/tupo, 

ea decíh, a la calidad de taz pehzonaz que integhan la ohganización. 

b). Y las que establecen laa 6inatidade4 y objeto de loa 

zindícatoz. 

Del ahtículo 356 de la Ley Federal de Thabajo 4e dehivan 

loa hequiaitoz del Sondo, loa mizmoz que ¿L&ven paha integmh la deSínición 

de lo que ea un zindicato y que dice cuí: 

"Sindicato e6 la azociación de thabajadohez o pathone6, 

coutituída paha el eztudío, mejohamiento y detSensa de zuz he6pectivoa 

intemzezu. ((va. 356 de la L.F.T.) 

Si anatízamoz la phímeha pante de e.6 te aAtícuio podemos 

deeix que, el zindicato e4 una asociación humana, peno no puede quedah 

conztituída con ruarquieh gupo de peAzonaz, ya que una asociación 
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.integrada pon. quiena no .tengan una de la4 do6 calidades, no 4ehá un 

4indicato. 

El hequizito de Onda que hace he6ehencia a 1a6 pehuna4 

que phman un zindicato, compunde 106 4íguiente4 punto4: 

a). Calidad del thabajadoh; 

b). Námuto de pemona4; 

c►. Pho6e4ión; 

d). Nacíonaiidad; 

e). Menohu; 

6). Mujek; 

g). Pathón; y 

h). Rephe4entante4 dee Pathón. 

a). Calidad del thabajadoh.- De conlímmidad con e/ 

ahtícu/o octavo de la Ley Fedenal del Tn.abajo no4 4ena/a que, uthabajadox 

e4 /a peuona 6i4ica que pheata a otha 6ízica o moral un thabajo patona/ 

zubohdínadon. 

Todo thabajadoh paha que adquieha uta natuhaLeza, 

necezahio que 4ea aulahiado y dependa de un pathón. 

b). Námeho de pehzonal.- Es el aktícu/o 364 de la Ley 

Federal del Thabajo la que hace heiSehencia del nilmeho de peuonaz que 

pueden con4títuíh tegatmente un 4indicato de thabajadohel, e/ que debe 

.4ex &Amado poh veinte aghemiado4, pm lo meno4, contándo4e aán a lob 
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ttabajadotea aepaAadoa en eL putiodo de tAeinta día6 antetiotea a /a 

ptezentación de La aotieitud de tegiatto del aindicato, ezto tiene como 

tlinatidad, evitan que el patrón ataque el derecho de azociación . 

c). Ptquión.- Pon pto6esión, noz ne6etimo4 aL trabajo 

o actividad deaamoltada pon ttabajadotes de una mL4ma ptollesión, o6icio 

o especialidad y de acuerdo a esta ze llama a loa aindicates gnemia/ez. 

En un tiempo, la unión de ttabajadotes ze ejercitó aolamente 

pon individuoa de una pnotSezión o de un oiSicio, Lo que noa indica que en 

eza época , loa aindicatoa ze inclinaban a zen gnemia/ez, e/ *cío era 

e/ dato pnincipat azoeiante, eL cotpoutiviamo obraba también en esta 

matenia. 

Aquí cabtla aclatat que en la actualidad loa zindicatoz 

pueden zen divenzoz a Loa gnenia/ez. 

d). Nacionalidad.- Loo extAanjeAoz 4L podrán Otmat pante 

de loa aindicatoa, puto .lea ezté ptohibido ejexcet pueztoz de dirección 

en loa mizmoz. 

EL pnincipio de tnato .iguale a loa extnanjeAaz ezté 

teconocido por nueatto detecho Laboral y alto pon un plincipio juto de 

delfenaa co/ectiva, ze inttoduce La /imitante mencionada y ézta ze encuentra 

contemplada en el antíruPo 372 de La Ley Federal del Trabajo; en dicho 

pnecepto eztab/ece lo ziguiente: 

Anticuio 372 "No podrán htmat pante de La Ditectiva de 
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/04 zíndicatoz: 

6nacción II Loa exthanjehoz". 

e). 	Menorca de edad. - Loa menoxu de 14 días que caAecen 

de capacidad pana ,trabajan, eztaxán impedidoa pana 6onman paAte de un 

zíndicato, en el caao de loa mayohea de 14 aiio4 y menohea de 16, /a ley 

es máz 61exible y /ez °tonga petunia° pana peAteneeex a un gremio zindical 

y &a única /ímitante ez la de que no pantícipen en /a dirección y 

admin24tAación de /a agmApación, el apoyo legal a esta dizpozición, /a 

enconthamoa en la 6nacción primen del aktículo 372 de la Ley Fedenal del 

Trabajo. 	Dicha limitación teAminaAá al alcanzan /a mayonía de edad. 

6). La Mujer.- La capacidad de /a maje& ea identiea a 

la del hombre y no exizte ningún impedimento paha que pueda buco_ parte 

de un aindicato, y ze regí 	de acuerdo al incizo antenion, cuando ze 

encuentre en loa cauls expueztoz de acuerdo a /a edad de éata. 

g). 	El PatAón.- E4.te no podrá Onman pan te de un zíndicato 

obrero o viceversa, azi lo establece La &Lacean XVI de la Conztitución 

en zu aitticu/o 123 y en el 356 de la Ley Federal del Thabajo, loa cuales 

tAanzemliAemoz pana mayor ejemplo, al he6exiAnoa a/ paLkón, entendemos 

que éztoz pueden pertenecen a zíndicatoz patAonatez únicamente, y pana 

la Ohmación de éztoz zíndicatoz ze requiere de un mínimo de tAez zujetoz. 

Al analizan lo establecido en loa dos aAtícu/o4 antetiokez, 

ob4eAvamo4 que at hablan de loa integhantez de un aindicato, ze aectúa 

/a zepaucián de thabajadotea, o bien, de patkonez. 
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h1. Repnesentantes de/ Patrón.- Loa dime-tones, genenta, 

administAadoxe, capitanes de banco y en genenat Xas pemonas que, en 

nombre de otna ejerzan 6unciona de di /Lección o administración, podrán 

eindicatizanhe, peno nunca en sindicatos &minadas pon ta trabajadores 

de la empresa a /a que pheltan sub behvicioe. 

E/ segundo nequihito de hondo, lo encontAamas en La pante 

6ina2 del cutícula 356 de /a Ley Fedehal det Trabajo, y que he neliene 

a /a 6inatidad del sindicato; que e25 et estudio, mejoramiento y de6enha 

de /as intenua, tanto de /as .trabajadores como de /as pathonea, ya que 

una asociación que persiguiera una linatidad Ustinta, no unta un 

hindicato. 	Ademáis de que no quedahía amparada pm la 6/ acción XVI det 

axtículo 123 coutítuamai, 

Las linatidadeh que penhiguen /as sindicatos de trabajadores 

y ¿os patrones, hiempne cenan dihtintah entre ht. 

At respecto, et maeltho Mario de /a Cueva, nos zenata lo 

siguiente: 

"Si bien ea ciento que, et deAecho de asociación pnquionat 

he consigna en /a &catón XVI det apartado "A" dee artículo 123 

connttucionat, también a ciento que no tan sólo exihten dilenenciah 

respecto de ¿oh line4 pemeguidas pon et aindicato de patxona y 

sindicato de t'abajado/can. 	(211 

(21 ) 	RAMOS, Euebio. ob. cit. p. 42 
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La azociaeión phogezionat de .Coa thabajadohez, es un derecho 

social que tiene pon objeto /uchah pon et mejohamiento de laz condícionez 

económicah de /es thabajadohez y pon /a thanzlohmaeión de/ h/gimen 

capitaiizta. 

Las inteheleh de /oh pathoneh he/1.0 opueztaz a Lob de /oh 

tAabajadohe4, o phooehan aquee/oh o phohpehan Oztoh, Lob patrones ze 

organizan pana oponen una mejora hehiztencia a £4.6 phetenhionez de /oh 

thabajadoxes y su objetivo he baza en /a de6eza de buz hezpectivoh 

intekezez como zeA4 eL capita/ y La propiedad pnivada. 

Eh pon, ezto que et hindicato ze conzidena como un 

inzthumento de La lucha de c/azez, así, he .trate del obxeho que de/ 

pathona/. 

2.4.2 Requi4itas de Forma. 

Con hezpecto a eztoh hequihitoh, podemoh decir que ton eL 

pxocedlniento y taz lohmatidadez necezaniaz paha /a ohganización Legal 

de /es hindicatvh. 

EL Docto. Maxim de /a Cueva noz dice: 

"AL hablan de hequtzitoh lohma/ez como eL nombre Lo indica, 

nos heleAimoz a /ah 6onmalidadez que zehvihán paha conztatah La realidad 

de /oh actos conztttutivoh". 	(22) 

(22) 	DE LA CUEVA, Mario. ob. cit. p.336 
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Aegunoa autohea dividen a eoa hequiaitoa de horma en 3 tipoa 

y son: 

1. P4CVLO4 

2. De capacidad junidica. 

3. De 6uncionamiento 

1. 	Phevioa.- Dentho de ea-toa 6e contempla ee hegiatnoa, 

que con4i6te en la inuAipción 	zindicato pana que ¿ate adquiera 

puusonalidad juAidica ante la Junta de Conciliación y AnbitAaje, 6i e6 

que ae thnta de actividadea de juhiadicción local y ante /a Sechetaála 

de Thabajo y Phevaión SocLaL, ai ea que ae thata de junadicción ISedehae. 

Mimiamo, .todos .Coa datos comphendidoa en ee hegiatho quedarán aujetoa 

a La comprobación de la autonidad. 

EL thámite pana ee hegiatho de un aindicato ae debe heaLizah 

en e/ Depahtamento de RegítAo de ksociacione4 de ea Sechetahia de Tkabajo 

y Phevizión Social en eoa caaoa de competencia 6edehae y en Laa Juntan 

de. Conc-iliación y Akbitnaje en las coca de competencia /ocae, a/ e6ecto 

ae .tendrán que kemitin pon duplicado las documental 4eñaLado4 en el 

aAtículo 365 de la Ley Fedenal del Trabaja y que 4on 106 higuienteh: 

11 	Copia autohizada dee Acta de /a Mambeea Conatitutiva. 

Una Lata con el námeho, nombite6 y domiedio de £04 pathonea, empresas 

o ehtablecimientoa en lo,s que ae pheatan £04 aehvicioa. 

11) Copia autohizada de loa Eatatuto.s. 
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111) Copia aatokizada del acta de la aeamblea en que ee 

hubithe elegido /a dihectiva del zindicato. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, exigía en eu ahtícu/o 

242 que ee hemitiehan a /a autokidad hegizthadoha laz actaz ohiginalez 

de /a. Azamb/ea Conztitutiva. 	La Nueva Ley en eu artículo 365 habla 

únicamente de copio, autohizadaz de aqueleoz documental. , la Comizión 

comprendió que loa documentos ohiginalez pertenecen necezaAiamente a loe 

anchivoz de loe eindicatoe. 

Dei Acta de la Asamblea Conetitutiva, podemos deciA que 

/a reunión de loe Thabajadohez ez el acto phimahío conetitutivo, dice la 

Ley del zindicato, y el un acto necezahiumente democtItico. 

Ez la placean phimeha del ahtículo 365 de la Ley Fedehal 

uel Trabajo, /a que ordena que ze hemíta la copia autohizada del acta de 

/a asamblea conetitutiva a la autoridad que debe aectaan el hegiztho de/ 

zindicato, pon lo tanto, eu Pita daha pon hezultado que /a ohganización 

no pueda adquihik eu exietencia Lega/. 

Con nezpecto a la copia autorizada de loe Eetatutaz: éztoe 

con /a no.'una 6undamentat de loe zindicatoz y como ta/, deben hegih toda 

/a actividad zindical. 

En el articulo 359 de /a Ley Fedeha/ de/ Trabajo, ee concede 

a be eindicataz el derecho a xedactah euz eztatutoe y heglamentoz, así 

como de etegih Lahemente a zuz hepteeentantez, ohganizah eu adminizthación 
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y aua actividades y 6onmatan au pkogkama de acción. 

EL aAtícu/o 365 también ordena que junto con /a copia 

autorizada del acta cowatitutiva de /a ahamblea, ze envíe a la autoAídad 

kegíztkadoka una copia igualmente autorizada en loa eatatutoz, /o que 

con6inma que ze tkata de una Onmalidad eztkieta. 

El Malatno MaAío de /a Cueva uña/a que, dezpuéz de un 

andUaia eltidadaso del aittículo 371 de la Ley Federal del Trabajo noz 

huela que, aí bien aiguen loa /ineamientoz genekatez de/ artículo 246 

de la Ley de 1931, aparecen aigunaz modi6icacione4 tAaAcendentalu, cuyo 

pkopóaito ea aaeguAaA el 6uncionamiento auténticamente demockático de /az 

a4amblea6 y garantizan loa denechoa de 104 tAabajadone4 miembno4 dei 

aindicato. (13) 

De esa lectura ze dezpunde que, exiaten etluzuLaz como 

zon /a VII y /a VIII, que zon derecho imputativo, en tanto loa keztantez 

zon derecho dizpoaitivo, es.to ea, laca azamb/eaz dialkutan de .libertad plena 

pesca la redacción de /az aegundaa, mientkaz laca pnímemu ,son 

inmodi6.icable6. 

Vil.- 	Son motivo4 y pkocedimientoa de expu/zión y 

cokAeccionez dizciptinakiaz. 

VIII.- 	Foma de convocan a asamblea, épica de .811 ubbtación 

123) 	lbidern p. 336 
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de las ondinaniaa y quonum nequeAido pana cezionan. 

En el capitulo XXII de la Ley Federal del Trabajo, Aelenewte 

a &La ctituautaa de excivaión, anatizamoa /a inacción VII que ea /a pnimena 

de la4 do4 onuaulaa impenativaa, en /a Inacción VIII encontAanemoa /a 

aegunda de la4 clátusula4 impenativa4 y que uta deltinada a la convocación 

de .2a4 aaamb/eas, quórum de man y al de votación. 

La enumeración del antícu/o 371 de La Ley no ea /imitativa, 

la4 vaAia4 6naccione4 numeran la4 cue4tione4 que deben couidenan4e, peno 

nada impide que ae inc/uyan en Loa eatatutoa cnu,sulaa nuevas, aaí. ae 

deapnende de La Inacción XV. 

Del Acta de la. Elección de la Dinectiva, podemo4 decir que 

eate 6onmatimno está aeRaiado en e/ artículo 365 Inacción IV peno ea poaible 

que /a elección ae .leve a cabo en /a mi4ma aaamblea conatitutiva, lo que 

dará pon nesultado que L24 do4 actas 4e luaionen. 	Sin embargo, la4 

e/eceionea poateniones .tendrán que hacexte conatan en othaa tantas actas. 

En cada ocalión de cambio de di/Lectiva, debed. nemitiue a 

/a autonidad negiztnadona una copia de/ acta, a electo de que puedan Loa 

hecién etectoa nepneaentan a/ Sindicato; aaí áe explica La Inacción II de/ 

antícu/o 377 que impone al 4indicato la obligación de comunican a la 

autonidad dentro de un tbmino de diez días, /va cambios de au dinectiva. 

Ea-toa documento-a 4e/dm autonizado4 pon le Secnetanio Genenal, 

eC de Onganización y el de Actas y Acuerdos, o aegan /o aena/en Los 
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estatutos del onganizmo sindica/, así lo eztabtece el artículo 365 de /a 

Ley Federal del Thabajo. 

SaUstíechas loe xequilitoz que ze eztab/cen pana el negro no 

de loe sindicatos, ninguna de las autohidades connezpondientez podha 

negarlo. 

Si la autoridad ante /a que se presenta ta zo/icitud de 

negíztno no nezue/ve dentro de un tbmino de 60 días, 104 zdícitantez 

podnán nequenínia pana que nezuceva a/ nezpecto, y zi no /o hace dentro 

de loe tnez díaz ziguientez a la presentación de /a zo/icitud, se tendxd 

pon hecho el xegiztno pana todos loa txez días ziguiewtez a expedin /a 

constancia xezpectiva, así /o indica el antícuto 366 6nacción texcena de 

/a Ley Federal del Txabajo. 

2. De Capacidad Juxídica.- Aquí ze sensata todo ta ne6exente 

a /a penzonaidad fu/Laica del sindicato, y una vez que se zatizlacen loe 

xequizitoz exigidas pon /a Ley y dezpuéz de/ envío de documentoz, toa 

sindicatos quedan legalmente negíztxadoz y pon lo tanto, gozanán de 

personalidad juxídica teniendo , al Mi4M0 tiempo, capacidad legal pana 

adquihin bienes mueblen e .inmuebles con las limitacione4 que zefia/a /a Ley 

y que enconthamos contenidas en el anticaeo 374, que dice: 

"Las sindicatos legalmente constituidos son paloma morasen 

y tienen capacidad pana : 

1. Adquihih bienes muebles. 

2. AdquiAin las bienes .inmuebles destinados imnedeata 
díneetameute al objeto de su inztituci6n, y 



-4!- 

3. De6endek ante todaz /az autonidadez zuz dehechoz y 

ejehcitah taz accionez couezpondientez. 

3. De 6uncionamiento.- Loa eztatutoz conztituyen la norma 

lundamentaL que heTiAil et compoxtamiento y /az actívidadez de loa 

zindícatoz, azí como laz 6uncionez y obligaciones de ea dÁnectiva de lob 

mizmoz, también zenalahá lob dehechoz y laz obligaciones que tienen todoz 

loz miembnoz del ghemío zindica. 

Son loa que pod 'hiamoz CCaman nequizitoz de Funcionamiento, 

y ea eC ahticulo 371 de la Ley Federal del Trabajo, el que noz habla del 

contenido de Catea. 

Antícu/o 371 de /a LFT "Loa Eztatutoz de loa zíndicatoz 

contendh&n": 

I. Denominación que /e diztíga de loa demás; 

II. Domicilio 

III. Objeto 

IV. Duración &tetando eta dizpozición ze entendeM 

conztituído e/ zindicato pon tiempo indeteAminado. 

V. Condicionen de admú..Lón de zuz miembAoz; 

VI. Obtigacionez y DeAechoz de loa azociadoz; 

VII. Motivoz y pkocedimientoz de expu/zión y cohheccioneá 

dizciplinahiaz. 

VIII. Forma de convocan a Azamb/ea; 

IX. Nohmaz palta /a adminiztAación, adquizición y dizpolíción 

de loa bienez, patuMonio de/ zíndicato; 

X. Forma de pago y monto de lao cuotaz zindica/ez; 

XI. Epoca de pkezentación de cumtaz; 

XII. Nohmaz paha la liquidación de/ patxímonio zindical; 
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XIII. 	Lao demá4 nokma4 que apruebe La aumblea. 

I. Denominación que Le diztinga de loa demdz.- EL 

4indicato, como toda persona 6ízica o moral, Lleva un nombre que zikve pana 

dihstinguikto de loa demá4. 	La Ley impone a Loa zindicatoz La obligación 

de que adopten una denominación que Loo di4tinga de les demá4 y a/ 

hegiztAaxeo, taz autoAidades deberán .tener cuidado de que no ¿Leve eL nombre 

de otAo, ya que ezto ocadionakta coquzionez y ocho/Lea. 

II.- Domieitip.- EL domícitio deL zindicato zehá noAmaimente 

e/ del Lugar donde tiene eztab/eeida zu admini4tAación, 4eAd generalmente, 

eL del Lugar donde ptezten zuz zuvicioz Loa tkabajadoke4 que Lo iwtegAan, 

pero ez impoRtante que ze pAecize eze domie¿tio cuando ze .orate de 

zindieatoz gkemiale4 o de induztAia, que ze extienda a divehzoz municipioz 

o E4tado4, pana 6.i jan La competencia de Lao autoAídadez deL tAabajo. 

III. Objeto.- EL Objeto del zindicato, debe *SCA conloAme 

a Lo dízpuezto en eL artículo 356 de La Ley, ez deciA, eL e4tudio, 

mejoramiento y detSen4a de 4u4 inteAezez comune4. 

IV. Duración de loa zindicatoz.- E4 eL Lap4o en e/ que 

ze .tendrá La vigencia de La conztituean del gremio zindica/; en mucho4 

utatuto4 no ze eztab/ece La donación de eztoz, 6aitando esta di4po4ición 

ze entenderá conztituído por tiempo indeteAmimado. 

V. Condicione4 de Adm¿sión de 4u.4 miembko4.- Son Loo 

kequi4ito4 nece4aAio4 que debe .tener eL tkabajadok que quiera peAteneeeh 
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a la mganización aindical y &ates entre otAaa pueden aeit de la edad, la 

ocupación, etc. 

VI. Obeigaeiones y Doteches de loa aaociadoa.- Entre éatot 

ae contempla todo /o ke6enente a /oz compkomiaoa que como míembko del 

aindícato con trae e/ -trabajador pon e/ ao/o hecho de pexteneeek a /a 

onganización y un ejemplo de estas Migacícnea puede ¿eh /a apoktaeíón 

de cuotaa zíndicales, as.i4teneía a lea asambleaa, etc. 

Con keapecto a ¿04 dutechoa de 104 miembkoa de un aindicato, 

/ato4 conztituyen /az gakantlaa que pon el canáetek de elemento de la 

organización aindicai lea otorga 	¿04 eatatuto4 y como ejemplo podemo4 

citan, e/ derecho a ilohmah parte de /a directiva del aíndicato, aal como 

la pakticípaeión en /a toma de decizíonea de/ miamo, etc. 

VII. Motivoa y Pkocedíníentoa de expulsión y cokkeccionea 

díacíplinakiaa .- En 104 estatutes de /a okganización sindica/ ae expke4an 

loa motivo4 y procedimientos para 4ancionan, y en zu cazo exputaak a aigün 

miembno. Uta 64acción VII del anticulo 371 de la Ley Fedeka/ del Trabajo 

noa señala que deberán eatab/ecek una diacíplina .interna en la vida de e4Lo4 

gremios. 

Néatox de Buen noa zenala que, la diaciplina aindical 

conatituye en cualquien. okganizmo un elemento auca/ pana /a adecuada 

xea¿ización de sud línea. 124 1 

(24) 
DE BUEN LOZANO, Néaton.  Derecho del Tn.abajo.  T. II, sexta edición, - 
Pokkaa, México. 1985 	p. 731 
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El zindicalízmo ae atiende a zu esencia, ea el 

inztAumento Inda elficaz de la lucha de claaez. De ahí que la diuiplina 

conatituya pon ello mismo, /a esencia de la actividad aindica/. 

Un zinclicalizmo ain dizciplina ea tan malo o peor que 

un zindicatizmo enthetguiata. 	La6 nomas que Aegoion La dízeiplína 

aindical non luz más impontantea de aun estatutoa. 	El Legízladon 

conzciente de ello y aan zupenando La lÁmitacíón autoimpuezta del artículo 

359 que 6aculta a loa zíndicatoz pata nedactanioz, a conzígnado en matetia 

de dizeiplina condicionen xígidaz. 

En realidad el Legízladon. peAzigaUó do4. cozaz al hacerlo: 

En primen té/mino; ponen ínilaaiz especial en el aspecto 

diaciptinahio; en zegundo lugar dando vida aindical a las gclna~ de 

audiencia y legalidad, imputa que las dihectivaa puedan abusan de /a 

apticación de 4anciane4, al nacento ae pensó zobne todo en la odíoza 

nealídad zocial de que ezaz zanclone4 ae dicten en conveniencia con loa 

patkone4 y en perjuicio de loo tnabajadonez que Luchan pon un aindicaliamo 

autónomo y demooditico. 

La Ley Federal del Trabajo establece en el anticulo 311, 

6tacción VII, e/ pxocedímiento que debe aeguihze pana dechetat /a expulzión 

de loa miembtoa de un zíndícato. 
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Menciona adenieu l la paaibilidad de aplican. cohheccione4 

di4ciplínahía4 zin especídicaAia4. 	En rigor /az taz ISAecuentez zon /a 

zupenzíón y /az muítaz, en ambas uzo, La 6alta de hegulacan produce 

graven abusos . (25) 

La.. Aeltaz pana /a exputzan de acuehdo a Lo mani6eatado 

en La 6/Lacean VII del aAtícu/o 311, zon .Caz ziguiente4: 

a). 	La Asamblea de Trabajadores 4e AeuniAA paAa ee 

aecto de conocen /a expu/zión; 

b) Cuando ze thate de aindícatoa integAadoz poA 

zeccionez, eC plocedbniento de expuizan debuta zometeue a la decízión 

de las thabajadohea de cada una de /ab zeccíonez que integran el 

aindicato; 

c) El. tAabajadok alíectado será oído en de6en4a de 

contSohmidad con 1.a4 dapoaicíonea contenidas en .Coa eztatutoz. 

d) La asamblea conocerá de Las 'muelas que ziAvan de 

base a/ procedimiento y de .Coa que o6Aezca e/ aiSectado. 

e) Loa tkabajadohu no podrán haceme AepAezentan n.L 

zu voto por ese/bit°. 

61 	La exputzión deberá zeA aprobada pon mayoría de 

.Can dos Lenceras paAtez del total de .Coa miembtoz del 4indicato. 

g) 	La exputzión sólo podrá dee/tetan...se por 104 cazoz 

expresamente conuignado4 en loa eztatutoz, debídamente comprobados y 

exactamente apLicablu al cado . 

(25) 	c6A. DE BUEN LOZANO, NUtot. ob. cit. p. 731 
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La qicacia de la exputzión ze pone de mani6iezto cuando 

ze incluye en loe contkatoz co/ectívoz de tAabajo, la cláuzuln de excluzión 

pon zepaAación de loe miembAoz del zindicato. 

En electo, /a dizciplina zindicai en toda okganizacílu de 

titabajadoxez ea de cuma impoAtancia pana  la adecuada realización de zuz 

linea, ya que zin ella ze ptuentakta en 4(1 lucha con un dezconocimiento 

de la autonidad y del &den, teniendo como conzecuencia el etacazo en zuz 

putenzlonez. 

VIII. Forma de convocan a azamblea, epoca de celebración 

de laz oAdinaniaz y quórum requerido pana. zezionaA. 	En loe eztatutoz de 

cada organización zindical ze eztablecend la Sauna paAa convocan a bu 

azamb/eaz, azí como el tiempo en que deberán ce/dna/14e Iztaz y el quórum 

necezaAio pana Aecteizaktu. 

Se dan canoa en que taz dinectivaz zindicaleó convocan a 

la azamblea en laz lechan zeñaladaz en Loa eztatutoz o cuando hay algún 

azunto ezpecia/emente grave y urgente, ez cuando ze hace uzo de la no/una 

que concede el 33% de loe miembhoz de la azociación la 6acuitad de phomoveA 

ante la di/tectíva la convocación de la azamb/ea y ¿L no ze hace en un plazo 

de diez díaz, lanzaA la convocatoria, en la inteligencia de que el quórum 

de aziztencia debe 4CA de lao doz tutcutaz parten de loa azocíadoz por lo 

menoz. (A«. 371, fracción VIII de la Ley FedeAal del Trabajo). 

Con ea-taz dizpozicionez, que no exiztían en la Ley de 1931; 

la comizión p/azmó aun inquictudez y ofreció a loa tAabajadoAez un 
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phocedimiento pana obligan a /a dikect¿va zíndica/ a hezpetax lob eztatutoa. 

Phocedimiento pana /a elección de la Dihectiva y nameto de 

miembhob.- 

El pnocedimiento pana /a e/ección de lob miembhob que 

integnahán la hephezentación y dirección del bindicato, deberá de eatah 

contemplado en /oz eatatutoa del mibmo, en ello4 ze .indicará la 6onma y 

/az babea pana la elección de latea, azí como el número de penbonab que 

integuaá la directiva; lata ze lonmala de un grupo beleccionado de 

penbonab, lo que ea hecomendable y convew¿ente tengan conocimiewtob 

aqicientez pana la mejoh kezolucíón de loa ptoblemaz y azuntoz laboutez 

a loa que ze en6kente la ohganización. 

Peníodo de Donación de /a Dikectiva.- 

SeAán lob ebtatutob de la ohganización bíndical toa que 

aenalen el tiempo que permanecerán en duncioneb lao díAectivaz de lob 

aíndicatoa, en eatoa mizmoa también podná befflitaAbe lo 4e6eitente a /a 

neelección de bub miembnob, en cabo de aut. procedente /ata. 

IX. Nonmab pana la. Adminízttación, Adquizición y Dizpozición 

de lob heneb patrimonio del zíndicato.- La adquibición de bienez, au 

adminibthación y dibpobición, deben paveeme en loa eatatutoa de/ aindicato 

y nunca dejanze al ChitChí0 de lao azambleaz, menoa de la directiva. 

X. Foxmaz de pago y monto de las cuotas bindicaleb.- Una 

vez conbtituído el zíndicato be 6ijanán /az apoittacionez pana la realización 

de lob 6ine4 pana lob cualeb &Le creado dicho gnemio bindical, lob eatatutoa 
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habnán de conzignan zu monto y /a lohma de pago, aai como el debido 

dezcuento pon el patAón. 

XI. Epoca de phezentación de cuentaz.- A /oz bienez del 

zindícato debe dáhzeiez el deztino phevizto en loa eztatutoz y La dixectiva 

debe hendiA cuenta' a tu azamb/ea hezpecto a /a adminízthacián del 

pathimonio zindicat. 

EL ahtícu/o 313 de /a Ley Fedual del Triaba jo no' dice que 

"La dixectiva de loa zindicatoz debe 'tendí& a /a azamb/ea rada 4C.U. mezez 

pon lo menoz, cuenta completa y detaihxda de /a adminizthacián zindica/. 

Ezta obligación no ez dizpenzabte". 

XII. NOAPIU paha /a liquidación del pathimonio zindical.-

Una vez que ze ha decidido dizo/veh la. organización sindical, ze tendhán 

que realizan loa bienez y pagan a loa acheedohez, y el remate ze ap/icahá 

de acuerdo a lo eztab/ecído en loa eatatutoa. 	La Ley Federal del Trabajo 

en zu ahtícu/o 380 noa zena/a que: "En cazo de /a disolución del zindicato, 

el activo ze ap/icahá en /a 6ohma que detehminen zuz eztatutoz. A bita 

de dizpozición expheza, pazahá a /a Fedehación o Conledehacan a que 

pertenezca y zi no exizten, al Inztituto Mexicano del Seguro Social". 

XIII. Laz demáz noxmaa que aprueba /a asamblea.- Eztaz zehán 

.todas aquellas dizpozicionez nohmatívaz que autohícen La azamb/ea paha el 

deaanhotto de /az actividadez zindica/ez y zehán váLidaz en zuz eztatutoz 

ziemphe y cuando no zean contAaAia4 al derecho. 
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2.5 Típoa de Sindíeatoa. 

La clazilicación de agnupacionea de Ti:Abajado/tea, tiene como 

parte una división en cuanto a impohtancia pon el campo de acción que tienen 

cada una de etiaz y /a extenzión de /a mizma en una /Legión o zona 

detenminada, iniciándoze pon /a loma máz zimp/e y zencitta de zindicacién, 

como lo ez e/ zindicato gremial hazta negar, pazando pon auz divenzaz 

etapaz, a lao 6ohma4 más elevadas y vanzadaz, como lo ea el <sindicato 

nacional de induzthia. 

Cada 6ohma de zindícación phezenta pahtícu/ahidadez 

ezpeet iSicaz y de impohtancia, en ateneiiina /o que es típico de laz divenzaz 

namaz de /a induzthia que pueden exiztix; ea decir, que cada éohma de 

sindicación ze adapta a /az necezidadez ndtma/ez de ta/ez namas de /a 

induzthia. 

Pm ¿u pante, de acuerdo con /a zituación que guardan enthe 

zí /oz componentez de lao agupacionez pho lSezionatez de thabajadohez, por 

/a pho6ezión, o líicio o eapeciatidad que duannollan, ae etazilican loa 

zindicatoz de ti:Abajado/tea en : Gnem¿aiez, de empheza, induatnialez, de 

vaitioz y nacLona2e4 de índuztnia, zegún /o eztab/ece e/ a/Lttcu/o 

360 de /a Ley Fedehai del Trabajo. 

I. Ghemiaiez.- Diapone la Otacción mimeltia del a/Lacta° 

360 que loa zindicatoz ghemía/ez 4on "loo Onmadoa pon. tnabajadoltea de una 

misma pho tSezión, *U° o eapeciatidad". 

La puta gumía/ de/ zindica/izmo ez, zin duda /a Mah 

antigua, corzo tuve el lazo que une a/ zindicato con lao viejas eatnuctunaz 
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phoveníentez de /a Edad Medía. 

En et 4indicato gumía/ e4 /a actividad común La que 

une a /04 hombrea, pepo en /04 téhmino4 de /a Ley el concepto zupeha 4uz 

Umitacíonez ohigina/e4 y comprende a todo Upo de actividade4, 

pholezionez, olicioa o elpecialídadea. 

E/ zindicato gxemia/ ha aido chíticado pon et movimiento 

ohm, porque de dice que divide a loa tnabajadonea; cada pno lleaión 

utudía o intenta hezobeh zuz pnopioa pnoblemaz y di6eAenci4z, pon 

conatítuZA una conponación ceAnada, ea egoi4ta ya que no /e íntehezan £.02) 

cuutione4 de las OthA4 pho6e4tionez. 

De empieza.- Loa lonmadoa pon tubajadonez que 

pneaten 4u4 JICAVíVÁN en una mízma empieza; ate tipo de 4indicato4 ze 

di6mencía del gumía, que C4 una unan dentro de una mía= pho6ezión, 

o61cia o upeciatídad, 4e con6ohma con et dato thabajadoh; bastándote que 

una peAzona en /a empheza o. cembo de thabajo tenga /a categonía de 

tAabajadon, pana que pueda azoci.anze con /04 demás de /a mima 

negociación. 

Este tipo o modo de 4indicato evita /04 inconveniente4 

mencionados en et ghemilt, phocuha /a unión de /04 thabajadohe4 que pneztan 

servidos a una misma empkeza, suponiendo que e4ta unan paheía/ o hetatíva 

a cada centAo de tAabajo tiende a lognan et mejoramiento y /a elevación 

del nve/ genehal de loa tnabajadonea. 

Eate tipo de 4indicato4 után contemplados en la &lacean 
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II del anticuto 360 de la Ley Federal del Trabajo. 

III, Indutniate4.- A ello4 4e u6ieke /a pLacción III del 

wt,ticulo 360 de la Ley Fedenai del Trabajo y zon loz zindicatoz 6onmado4 

pon tnabajadonez que picuten 4u)s auxicío,s en do4 o md.4 empkesa4 de /a mizma 

/rama induztAial. 

Este tipo de zindicación acepta el pitincipio directo adoptado 

pon ee zindicato de empuza, e4 deeit, loz obneAoz o tnabajadonez podrán 

agAupame 4in md4 ti;tulo que 4u caAactex de tAabajadon, peno no 4e limita 

a una 4o/a emphe4a o negoeiacAlón zino que, peAmite La unión de tnabajadones 

de vaftia4 empAe4a4 con la condieión o limitación, de que zean ambas de la 

mizma /lama indaztnial. 

El 4indicato indu4tAia/ tiene un objetivo máz amplío, pue4 

le imponían loz intekezes de una unión o zectok de tnabajadonez, teniendo 

la opontunidad de devenir en la mayonía de loz cazoz, en una unión o 

agrupación de tipo nacional, el pon uto que ele tipo de zindicación 

conat¿tuye un grado má4 avanzado en la agnupación de tnabajadonez. 

IV. Nacionales de InduztAia.- Son "Lob 6o/tinadas por 

tkabajadones que 1J/testan zu,s 4ekvicio4 en una o van,ias empnezaz de la misma 

/cama indutáiat, inatatado4 en do4 o rná4 eatdade4 Iledmativa4" a4.Z. lo 

utabtece ta ptacción IV del ah-acato 360 de la Ley Federal del Trabajo. 

Se conzideAa como la iSokma máz avanzada de <sindicalización, 

el último peedano de /a e4cata zindicat en cuanto a .inpottancía, peuigue 
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como meta, /a keunión de pequenoz núcleos de tnabajadonez que eztaban 

dizpemoz o aihlado,s en un sólo zindicato con un mayor mime/Lo de 

tnabajadonez y pon conhiguiente, con mayo/t. luenza. 

E/ nacimiento de ezte tipo de zindicatoz, obedece entre °thas 

cauzaz a,l gnan desanmlio induztnia/ operante en México que ha juztilicado 

zu apanición. 

E/ zíndicato nacional de induztáia, supone un gnan zindícato 

en cuanto a número, que abaneo una pante conzideAdb/e a toda una &ama de 

/a indu.stnia en una zona determinada con una amplitud en el temitonio de 

México. 

En e/ zíndicato induhthial, debe entendeue timitada zu 

conztitución a una sola entidad ledexativa, ez decir, exízten tnabajadonez 

que pneztan zenvicioz a ha o máz emphezaz de /a mizma nama induztniat, 

peno exiatiendo en una y única entidad ledexativa. 

Pon. zu pante, en el zíndicato nacional de induztaa a 

di6enencia de/ induztniat, ze exige como nequizito que exiztan tnabajadone4 

en U!, o más empnuaz de ta mizma Juma induztnia, condicionando a que áztaz 

zeencuentnen ubicadaz en doz o más entidades 6edenativaz, ezto es pana 

nozotnoz la única pauta pana encontrar su di6emnciación. 

A pxopózito de eztoz zindicatoz ze ha planteado e/ pub/ema 

de zi puede conzidenanze at Diltxito Federal como una Entidad Fedemtiva, 

ello ze debe a que ee anttudo 43 coutitueionat que ze ne6iene a ,loa 
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"paAtez integuntez de /a Feduación", no ae incluye a/ Diztnito Federal, 

el que ea mencionado en el aktículo 44, lo que pone en duda la calidad de 

"Entidad Fedenativa" que puede tenor. el DiatAito Fedexat. 

"En nulidad, aún cuando ez evidente /a del/ciencia del 

pnecepto, no puede intenpnetanze tan a/ pie de /a Letta, de modo que el 

D.F., &le un temen° ajeno pana /a loAmacan de zíndicatoz nacionaiez". 

(26) 

V. De 06icioz Vaitíoa.- En la 6nacedn V del anticuio 360, 

ze dice que zon "Loa &Anadea pon tnabajadonez de divenuz pno6e4ionez. 

Eztoz zíndicatoz -aclara et precepto- aólo podrán conzt-~cze cuando en 

et munícipio de que ze tAate, el mínimo de tubajadokea de una nimia 

pno6ezión zea menor de veinte". 

Tuvo au 6undamento en loa puebloz de. Mexico donde eximen 

pequeñez induztniaA, aque/laz que eztán lonmadaz con un mimen° menor de 

tubajadokea de loa que eltablece /a Ley pana poden lohmah un zindicato. 

El Docto. Maní° de /a Cueva, dice que eztoz zindicatoz 

nacienon pon /a necezídad de 6aciatan la eneación de onganizacionez 

zindicalez en loa pequeñez pobladoa que no reunen pon lo menoz a veinte 

tnabajadonez de la mizma ezpeeialidad, que ea el número mlnimo eztab/ecido 

pm la ley paica la conatitucan de un aindicato obkeko. el 

(26) 	ibídem p. 101 

1211 	c6x. DE LA CUEVA, Mario. Op. eít. p. 330 
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2.6 Sindicato y Sindicalizmo. 

La palabra zindícato, que ha ¿ado tomada del &Lancea, 

encuentha evidentez antecedentes en Ghecia y Roma, dehiva del ghiego Sindíhe 

y zigni6ica "Juzticia comunituAia" o también "idea de adminizthación y 

atención de una comunidad". 

En un texto de Gayo en el Dígezto; ze encuentka alguna 

ne6exenula a La paiabha zindicato "A .Loa que ze les permitió &inda& colegio, 

aociedad u obra coas zemejante, a imitación de /a República ze .Lea permite 

también .tener. coaaa comunez, Mea coman y actora o zíndico, pm quien, az.l. 

como en /a República ze t'ate y haga lo que convenga a/ común". g8 

La paiabxa "zindica/" aparece wtaizada pon, primera vez en 

una Fedenación Pmizienze denominada "Chambee Syndicales Du Batiment de 

la Sainte Chapette° aptoximadamente 1810, 4i bien 4,CAVíÓ entoncez pana 

denominan onganizacionez patnonatez. 

Pana nueztko derecho, eL Undicato es la inztítucíón que 

zume como producto dei efeheicio del derecho de azociación pho6eziona/. 

Loa zíndicatoz non laz azoeíaciones de titabajadokez que ,Laboran en un mizmo 

centho de tAabajo y ze conztituyen pana ce mejohamiento y estudio de 4u4 

intekezez comunes . 	(291 

E4 /a aghupación de patAonez y tAabajadohez que tienen /a - 

(281 	Digezto (D.L. 3. t. 4. 1) 

(29) 	c6h. MORA ROCHA, J. Manuel . E/ementoz Pidict¿coz del Denecho dei 
Thabajo Emockettíco,  segunda edición. Pac. México, 1992. p. 84. 
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mízma pno6ezión, (*cío o ezpeciatidad, o bien, que £a phoiSezión o 

eapeciaUdad a que ze dediquen zea zimilan. 

Ezta agrupación debe peueguin ziempne como lindidad 

phifflohdial, /a de6enza de loe intenczcs comunez. 

El de/Lecho de azociación pko6ezionat lo enconticamoz 

con agrado en e/ antecueo 123 conztitucionat, 6/Lacción XVI, que eztab/ece: 

"Tan.to loz obnehoz como lob empnezanioz, tendAán derecho 

pana coaeigaitze en daenza de zuz nezpectivoz intenezez, &Amando 

zindícatoz, azociacionez pho líezionalez, etc." 

Y nueztna Ley Federal del Trabajo reglamenta esta 6hacción 

en ce ahtícuto séptimo, capítulo II "De loe Sindicataa", en donde comienza 

por eztableceh en zu antícu/o 356 la de6inición de zíndicato diciendo que 

ez "La azociación de thabajadotez o de patnonez conztítutda pana e/ eztudio, 

mejonamiento y de6enza de zuz kezpectivoz intenezez". 

Analizando el contenido de taz de6inicionez que nos dá cobre 

el zindicato, roe indica que, .toa ánicoz individuoz que pueden ISotmaA uno, 

necezamlamente deben .tener categonía de tnabajadonez o bien, de patAonez, 

ya que el derecho de azociación pho6ezional sólo comezponde a £44 pemonaz 

que tengan tu categonía mencionada, en tal horma que todo individuo que 

no zea ni pathón ni tAabajadoh, eztá a/ máhgen del derecho de 

asociación pnodezionae. 
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El Doctoh Mario de /a Cueva hohtiene que: 

"El Derecho de asociación pho líehional no eh un derecho del hombre como 

ta/, sino únicamente de quien es thabajadon o patnún. 	E/ derecho de 

. ahociación pnolezionat eh paaticulax". (30 ) 

Existe una ejecutoria de /a Suprema Corte de JuztieLa que 

dice: 

Sindicatoz.- " Con el nombre de hindicato, he conoce en 

nueztxa /egihtacién e/ lenómeno juhídico de la asociación phoduional. 

Su 6uncionamiento no propende únicamente a /a Lucha de 

sino a dindidadeh ideaieh y económicas pana eztudian/a <situación 

de /oh thabajadoneh y promover hu mejoramiento pon una adecuada 

onsanización y mayor 13/Lep/tutean de bus componenteh". (31 ) 

El objetivo de thabajadohez he deriva de un derecho hoei.a/ 

que /oh imputha a /uchax pon e/ mejonamiento de huz condiciones económicas 

y tienden a la than8lohmación de/ régimen capitaiihta, en tanto que, /az 

asociaciones pno6eziona2ez de /oh pa-tuneó tienen por objeto /a dedenza 

de 4u4 denechas patnÁmonhaleh. 

En /a obra dee Maestreo Ba/tazah Cavazoh Floree tituiada 

"35 Lecciones de Derecho Laboral, aigunoh autores declinen /a 6iguna del 

(30) VE LA CUEVA, Mahio. Derecho Mexicano del Trabajo.  T. 11. México, - 
1986. 	p.p. 318 y 320 

(31) Ejecutohia4 del 3 de julio de 1942.- Toca 1160/42. Magda/eno Hennena. 
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<sindicato de La <siguiente maneta: 

Pana Cabandíaa ea "toda unión Late de peAhonaá que efertzan 

La mihma phoéeaión u oéicio o phoéehioneh u oéicioa conexoa, que ae 

coutituya con canáctert permanente con el objeto de deéendeh Loa intertuez 

prto lfeziona/ez de zuz integrtantez o parta mejohaA zuz condicioneh económicas 

y zoo-La/ea". (32) 

Gahcía Abettan entiende que "ea La agrupación inatitucional 

de phoductokes a loa dinez de ordenar Late pholehionea, deéendeAlah y 

rteprtezentartiaz juídicamente, en hégimen de autogobiehno y colabohación 

con e/ Eztado, hehpecto de zu acción económica y político-aociat". 	( 33  ) 

Pérez Botija zellaia que ea "Una azociación de tendencia 

inztitucionat, que reúne a taz personas de un Mi 41710 oóiei.o parta La deiSenza 

de zuz intertezez pno6ezionatez". 134) 

Juan Pe Pozzo, loa aindicatoh <son "agAupacioneh de 

.trabajadores o de empleadoa que tienen una organización intertna 

permanentemente y obran como personas de derecho parta ahumih La 

rteprtezentación del grupo, (muniendo La de6enza de loa intertezez.  

prtoéezionatez y La mejohía de bah condicionen de vida y ezpecialmente 

det .trabajo de aun miembhoa. 1351 

CABANELLAS, Guitiehmo. Derecho Sindical y Cohpohativo. 
Argentina, 1959. p. 386. 

GARCIA ABELLAN. Introducción al Derecho Sindical. p. 50 
PEREZ BOTIJA, Eugenio. Curso de Derecho deL Trabajo.  Sexta edición 
Madrid, 1960, p. 376. 
D. POZZO, Juan. Manual Teórico Prtdctico deL Derecho del Trabajo.  -
T. II. Ediax. Argentino. 196U p. 23 

(32)  

(33)  

( 34)  

( 35)  
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Manta/ Atonto Gaketa ent¿ende que e4 "Toda asociaedn de 

empneumiot o de t./abajado/tu de caxécteA pho6e4íonat y peAmanente, 

coutituIda con 6ínet de noxuentacan y delenza de /o4 íxteke4e4 de /a 

pAcquan y 4ingufaAmente paAa /a Aegatación colectiva de /a4 condícíone4 

de t./abajo". (36) 

De tal de6inicione4 ante/tima 4e pueden deo/anden aguna4 

nota4 impoAtante4: 

a). Se titata de una unión libe (Cabanelia4). 

6). Reine a pemonaz vinculadaz cata 4,7. pon Lazo4 

puée4ionales (Cabaneetas, anda Abatan, PéAez Botija, Pozzo, Alonso 

GaAci.a). 

c). Ea institucional 	Abettán y PéAez Botija). 

d). Es pemanente (Cabanelta4, Pozzo y Alonso GaAcia). 

e). Pemigue ta de6en4a de 104 inte/a4e4 de 4U4 miembhos 

y La mejonia de 4U4 condicione4 económicas y zocia/e4 (Cabanet/a4, Pékez 

Botija, Pozzo y Alomo Gmeta). 

(Pozzo). 
6). Intenta e4peciatmente mejohah et tAahajo de 4u4 miembno4 

(36) GARCIA, Manuel A/onlo. Ciad° de Dmecho de/ nabajo,  cuanta edición, 
Akia, BaAcelona, 1973, p. 186. 
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g). Pkocuna /a /Lega/ación co/eetiva de Lao condicionez de 

trabajo (Alon.so Gancta1. 

Pana el Maeátno Néztox de Buen, el tindicato ea "La peAtona 

tocia/ /ibxemente conttituida pon tnabajadonet o pon. patnonet pana La 

de6ema de 4u4s inteneut de date". 07) 

Sindicatizmo. 

EL MautAo upano/ Atejandno Gatialit y FoLch, en tu obra • 

"EL Sindicaliamo como leameno 4ociat y como phoblema junídico" al hablan 

del tlindicaittmo no4 dice que "u este eL movimiento Usa/tuteado en 104 

Utimoz cien 4°4 en eL ámbito induistnial canacteAízado pon La tendencia 

de loa t'abajado/tu a agnupaAte en asociacionet ettableeidat 

phodezionalmente y dinigída4 a delendex loa intute4e4, neiuíndican Loa 

denecho4 y Luchan pon Las atpinacionu cautivas del mítmo trabajador". 

(38) 

EL Doctora Maní° de /a Cueva deline a/ tindica/itmo como la 

teonia y práctica del movimiento obten° aindicat encaminado a La 

tnantIonmacién de La tociedad y de/ Estado, atigniando/u teta do4 

cauctuízticaz que .integran La de6inic2én: La pnimena como onganímo 

económico /oca/ de autodellenta y de Lucha permanente contra cada empnetanio 

pana Logran taz mejone4 condicionen de trabajo y otho4 benedicio4; y La 

tegunda como un cuerpo económico-politieo de contenido ideo/6941u que 

1 37 ) 	edil. DE BUEN LOZANO, 1,14ton. Denecho del Trabajo. Ob. cit. p. 691. 

(38) 	cit. pm RAMOS, Eutebio. Ob. cit. p. 12 
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pretende, mediante /a acción politica eindicat, la tAans t johmación del mundo 

económico y potttieo en que actúa . (391 

El eindicatiemo lue /a contecuenea natunat de la formación 

de la comunidad obrera, nuevo ente social que pxoclamculia et nacimiento 

de un intenée general, aL que en aquellos tiempoe se nombró eL intekee 

pxo6eeional, que no era /a timpte cuma de Loe intekeses de toa ticabajadokee 

pneeentos, eino et del .trabajo de hoy y de maAana, pon lo tanto, un .interés 

que contemplaba también a las hombrea que venblian en et dutuxo. 	Pana 

la consumación de esa nueva peAepeetiva, tae comunidades obreras keetamanon 

/a aupheeión de toa dee-L/0a de coa/ie./6n, asociación, huelga y et 

neconocim/ento de eu derecho a 4indicame y exigin La negociación y 

contitatación colectiva, pon et pkocedimiento de huelga. 

Lae cateo inmediatas de /u aeociaeionee eindicatee 6uenon 

/a mibeh2a de los txabajadotes y el .tn.abajo. 

El eindicaliemo áue un 6enómeno necesaAio, peno respondía 

también a la idea de /a jueticia; lue un epieodio en /a vida eociat, la 

unión natunat de las hombree palta la justicia. 	Pon lo tanto, podemo4 

dainix al eindicato diciendo que ea un grupo aocLaC necesario, deteminado 

pon /a desigualdad que produjo et tibekatilmo económico, /a coneiguiente 

mieekia de Loe tnabajadokee y /a vida en camón en /a labnica, organizado 

pana /a kealización de un 6in: itatieLa al txabajo. 

(39) 	cet. DE LA CUEVA, Manco. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. °G. 
cit. p. 262 
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2.7 Pemonaii.dad Juldi.ea de. toa Sadieato6. 

Cuando una azociación pAo6e4ionat ze ajuta a £04 

/ineamientoz /egatez utablecído4, podrá gozan de pehzonaUdad juAldica. 

Lao azociacíonez pulezionatez tendhán capacidad juAídica 

de goce de ejeheiC,C.O. 

En cuanto a zu capacidad juAídica de goce, lata ze encontAaAa 

tímitada pon. a/gunaz dizpozícionez contenidaz en /a Ley FedeAa/ de/ 

Thabajo, 	cua/ez eztán contemplada4 en e.E mtícato 318 y 4on /ah 

ziguientez: 

1) Lo4 zindicatoz no podrán intekvenik en azuntoz 

hel2gio4o4. 

2). Eztá puhibido a Io4 zindicatoz, ejercen /a pho6ezión 

de, comeAciantez con álli.mo de lucho. 

Con xezpecto a ta capacidad de ejercicio, ¿04 zindicatot 

podrán: 

1).- Cleebhah todo4 aquel-1°4 acto4 juhaico4 de derecho 

coman que ze Aetacíonen directa e indiAectamente con et objeto y 1Lnez 

de/ mizmo. 

2).- InteAveniA en illiCíO4 como actora o como demandado en 

delenza de toa intekezez de L oApanización. 
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3).- Solicitan 6 cetebución de/ contrato colectivo de 

.trabajo, LUZ como de (,roma h laz condicionez en /az que debe pneztahze eC 

mizmo, ezto lo mamídiezta e/ ahticao 386 de 6 Ley Fedeha/ de/ Trabajo. 

Ahtícuto 386: "Contnato colectivo de Trabajo, eA el convenio 

ce/ebhado entre uno o vanichs zindícatoz de t'abajado/tez y uno o vanioz, 

pathonez, o uno o vahioz zindicatoz de pathonez, con objeto de eztab/ecek 

/az condicionez zegan /az cua/ez debe pheztaxse e/ .trabajo en una o máz 

emphezaz o eztab/ecímientoz". 

4).- Azor-Lame con otho4 zíndicatoz pana &Aman Feduacionez 

o Conledehacionez zegón zea e/ cazo, ezta dizpozición la encontramos en 

e/ aAticato 381 de /a Ley Fedeha/ de/ Thabajo. 

5).- Concehtax 	patoz 	de zo/idahidad naciona/ez 	e 

inteAnacionaiez. 

61.- Rephezentah legalmente a zuz agumiadoz, tanto de manera 

phoceza/ como zuztantiva. 

Dude e/ punto de vízta phocezat, ute ze elettla cuando 

e/ zindícato pahticipa en a/gan juicio en hepnezentación de todoz /oz 

miembhoz del gumio o a nombre de uno zafo de zuz ínteghantez, peno uta 

hephezentación cezahd cuando et tAabajadoh ze apeAzone pon deucho popo 

zin hevocan et mandato que /e hubiehe °tomado a /a ohganización zíndicat, 

peno debebehic 6ohmulan. /a petición heUtiva a/ macuto 375 de /a Ley 

Fedeha/ dee Trabajo. 
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Desde el punto de vista de /a hephesentación sustantiva, 

ésta se da cuando el eindicato nephesenta a sus aghemiadoz pana lijan /as 

condiciones de t'abajo, 6ihmah el contAato cautivo, así como pana 

gestionan cuaiqtaeh asunto con /os patrones o autohidades hespectivas. 

(Axt. 386 de la Ley Fedehat del Trabajo). 

Ea necesatio considenah o senaiax a paAtix de que momento 

adquieAe pemonaeidad juAidica e/ sindicato, ya sea desde la constitución 

de éste o como consecuencia del electo del hegistAo. 

Paca Eduardo Gahcía Maynez, La pehaonatidad juhidica de /as 

personas maulea, no ea creada pon et Estado, ya que... °si se dec/aAa 

que el Estado es el cAeadoh de la pemonalidad juhídica, aún cuando no 

cecee el substhato real de ésta, el nacimiento de las pemonae de derecho 

quedara pon completo al atibitido del /egis/adox. 	Si ee alima que el 

reconocimiento tiene elicacia constitutiva, e/ empleo del téAmino :Luneta 

inadecuado pues se reconoce lo ya conocido, lo pheexistente: se constituye 

o crea lo que no existía". (40) 

El Doctora Mario de /a Cueva, sehia que ... "Loa sindicatos 

existen desde el momento en que /a asamblea de thabajadohes decide su 

nacimiento°. (41) 

Como «matado de esto, /a peAsona/idad juhídica ¿unge desde- 

(40) GARCIA MAVNEZ, Eduardo. IntAoducción a/ Estudio del Derecho. 
trigésima .tercena edición. PohAaa. Mítico, 1982, p. 294. 

(41) DE LA CUEVA, Mahio. E/ Nuevo Derecho Mexicano del Thabajo.T.I1 Ob. 
cit. p. 349. 
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la conztitución de l04 zindicatoz. 

Náztox de Buen Lozano, zeRata que ... ".ta pehzona/idad 

juhidica hezutta del acuerdo de conztitución. El hegiltho en nada intuye 

zobxe 4U nacimiento". (42) 

Loa zindicatoz empiezan a exiztik desde el momento en que 

ze expheza /a vo/untad de ¿04 tnabajadohe4 en la asamblea constitutiva, 

hecho que queda asentado en e/ acta coháezpondiente. 

La Ley Fedeta/ del Thabajo en le macuto 351 zehati que, 

£04 thabajadohez y /oz pathonez tienen el denecho de couti,tath sindicatos, 

zin necesidad de autonización phevia. 

Hay que conzidemh que a pahtih de que un gnupo de veinte 

táabajadohez o .t e4 pathoncs, poh lo menas, be asocian pana et estudio, 

mejohamiento y detSenza de 4u4 .intereses comunes, es cuando ze dá nacimiento 

a /a pehzona mohal de denecho social y lata adquíehe de zu zímp/e 

coutUución, peuonatidad jattdica según ze in6ime de/ antícuio 

anteniohmente citado, e/ cuat señala que, no be necezita autohización 

phevia paica /a constitución de zindicatoz. 

Sin embargo, exi6te una gran conthadicción en la Ley Fedehal 

det Thabajo en cuanto a lo sentado en el antículo anteriormente citado y 

(42) 	DE BUEN LOZANO, Nézton. Derecho del Thabajo.  T. II. 	Ob. cit.p./25 
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tos ahtícatos 365, 368 y 374 que hablan del hegiatho de loa sindicatos 

pana que éstos legalmente sean considehados como pemonaa moules y tengan 

capacidad juhidica pana tu realización de divemoa actos juhídicos 

inherentes al 6ín que pemiguen, phetendiendo de esta mancha hacen nulo 

un dehecho reconocido pon el axttcuto 123 conattitucionat, 6hacción XVI. 

Dee ahtícu/o 351 de la Ley Federal del Trabajo que ya 

señalamos, se in6iehe que para La conatituU6n de algún sindicato no se 

requiere de hegiatho alguno, Luego entonces /a pehaondidad juhaica de 

éstos nace de /a constitución de /os mismos. 

Ahora bien, pm lo que hace el hegiótho del sindicato, quedó 

zeklado que éste es un acto administhativo pon vihtud del cual la 

autoridad hegiathadoha da 6e, expidiendo La constancia hespectiva, de que 

con el hegiatho del aindicato ha cumplido con lo eatablecido pon la Ley 

Federal del Trabajo en cuando a su constitución, atiendo en tal vihtud que 

el hegistho es, sin duda, una medida de conthol estatat 401~ el 

sindica/44mo. 

Pon lo que hace a la capacidad juhtidica de los sindicatos 

la Ley Fedehal del Trabajo vigente, señala en horma muy Vunitativa en el 

ahttcuto 374 que "Loa aindticatoa legalmente constituIdos son pehzonah 

mohates y tienen capacidad para: 

1. Adquihix bienea mueblen; 

II. Adqu.Wx bienes .inmuebles destinados inmediatamente 



-66- 

y ditectamente al objeto de zu ínztitución; y 

III. DelSenden ante todaz /ab autotídadez zuz detechoz y 

ejeteitat laz accionez cottezpondíentez. 

Sí anatízamoz et ptecepto antetictmente citado, ez de 

obzuvatze que limíta /a capacidad fu/Laica de Lob zindicatoz, ezto ez 

pon lo que ze telíene a lo dizpuezto en /a Ley, peno en /a ptáctica labonal 

vemoz a zindícatoz cetebtando actoz jutídicoz dilSotentez a /cm zeRaladoz 

en /az .traes 6taccionez dee aAtícuto 314 y un ejemp/o de eztoz actaz zetían: 

A. La cdebución de un contnato de ,trabajo índivíduAl  

en ei cuaL dezde Luego, et zindicato actuatía como patte pattona/. 

B. La kea/ízación de cont atoa de attendamiento de 

ínmueblez deztinadoz al objeto de zu conztítueión. 

2.8 Velibeiciiin y Concepto de Venecho Saukcal. 

E/ Maeztto Euzebio Ramoz noz d¿ce que et Denecho Sindical 

"Ez et conjunto de pnincipíoz y nohmaz que tegdan la tío/ macan, el 

6uncionamiento y cae ketacíonez caectívaz de /az azocíacionez 

ptoéeziona/ez con /0.6 empleadotez y engateadoz, a4L como taz nelacíonez 

entre elloz con et Eztado". (43 

(43) 	RAMOS Eu6eblo, ob. cit. p. 8 
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Pon lo que toca al sentido hutAíngido, el Derecho zindicai 

sería ce derecho subjetivo de los thabajadohez a gozah de 104 benaicioz 

derivados de Ute. 

El Doctor Mahio de la Cueva, deéíne el Derecho Sindicai como 

la norma que heg/amenta /a 60/mación y éunción de loa Azociacionez 

Pno6e4ionate4 de .trabajadores y pathonea, 'su relaciones en posición 6neate 

a/ Estado y 104 conélicto4 colectivos de Thabajo, (44) 

La de6LvLeLón del Maeztho Euebio Rama al derecho sindical, 

nos pahece acuitada, ya que en ella abarca loa tnez elementos 6undamentatez 

pana e/ ejeneicio de éste, como son las ne/acione4 entre .trabajador, pathón 

y Eztado. 

2.9 Obligacionea de loa Sindicaba. 

Lao ohganizacione4 zindicaLez tendAón una zehie de 

obligaciones, Las cuales se encuentAan zeiidadaz en la Ley Federal del 

Thabajo, aAtícu/oz 313 y 375 .tratados anten,ionmente. 

Es en los artículos 373 y 315 de la Ley Laboral en donde 

de contempla nezpectivamente /a obligación de la dinectiva de 104 

sindicatos de hendiA cuentas a la asamblea, cada seis meses pon lo menos. 

(Aht. 373 L.F.T.) 	(inéna p.  48 	) 

(44) 	DE LA CUEVA, Mario. E/ Nuevo Derecho Mexicano del TAabajo. T. 11. 
ob, cit. p. 257 
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El aztículo 316 de la Ley Fedeut del Trabajo zeilata que 

/a AepAezentación del 4índicato ze eje/Leen& pon zu Sechetaitio General o 

pon /a peAzona que dezigne zu dínectiva, 4aivo alguna dioasición ezpeciae 

de lob eztatutoz. 

E/ cut-tea/o 371 de la Ley, zenata la obligación de las 

<sindícalas de phopohcionaA las índohme4 que le zean <solicitadas pon las 

autohidades del Trabajo, 4iempne que éztaz ze xaiman exctuzivamente a 

zu actuación como zíndicatoz. 

2.10 Oblísacioneh y Venechoá de Co6 Iniestblum de un 4.1Juketto. 

Pana detehminaA cual ez el négimen de £o4 miembho4 de un 

4indicato, ez necezatio e6ectuaA un and/iziz de l'as estatutos de la 

oxganización <sindical, en Wats ze zellatan toz deuchoz y /az obligaclone4 

de las alSíliadas al 4indicato, pon el alo lecho de pettenecen a la 

onganización. 



CAPITULO III 

PERSONAS SUJETAS A LA SINDICALIIACION 

En et phuente capítulo hacemos un andli4i4 de 104 4ujeto4 

autohizado4 pon la ley a coultitu-Xh aindicato4, así como de /04 hequitito4 

eatabteeido4 pon /a tegíaación pana la 6oAmación de e4hto4 ohganíerno4. 

E4 el aibUewto 123 de nuutha evuta magna, en 4u ¡n'Acción 

XVI, cusl como el axttattlo 356 de la Ley Fedehat del Thabajo, loa que no4 

señalan 104 aujeto4 que 4on acAeedoxe4 de cate derecho y 4eAlin 104 

tAabajadohe4 y loo pathone4. 

3.1 Loo Pachones. 

El antIlculo 10 de /a L.F.T., no4 dice que "PatAbn ea toda 

peh4ona Itóíea o mohal que utiliza 104 4CAVíCi04 de uno o vahio4 

thabajadohun. 

A4imi4mo, e/ ahtteato 11 de /a L.F.T. no4 zeifolo  que "Se 

conaidexahán hepAe4entante4 de l04 pathone y en tal concepto obligan 

a eato4 en 4u4 helacione4 con loo demás thabajadohe4: Lob dikeetohe4, 

gmente4 admíni4thadohe4, eapítane4 de buco y en geneAat taz peuona4 

que a nomine de oto ejerzan 6uncione4 de diAección o de admini4tAación". 

El patAón e4 la peAbona que recibe 104 4CAViCi04 de/ 

tAabajadoh, e4 deciA, la benelieiakia del ea tSuehzo cohlookal, ínteleetnal 

o de ambo4 géneho4, de la persona que pon una hetAibución convenida .se 

obliga a presentan. bajo 4u di/Lección y dependencia un dehViCíO pehhonal. 
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Vemos que ezte aittícu£o expresamente reconoce como patxón 

a una persona, bien sea dízica o moral, zin eztabtecut. didexencia alguna 

relativa a /a calidad individual o juhldica de uta, conaidenando que 

zi el concepto tnabajadox, dadas las cikeunztanciaz de /a pheztación de 

un 4CAVíCiO, solamente puede ser imputado a una dízica, puede en cambio 

el concepto patrón hecaex indiztintamente sobre una gzíca o moral, porque 

pana emplean el zeiwicio en vixtud de un cowthato de .trabajo, no ea de 

ninguna manera impnezcindibte que quien lo emplea neuna loa ca,cacteir.e4 

iStaico-biológicoa del zek humano, individualmente considerado. 

Nuestro código civil de 1928 en su macuto 25, «conoce 

como pemonaa morales a 10.4 siguientes, claai lfichdolaz en atención a 

4U di6enente calidad y dinatidadez. 

I. La nación, loa eatadoa y loa municipioz. 

II. Laa demás conponacionea de caiactex público neconocidaa 

pon la Ley. 

III. Las zocíedadez civiles o mehcantitez. 

IV. Loa aindicatoa, las azociacionez pxodezionatez y las 

demás a las que ze /Legue ta &cacean XVI del antículo 123 de la. 

Constitución Federal. 

V. Laa sociedades coopeutivaz y mutuatiataa. 

VI. Laa asociaciones díztíntaz de 144 enumeradas que se 

propongan con linea políticos, cientídicoz, cattzticoz, de «afeo o 

cualquiet alto din lícito, siempre que no 6uenen desconocidos pon la ley. (45 ) 

(45 ) 	Código Civil de 1928 pana el D.F., quincoagezima séptima edición, - 
México, 1989 	p. 25. 



Sin embargo, no todas taz peuona4 moutez enumeAadaz antes, 

pueden devenix sujetos de derecho en calidad de patrones en nuestra Ley 

Fedenat del Trabajo, ya que precisamente pon. /a natmateza y caiuteteA 

pábLico de algunas de tu personas mohatu enummadas, quedan exctuída,6 

dee ámbito tabohal en 6ohma absoluta. 

Pana tener et caAdctex de patrón ze Aequiete que /a 

utilización de loa servicios de una o vahict4 pemonas se electde mediante 

contratos de trabajo además que de acuerdo con et aAtícuio 21 de nuestra 

Ley de /a materia, también se acepta /a u/ación de trabajo. 

Paha nuestro derecho, et zindícato ez /a in4tÁtucan que 

surge como et producto del ejehaicio del derecho de asociación phquional. 

Es La agrupación de pathonez o tAabajadohez que tienen La 

misma pho tSezión o la ezpeciatidad a que se dediquen sea 4imilah, o como 

en et cazo de tos zindicatoz de empresa, que son .tos 6ohmado4 por 

trabajadores de la mima, esta agrupación debe peAzeguiA siempre como 

6inalídad phÁmohdial /a daenza y eztudio de sus intexezez eomunez. 

Ana/izando et contenido de estoy aktícutoz y tomando en 

cuenta las de6inicionez que cobre et sindicato nos phopohciona la Ley, 

parece que las .indiuiduo4 que pueden lohmax zindicatoz, necesariamente deben 

de -Una categoría de trabajadores, o bien de pathonez, ya que e/ derecho 

de azociacihn pAo6ezionat 4610 cohhe4ponde a loa individuos que tengan 

/a categoría mencionada, en ta/ 6oxma que todo individuo que 
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no tea patacón ni. ttabajadox, ettá a/ mamen del deucho de asociación 

pxo6e4ional. 

Al teapecto e/ Doctor Mario de /a Cueva aoatiene: 

EL derecho de asociación pkotSeaional no ea un dexecho del 

hombn.e como tat, tino únicamente de quien ea tAabajadok o patrón. El 

derecho de azociacan pho lSe4ional ea patticulat. 146 ) 

Del atticuto 356 de /a Ley Federal del Trabajo, analizando 

la pAimem parte de 4u contenido podemos decir que el aindicato ea una 

azociación humana, peno no puede quedan conatituida con cualquier yapo 

de personas, ya que Wat han de aet tAabajadoxe4 o patrones, una 

asociación integrada pox persone que no tengan una de las das calidades, 

no 4Chá un sindicato. 

E/ capítulo II de /a Ley Federal del Trabajo que reglamenta 

loa Sindicatos, Federaciones, Conéedetacionet y que &Ama parte de las 

Aetacione4 colectivas de ,trabajo, en 6ohma exrfuisiví4ta regula /al 

azociacionet ptoduionalea del obAexo y btevemente hace te6etencia a loa 

tindicatoa pattonalea, cuando nos señala en 4U4 attícutot 361 fracciones 

I y II y 364 en loa que maltea : 

I. "Loa zindicatoe pueden 4eA loe 4oAmado4 por patrona 

de una o varias Aama4 de actividades. 

II. Nacionales. Loa Zotmadot pon patrones de una o varias 

(46) DE LA CUEVA, MaAio. Derecha Mexicano del rtabajo. .t. II. ob. cit. 
p. 324 
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/camal de actividades de diztint.az entidades 6edexativa4. 

En zinteziz, e/ phecepto antelúon ze conexeta a eztab/eceh 

/a calidad de /az peAzonaz que deben integAm lo4 zindicatoz de patAone4 

y nada m14, pon 4u paAte el antículo 364 4eRala 104 Aequ.i4ito4 de 104 

miembAo4 de loa 4indicato4 patxonale4, que debeAcIn zeh de un mínÁmo de 

.tices pana zu coutitución. 

E/ magia tico J. de Jezdz Casto/cena, en zu "Manual de DeAecho 

Obxexo" nos dice: 

°MientAa4 et deAecho de azociación pAo6e4ional ha ¿ido 

uti/izado pon lo4 thabajadme4 en gkande4 pkopmeione4, 104 pathonez 

apena4 4i han hecho u.so de U y cuando lo han ejeAcitado 104 oxgani4mo4 

que cheahon, tuviekon una vida pkecahia". (41) 

"En Aealidad et deAecho de azociación pho6eziona/ no 

zatÁzilace una necesidad vitae  de 104 patrones . 

El oftgani4mo en cambio que al contempla ptoblemas que 

intekehan a /a c/aze pathona/ es /a Cámara de Comehe-i.o y de InduztAia". 

Las caAactuUticaz de ezaz ohganizacionez son la4 

ziguientez: 

(41) CASTORENA. J. de Jezdz. Manual de Derecho ObAeAo.  quinta edición. 
PoAAúa. México, 1971. p. 61 
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1. Todo comenciante y todo induAtnia, o zea todoa loa 

patnonez deben pertenecen a una cámara pana conthibuík a 4u zoztenimiento 

o inzenibinze a ella año con año. 

2. Lao omiaionea en que ¿nutren zon zancionadaz con 

muitaz. 

3. La Cámara de Comucio ez local, azocia a loo patnonez, 

comenciantez de cada localidad, la Cámara de InduAtnia ez pon. hama4 de 

induztnia y tnmpaza pon regla genehal loo /imitel de una ciudad y /oz 

de una entidad ledenativa. 

4. La allana eA una entidad corporativa, ez decin, una 

inztitución pública, con kezponzabaidad y patrimonio phopio que «atiza 

6ine4 que ze conaidehan de intené4 público. 

5. Loa linea de /az Umanaz comizten en hepheaentat loa 

intenuez genexa/ez del come/Leí° y /a induatnia; en /Lep/cuentan. a /oz 

comenciantez y a loa induAtkiatez zocioz de /a mizma, ante .toda daze 

de aatohidade4 en éomentah el comercio y La indvAtkia y en 4Ch órgano 

de conzu/ta del gobiehno en /az mateniaz de zu inztítución, el COMehei0 

y /a induztnia. 

6. Su conztitución uta zujeta a pnevia autonización de 

la Secicetanla de Comercio y Fomento InduaDlial, la que aprueba loa 

eAtatatoz y convoca a azamb/eaz exticaondinaniaz y Cató &tentada pana 

proceden a zu diaolución. 

1. El númeho de come/mantea que pueden conatitaúL una 

chau de Comencio ez de cincuenta; e/ de indaztla/e4 ez de veinte. (48) 

(48) céh. RAMOS, Euebio. Ob. cit. p.p. 55 y 56 
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Como eó de obzuvame, teóhicamente existe /a 

zindicatízación patAonat, peno en ta práctica casi no ze /Leva a cabo 

ézta y las pocas zindieatoz pathona/ez que se .Ciegan a cuca mantienen 

una vida egmeha, y es que de acuerdo a /a definición de zindicato, las 

patAoneh no ()aun la delSenza, eztudio y mejoramiento de zuz iatehezez 

a este tipo de onganizacionez y phaíehen inciínahze a la incohpohación 

de taz Chatas de Comeheio e Induthia, conhidehAndateh un mejor medio 

de halvaguahdah 4U4 intehezez. 

3.2 Loe Tubajadome. 

De acuerdo con el attLcu/o 80  de ta Ley Fedehat del Trabajo 

vigente, dice que "tAabajadoh eh la palana lízica que phezta a °Pul 

persona 1Zzica o mohat un trabajo pazona/ hubohdinado". 

Paha las e6ectoz de esta dizpozición ze entiende pon 

thabajo toda actividad humana inte/ectua/ o matehiat independientemente 

del ghado de phepaltación técnica «que/d.de pon cada photSezión u olício". 

"Las elementos que se pueden dehphendeh del concepto 

tAabajadoh 40tt: 

a) EL tubajadoh ziempke tiene que 4Ch una persona 

ya que taz peAhonah morales nunca podrán ser tAabajadoheh. 

b) La pheztación del thabajo zehd personal subordinado. 
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La aubondinación constituye e/ e/emento canacteitíztico 

de /a negación de tnabajo y conzizte en /a &tentad de mandan y en ei 

derecho a .sen obedecido, dicha lacuítad de mando tendná don /imitacione4: 

1. Debe helSexime al .trabajo atipubido. 

2. Se ejencend durante /a jornada de .trabajo". 	(49 ) 

La Ley de Trabajo de 1931 delinía a as thabajadokez en 

zu antícub te/tem de /a 4íguiente manera: 

"Tu/bajador ea toda pemona que pne4ta a otra. un 4envieio 

matexia/, inte/ectua/ o de ambos geneno4 en vintud de un contrato de 

tnabajo". 

El Doctor BaltazaA Cavazo4 Flohez non dice que dicho 

pnecepto &Le 4upenado pon. el concepto actua/ de .trabajador, ya que en 

phimot .fugan contenía una inexactitud y en zegundo atentaba confina la 

dignidad de Roa phopioz thabajadohez. 	Era 6alzo porque /*Amaba que 

thabajadoh era "toda persona" y laz pen4onas pueden zen junídicamente 

hablando, élzicaz o mona/e4 y e/ t'abajado . nunca podría ni, puede 40A. 

una pehzona tunal, pue4 4iempte tiene que 4en una pehzona 6ízica. 

"Atentaba confina la dignidad dee tubajadox porque 

eatab/ecía que e/ 4envic2o mutado podía zen %atenía-e, intetectuat o de 

(49) CAVAZOS FLORES, Battamx. La4 500 Pnegunta4 Mdz Uzualez Sane Temo  
Labohale4.  ruana edición. Mhz. México, 1989. p. 49 
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ambos génuto4" y al deciase ambos géneros, 4e 4obheentendia que el 

heAvicio podía. .seh exclusivamente intelectual o sólo matealal, lo cual 

cha .también inexacto, ya que pon mita material que sea en apaAiencia un 

4CA.ViCíO híCillphe tiene algo de intelectual: 4oztenot lo conthahio 

equivale a compahah a/ trabajador con una máquina", 00) 

Coneidextunoz que las camatehl4tica4 4ubnitatda4 en el 

ah-titulo .tercero de la Ley FedeAal del Trabajo en/a que deéine el concepto 

thabajadox duehon hea2izado4 comeetvnente y que loa comentahio4 

amumentado4 poh el Doctoh Battatah Cavazo4 son aceAtado4 y nos adhefamot 

a 4u opinión. 

De igual dohma 4i analizamo4 el ahtículo octavo de..la ley. 

Fedeha/ del Trabajo obsehvaxemo4 que Ute deéine con más exactitud /a 

éiguha del t'abajado.. 

Desde luego CA chico que el concepto thabajadox tiene que 

cohhespondeh necuah¿vnente a una pe mona &iza no impoatando la edad 

(4a/vo ciehtaz ¿imitaciones que manca la ley), sexo, nacionalidad, eta., 

a eéecto de que puedan 4exte apticada4 las heglu al zalahio, jornadas 

de thabajo, legidación, de accidentes de trabajo; etc., pues 

concibe la aplicación de tales nohma4 juhídita4-tabohate4 a una moral, 

que 45i bien C4 ciento que tienen una peuonalidad juhaica heconocida, 

uta peasonalidad no deja de zeh una éiguha juhidica imaginativa, cheada 

( 50) CAVAZOS FLORES, Baltasah. ob. e¿t. p. 50 
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pon el legízladoh, peno carente ab4olutamente de los e/ementoz 6í4ico-

biológico4 phopio4 de /a gzica que a/ Aeunix dctehminadaz caAactenizticaz 

en /a pAeztación de 4u4 4ChViCi06, recibe ek nombre de thabajadoh. 

Pon lo que Aezpecta a/ thabajo matexiae, entendeumoz aquel 

que una peona ejecuta matehialmente, ez deciA, uatizando ezenciatmente 

/az mano4, aún cuando también pueden zeA utleizadaz /az exttemidadu 

in6et2ote2 o a/gún otAo órgano dee cuerpo humano papa el dmempeRo de 

ciextaz /aboAez mecánicaz, peno ez impohtante destacan que ez necesahio 

vinculan ee inteeecto humano pon muy mínimo que zea ézte, paha e/ 

deacwtotto de runiquieh actividad tabohal. 

E4to4 thabajos predominantemente manuaie4 4on £04 que 

encuadran peA6ectamente /az actividadez tabouteez Acalizadaz pon el 

thabajadoh matetíal, opehaAío u obrero phopiamente dicho. 

Hablemo4 ahora del thabajo inteeectua, que e4 aquel que 

a/ 4ex ejecutado pon. el thabajadok requiere de ate /a Aeatización de 

una 6unción menta/, utilizando 4u4 Usano4 gzicoz únicamente pana 

extemlohizah La phoduccián de 4u4 Aazonamientoz o la apeicacibn de alguna 

de /az éuncionez phopiais de /a actividad .intelectual. 

Cabe deztacaA a ezte hespecto, que 104 concepto4 

anteAioAmente citadoz come4ponden a lo que debe entendeAze poh trabajo 

eztAictamente matetice e intelectual Aezpectivamente, pon otha paAte, 

colocándonos en ploma de ab4olata healidad, muy ptob/emática Aezulta 

/a .tan.ea de encontAah la likonteha diAme y pheciza que delimite en ee 
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tkabajo detaxxollado pon un 4eh humano /az ¿uncionez mateniatez y &t6 

intelectua/ez. 

Nuebtka tegiztución pm tanto, protege unilonmemente a/ 

tnabajadok, ya hect que dezahhotte un .trabajo matenial, intelectual o de 

amboz génekoa. 	En e/ .trabajo intetectuat eztI inc oído et de loa 

pno6ezioniztaz que pheztan zenvicÁ.oz pko6eziona/eh a una empkeza mediante 

,trabajo contxatado, ,terminando ahí en et Derecho Mexicano dei. Trabajo 

con et viejo pkob/ema de pkecizan al et titulan de una pxolezión 

intelectua/ podía zek zujeto de derecho con la Wentación cualitativa 

de tnabajadox. 

Az/ lo ha sancionado /a funizpiuidenc.ia de La Supnerna Corte 

de Juzticia de La Nación, en un zinnameno de ejecutoAiaz, a/ detefuntnax 

que un pxolezionizta al debe zek considerado .trabajador cuando celebre 

contrato de .trabajo con una empkeza. 

Dezpuez de electuak un and.Uziz del concepto .trabajador 

y de .Caz canactexílticaz .inherentes a éste y tomando en cuenta que el 

antícuto 123 Conztitucionat, en zu &acción XVI, azí como et antícuio 

356 de /a Ley Federal del Trabajo Lo encuentAa como beneliciaAio a ezte 

derecho, non queda ad/mente mencionan que por parte de lo6 tAahajadoxe6 

ha nido sumamente empleada zu condición de sujeto a /a zindicalización, 

ya que ente ve a/ sindicato como un medio de geztián tendiente a /a 

obtención de mejoren condicioneh /abona/ea y como conhecuencia una mejor 

retribución económica pm Loa 402/1.ViC206 pkeztadoz que tez permita una 

superación personal. 



CAPITULO IV 

EL VERECHO DE ASOCIACION 

4.1 Sindiediamo y el Velacho de Asociacian. 

Sinclicaliamo.- En eC axacuio 123 conztituciona/ en zu 

apaAtado "A", dhacción XVI el que estab/ece e/ deAecho a coaCigaue o 

a uniue , tanto Loe .trabajadores como £04 pathones en zindicato4 pana 

dedendeA 4u4 Ampectivo4 inteAem. 

E/ anteAiox precepto textudmente dice /o siguiente: 

HAAtícuto 123 coutituciona/ Apartado "A". 	Toda peAzona 

tiene derecho at trabajo digno y zociabnente útiC, aL *oto, ze promoverá 

la cheacan de empleo4 y la ohganizacíón .socíat pana et trabajo con6ohme 

a la ley". 

El Conguto de /a Unión, sin contAaveAniA a /a4 bases 

ziguiente6, debera expedir Leyes sobre et trabajo, £u cuates regirán: 

A. 	En-tu Coz obhehoe y jornaleros, empleado, domlat/cut, 

axtuanas y de una manera gene/uf., .todo conthab de .trabajo. 

Fracción XVI. 	Tanto /04 obreros como Coz empresarios 

.tendrán derecho para coaligame en de6enaa de aut Aupectivoa intekem, 

&Amando sindicatos, azociacione4 pAquionate4, etc. (51) 

(51 ) Con 	PoLWca de 104 E4tadoh Unidos Mexicanos, Sechetahía 

de Gobernación, México. 1988, p. 131. 
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A/ andizah el citado antículo, tal patees que la coalición 

y et sindicato zon lo mizmo, conzideumoz que la coalición no obztante 

que es eC antecedente dixecto del sindicato, contiene can ctehizticaz que 

/a hacen di6ehente y que máz adelante expticahemoz. (cdx. inlica p. 89 

E/ derecho de asociación.- Es e/ aAtículo noveno de La 

Conztitución Paltica de loa Estados Unidos Mexicanos, le que establece 

el de/techo de azociahze, MiAMO que el conzidenado como una gananta 

individua/ inhenunciable dentno del temitonio mexicano. 

Este phecepto legal explica en lohma breve y concisa lo 

que zignillica la pala!~ azociación dentAo del ámbito junidico de £a 

iegiz/ación mexicana, motivo pon. el que thanzchib.imoz a continuación pana 

poden. hacen un anittiziz máó 02~ y concAeto dei thmino mencionado. 

Artículo noveno de /a Conztitución Política de loe Estados 

Unidos Mexicanas. "No se podrá coaAtan el denecho de azocianze o heunihze 

paci6icamente con cuaequieh objeto lícito; peno solamente las ciudadanoz 

de /a república podhán hacerlo paha toma& pante de los asuntos políticas 

del país. Ninguna «unión amada tiene denecho de delibenah . 

No se conzidenaná ,Legal y no podrá 4Ch dizue/ta una 

asamblea o reunión que tenga pon objeto hacer una petición o puzentah 

una pnotezta pon algún acto a una autonidad, 4i no se phalienen injuhim 

contra ézta, ni se hiciera uzo de violencias o amenazas pana intimidada 

u obliganla a nezolven en e/ sentido que desee". 	(52) 

(52) 	ob. cit. p. 15 
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Analizando et precepto coutitucional thanzehito, podemos 

obaehvah que /a azociación y la Acunan aparentemente son do8 dutechoz 

igua/ez, caza que nos ez ciehta, ya que /a diztinción 6undamentat enthe 

eztaz es la .temporalidad, porque la asociación ze comideAa pexmanente 

y /a neunión thanzitohia. 

Ezte macuto dude a que las heunionez deben ser pací6icaz, 

no debehá haber intervención de /a duehza tanto 6í4ica como ideológica, 

ya que zi exiztima ézta en cua/quieha de zuz 6ohmaz, ze eztahía violando 

dicho precepto. 

El objeto de taz heunionez o mani6e4tacionez e6ectuadaz pon 

el pueblo deben ser Cícc,taz, ezto ez, deben eztah apegadas a /oz 

/ineamientoz legales eztab/ecidoz. 

Si el objeto ez LLZeito o .ilegal, no procede la aplicación 

de ezte phecepto y pon conziguiente podrá no .sex aplicado dicho axtícu/o 

y zeh dizuetta /a reunión. 

También zeRa/a que zo/amente loa ciudadanas de la República 

Mexicana pueden e6ectuah dichas manqeztacionez, ezto ez, que sólo a eztoz 

le4 commponde eze derecho. 

Loa extranjeros en ningún momento podrán e6ectuah actoz de 

azociación o reunión pública con 6inez políticos, ya que ezte derecho ez 

phivativo de 108 ciudadanos mexicano8, cuando ze Chata de tomah deeízionez 

que a6ecten e/ destino de/ paíz, azí como tampoco pueden pehteneceh a 
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a4ociaciones con estos binen, Meca de lo antehim, pueden pehteneceA a 

uta/quien otho tipo de asociación o participan en cuatquieh Acunan que 

deseen. 

El ah-aculo octavo en su phiMQX pahAMO contempla también 

el derecho de petición, el que puede zeh efexcido poh coaguim ciudadano 

mexicano. 

EL derecho de petición antehimmente citado, hace Aetlexencia 

a La pil.ezentación de una photesta en contha de algún acto de autohidad, 

4iemphe que no se ínjuhie a /a misma o se /e .trate de intim:dm. 

Cabe damax que dicho ahtícu/o se encuentra. ()azada en la 

moral y faz buenas co4tombhe4 eztab&cidaz en e/ pai4, ya que bí no se 

híci.eita así, se dmia origen a /a vío/encía gzíca entre grupos antagónicos. 

4.1.1 aiéeit~ entAe eL Venecho de Aáociación y el Oexecho de 

Shedizaci6n. 

Después de haba heatizado un anatizi4 de/ ahticub 123 

coutttocional en su IShacción XVI del apartado "A" y del aalculo noveno 

coutttimional, observamos que eL dexecho de zindicación y e/ deudo de 

a4ociación zon dilSehentez. 

Las di6ehenciaz ente ambos téhmino4 son .Las ziguientez: 

El zíndicato es un grupo de personas 6Zhica4 pudiendo sea 

thabajadohez o patrones y que a medida de di6ehenciación tiene las 

ziguientea cahacteilióticaz: 
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1. No ea zin6nimo de /cecinan; 

2. SU4 miembicoa no ze reunen necezmitunente pana 

pkoteatax, pana pedir algo o paica algún aaunto de carácter potttico. 

3. Laz reuniones zindicatez no zon paticaz, zino 

inteAnaz; 

4. Laz reuniones aind¿catez no ze Aeatizan necezaniamente 

ante alguna autohidad; 

5. La /cecinan zindicat aiempite ze realiza bajo un óhden 

eztablecido y de maneta ordenada pok ser .interna; 

6. El zindícato no constituye una garantía individual; 

7. El zindicato da a zuz agicemiadoa dekechoz 

iAAenunciabtea; 

8. E/ zindicato aunque ea público, posee cmactmízticaz 

de tipo privado entice toa agicemiadoz que lo conztítuyen; 

Laz caAactekZaticaz de la azociación, az.Z. como 4U,5 

dilSekenciaz con el derecho de sindicación zon taz aiguientea: 

I. La asociación es una gaAantia individual. 

2. La azociacan ea un derecho que el ciudadano puede 

o no jeAceic. 

3. La asociación no podrá 4Ch diauetta mientAaz sea 

oldenada. 
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4. Su linalidad debe 4Ch autorizada o no eatah pkohibida 

pon La Ley. 

5. Eate derecho puede beh ejetcitado pon todo4 104 

individuas que ae eneuenthen en el pala y poA mexicanas, cuando au 	sea 

de eatdetet potítico. 

Las dilt.incionea 6undamenta/e4 enthe den.echo de amciación 

y 4indicación son: 

1) EL pximeho el coman a .todas La. pen4onaz, en tanto que 

el 4egundo ea 4óLo paica tnabajadoxes y pathonel. 

2) En cuanto el objeto, et ph,imeno ea poteatativo y eL 

4egundo impeAativo. 

3) En cuanto a au régimen, uno ae 'Lige pon el Derecho Coman 

y el otro pon. eL Deucho del Trabajo. 

4.2 	EL De/Lecho de Reunión y la Coalición. 

EL derecho de reunión como vimos en eL punto antexiot, ae 

eneuentka utablecido en el ahtícub noveno de nueatha Conatitución y ae 

contempla dentro de Las gahantía4 individuale4 comagtadaa en nueatto máximo 

ordenamiento Legal. 

EL derecho de Acunan garantizado en el citado precepto 

conatitucionai, debe ejetcitame en doAma paci6ica y .tener un objeto lícito, 
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o sea, que es necuaAio que se teatice de manera tnanquila, amena y 

ordenada pana el Gin autorizado o no ptohibido pon /a. Ley. 

La palabra coalición ea oniginania de /oz antepazadoz del 

derecha labonal y poco a poco lite evolucionando hazta IlegaA a Lo que hoy 

conocemos como zindicatoz. 

La Inacción XVI del aAtícuto 123 coutitueiona/ en zu 

apartado "A" comagna ezte derecho pana barman coaiicíone6, tanto a loa 

ttabajadoke4 como a /oz pathonez, pana que a tnavéz de ezta lonmen 

sindicatos y puedan ejercen una de6enza eliciente pana sub hezpeetivoz 

intehezez. 

Como antenionmente /o señalamos et derecho de neunión y e/ 

derecho de coalición .tendrán /a mizma peina porque ambos emanan de nueztta 

Constitución potttica, peno zuz canactuazticaz son di6ehentez, como es 

el hecho de que hl pnimena puede ser permanente y se regula pon et Derecho 

Coman y el detecho de coatíción ez .temporal y se regula pon el Derecho 

del Trabajo. 

4.3 La Coalíción como Inhtmmento de l'edema. 

La coatíción tiene su on2gen en el ano de 1870, que ea cuando 

surgieron en México, 6uehon conztituidaz pon asataAiadoz pana en6hentanze 

a los antezanoz de aquee/a época y ez aquí como ze da la pniineAa 

mani6eztación de zobldvadad y de organización de 104 tAabajadonez que .trazó 

como meta luchan. pon /a neg/amentación del thabajo y el derecho 
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de huelga. ( 53) 

Ea necezahio paha que de loghe e2 ejeuicio de una acción 

co/ectiva la exiztencia de un gkupo de persone que convengan en,the 41. pana 

ejencitcn esa acción, ya zea en dohma tempohd o pehmanente, ezte denecho 

ze encuentha .imphezo en e/ incízo "A" deL ah,tícao 123 conztítuciond en 

4UZ 6haccione4 XVI y XVIII. 

De igual manexa ee ahticulo 355 de /a Ley Fedend del Tnabajo 

hace he6exencia a eta 6iguna jun:Mica y noz dice lo ziguiente: 

"Coalición ez el acuehdo tempohd de un ghupo de thabajadohez 

o patune/3 paha la dedenla de zuz intehezez comunes" 

Al andizan ezte ahtícuto encontnamoz que exitte un demento 

ímpontante que ez ee que hace heilenencia a/ .tiempo de dunación de la 

coalición, ez decir, 'Uta ez tempohd. 

La Suphema Corte. de Juzticia de La Nación no4 zeilala en 

ejecutohiaz emitido pon ella, que pana que ze dé /a codíción ez necesario 

que ze zatizdagan lob ziguientez hequízitoz: 

1. El acuerdo de un grupo pana /a de6enza de un intenez 

coman. 

(53) 	cén. DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Rehecho Mexicano del Thabajo. ob. 

cit. p. 239 



-88- 

2. Que ezte grupo ehté &Amado pon cuanto o máz 

thabajadohez. 

3. Que /oz integnantez deL grupo phezten 4a6 zehvicioz 

a una mierra empneza o patrón. 

4. Que zea zeRa/ada o exizta ¿a vigencia de /a coalición. 

Como ejemp/o eitahemoz ta ziguiente ejecutohia emitida pon 

/a Suprema Corte de Juzticia de la Nación, que dice: 

Pana que ze tenga poh heatizado eEr genómeno jmidica de /a 

coas ición en /oz tehminoz de.2 aftticuto 258 (355) de /a Ley, ez zugiciente 

que ze tome e/ "acuerdo" en et grupo de thabajadohez 6ohmado pon cuatro 

o máz, pana ta degenza de un intehéz coman y que Lob integhantez de/ grupo 

en concietuto phezten zuz zehvicioz a una mizma Empheza o patxón, Limitándoze 

ta vigencia de la coatición o acuerdo a /a conzecución de/ lin phopuezto. 

D. 4590/46. Antonio López Riveha. Junio de 1941. 

Ea imputante zeñatax que en /a Ley Fedehat del Trabajo 

derogada, en zu ahticao 258 no ze hacia aluhión a/ demento temponn/idad 

y gue en e/ aktículo 355 de /a Ley vigente en /a que ze inthodujo dicho 

e/emento, quedando de /a ziguiente maneha: 

Atticitio 355 de /a Ley Fedeha/ de/ Trabajo vigente. 
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"Coalición ea et acuerdo tempohat de un grupo de thabajadonea 

o pattonea pana /a dedema de uta intehem comune4". 

Anticulo 258 de /a Ley Fedekat de 1931 aefiaiaba lo aiguiente: 

"La coatición ea et acuehdo de un grupo de tAabajadonea o 

patnone4 pana /a delen4a de 4u4 inteheam comunuo. (54) 

como ea de obehvah.se et elemento tempoha/ en /a Ley Fedenat 

del Thabajo de 1931 no ae contemplaba. 

Proponemos que pana que ae tenga pon aatialecha /a tela. 

cheación de una coalición ae neceaítan dan toa liguientea etementoa: 

1. Concertación 	Acuerdo entre toa integhante4. 

2. Caatidad.- Número de integran tea necesmio pana /a 

6ohmación de /a coalición. 

3. Dependencia.- En cuanto a que latas sean tnabajadohea 

o pkestadohea de aenvicias. 

4. Duración.- En cuanto a/ tiempo de donación de la 

coatícíón kaata /a aatía6accan de/ objetivo phopueato. 

(54) 	Ley Fedexat del Trabajo, de 1931. 
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5. Objetivo.- La zatiMacción de un 6in coman. 

4.4 Oí6exencía4 entke SindUato y Coaligiált. 

EL aAtículo 355 de La Ley Fedehal dee Thabajo vigente, 4efia/a 

que coalíción e4 el acuendo tempohai de un ghupo de ticabajadoke4 o patrones 

paica La daenza de 4U4 inteAue6 comunes. 

A4imi4mo, et aAtículo 356 no6 dice que pon. zindicato debemos 

entender. La azociación de tnabajadohea o patrones conztituída pana et 

utudio, mejohamiento y de6enza de ¿luz hespectivo4 intene4e4. 

A pantix de uto4 conceptos anteniohnente c¿tado4, coatición 

y aindicato, podemos 4effatah ta4 di6mencia4 que exiaten entre uno y ateo. 

a) La coalición 4e da en 6ohma thauitohia y eL 4indicato 

ze da en 6ohma pehmanente, esto Lo podemos obsehvak en /04 ahtícuto4 355 

y 371, 6hacción IV de La Ley que hacen alusión a cada uno de el2o6. 

M&cuLo 355.- 	"E4 eL acueAdo temponal de un grupo de 

thabajadme4 o de pathone4 pana la dedenba de 4u4 inteitezez comunes". 

Artículo 3/1, 6hacción IV L.F.T.- "Loa utatuto4 de /o4 

4indicato4 contendrán 	6haccíón IV Dunación. Faltando uta diapasición 

4e entendend coutituído el 6indicato poi. tiempo indelinido. 

b) La coalición no hequiehe de hegatno alguno paha 4u 

duncionamiento y eL zindicato 41.; 106 de competencia 6edehal deberán de 
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tegizttatze ante La Sea. etaAla del Thabajo y Revizión Social y en Loa cama 

de competencia local, ¿va ante tu juntan de Conciliación y Atbittaje, 

ya que ut lo señala e/ artículo 365 en zu mimen pámado que dice lo 

siguiente: 

Ahticulo 365 L.F.T.- "Loa zincticatoz deben hegizthame en 

la SechetaAla del Thabajo y Previsión Socia/ en Loa casos de competencia 

6edeuel y en taz Juntas de Conciliación y Ahbithuje Loa de competeencia 

Loca/..." 

c) La coalición puede integutze con más de don 

tAabajadotez o pa nones, hacemos La mención que La Ley Fedehal del Thabajo 

no señala un ndmeto mínimo de ttabajadotez o pathonez pana la integhación 

de una coalición, ya que /a degnición que non da la Ley en e/ aAtícutp 

355, al zeilatax que coa/izan ea eL acuehdo tempohat de un oupo de 

tAabajadohez... ze deduce entonces que, pata que se integte la miáma baztaml 

el acuerdo de don tAabajadouz o pattonez. 

En cuanto a La integkación de un zindicato, del concepto 

que non da de/ mizmo la Ley, en el aAtícuio 356 podría intexphetame en 

eL zentido de que baztaAla también el acuerdo de don .trabajadores o patrones 

pata dar nacimiento jurídico al sindicato, peto La Ley al tezpecto.áí exige 

un número mínimo paha la integración de Loa miAmoz a/ señalan, en e/ aAttcutp 

365 que Loa zindicatoz deberán constituíAze con veinte ,trabajadores en 

servicio activo o con Lees pattonez, pon lo menos. 

Debemos entender como thabajadoh activo, aquella petzona 

gzica que ptezta a otra gzica o moral un .trabajo personal subordinado. 

(Attícu/o octavo de La L.F.T.). 
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klimi4mo, el aialculo 364 de La Ley de Aeémencia 4enata 

que 4e .tomarán en couideAación pana la detehminación del númeAo mínimo 

de tAabajadoxe4 aquelio4 cuya relación de .trabajo hubie4e tad° Aeuindida 

o dado pon teminada dentro dei putiodo comprendido entre lo4 theinta día4 

anteMote4 a /a éecha de pneuntación de /a 4oticitud de hegiztho de/ 

andicato y en la que 4e °toque /6te. 

d) Loa objetivos a 4egaiA pana toa que éue coutituida 

una coalición 4eAAn muy dietinto4 a 104 que pemigue un 4indicato, ya que 

/a coalición tendhA como objetivo /a deéen4a de /04 inteAe4e4 comune4 de 

4u4 integhante4, mientAa4 que pana eL 4indicato 4u6 objetivo4 4eAlln el 

utudio, mejoramiento y deden4a de 104 Aupectivo4 intexe4e4 de 4u4 

agtemiado4. 

e) La coalición no puede 4ex titutak de un contrato 

colectivo de trabajo, ni de un contrato Ley de con‘ohmidad con lo señalado 

en 104 anticuto4 386 y 404 de /a Ley Federal del Trabajo vigente que expone 

la higuiente: 

Artículo 386 L.F.T.- "Contrato colectivo de trabajo ea eL 

convenio celebrado entre uno o vahio4 4indicato4 de tAabajadote4 y va)iLo4 

pathone4 o uno o vahio4 4indicato4 de pat./Lona..." 

Ve lo antehionmente expuuto 4e deonende que eL titulan. 

de un contrato colectivo de .trabajo y un contrato 	Ley, helta 4iemphe un 

41ndicato. 	No 4iendo impedimento lo ante ion pana que /a coalición 

ejeAcite eL derecho de huelga, ta/ y como lo 4eRala eL alicato 440 de /a 
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Ley citada y que nos dice que "Huelga e4 La 4a4pen4ión tempout dei .trabajo 

//evada a cabo pon una coalición de thabajadohe4". 

La a4oc2rmión 4indicat como 6enómeno 4ociat heat no 4ehía 

posible áin una coalición previa y 4i no está heconocida La tibehtad de 

coalición, no podhlan adquihih exUtencia legal 104 4indicato4. (55 1 

En conclu4ión, La coalición no debe identilíicame con La 

asociación 4indícat aún cuando e4 un antecedente nece4ahio de esta 

in4titución, ya que nomalmente desemboca en ella; aun embargo, e4 6xecuente 

La Ohmación de una coalición 4ín que 4e llegue a cheax un 4indicato. 

Es pon ato que La coalición no debe conéundiue con La 

asociación 4indícai, ya que La coalición e4 el acuehdo .temporal de un grupo 

de tkabajadow paila La de6en4a de un 4.ntehé4 actual, una vez hati4decho 

ate íntektá o cuando 4e neve/a de impo4ible realización, cesa /a 

coalición. 	La asociación 44ndicat pm Lo conthahio e4 una organización 

permanente pana el utudio y de¡enha de intehe4e4 actuate4, pelunanente4 

y de U4 éutuho4. Puto tanthiln la a4oeíaeidn la:.¿AdtruLt-lea&- phecedida pon 

La coalición, más aún, toa zindicato4 eadn dechaado4 coaliciones 

pehmanente4 pon e/ aAtícuto 441 de La Ley Federal de/ Trabajo vigente. 

(551 	DE LA CUEVA, Mario. EL Nuevo Derecho Mexicano dei Trabajo. ob. cit.- 
p. 239 y 240. 



CAPITULO 	V 

EL MECHO A LA SINPICALIZACION SIN LIMITACION ALGUNA 

En temía /a doethina teconoce ,tres capecto4 de manilutación 

de /a libehtad pehzonal de alitiación 4ind¿cat y zon: 

1. La Libettad pozítiva. 

2. La libeztad negativa. 

3. La libettad de zepahación o de renuncia, peno en /a 

práctica obzehvamot que este derecho no 4e aptica, e4 

decin, ta .libertad negativa y /a taehtad de isepahación 

o de, tenuníca ton 4ometida4 pot la obligación de 

alitiacién 4indicat, pana poden conáenvan el empleo. 

Se argumenta que el denecho a la zindicatización e4 

esencialmente un derecho colectivo de etaze y dto junto a ét puede 

aceptame un duma° de alSitiacan 4inditat de ente indiviiboi, 4iempte 

zupeditado al intenéz colectivo. 

E4 pot esto que conzidehamoz ituzohio el hablan de la 

tibettad negativa pana no ingteux a un 4indicato detehminado, pana no 

pettenecen a ninguno, 45 /a tíbettad de upatación o de 'anuncia en La que 

un miembno puede henunciah a zeguix ¿ohmando pante del zindicato o 

zepahanze del mismo. 

Pote /o que el ¿indica/4:4mo ea un producto del hombhe maza, 

que pietde 4u individualidad pana integrarn un ente cotectivo social. 
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E/ derecho de zindicatización ze entiende entonces como un 

desecho etaziztu, cautivo, dehtinado solamente a una eategmía de zujetoz 

de relevancia social. 

Ahora, hablando de la tibentad zindLca/ órente al Estado, 

ésta debe zen efeAcida a tnaulz de La Libxe 15ohmación de toz zindicatoz, 

ya que zi ze carece de esta libehtad zeAta imposible eu acción externa 

y entoneez toa eindicatos no tendrían !cazón de zek y tez zeAla impozibte 

cumplir con su misión pon la que se ha luchado a tAavéz de /a hÁztoicia 

y no cumpUhlan con eL objetivo pana eL cual duehon 6ohmadas. (56) 

La conatitue¿Sn de toda onganizaWn zindicat el un acto 

de hombree Laxes que no debe ¿eh Limitado ni entorpecido pon. las 

autoidodee 0bl-ices, ya que la libehtad no ee un don del Estado, sino 

que éste le ISut impuesto pm eL pueblo a través de movimlentoe que manearon 

/a htstohia y que dieron /a pauta pana que el pueblo obligara su 

contemplación en nueztAa Caria Magna. 

Loe zindicatoz no son sociedades hegidas pon. el Derecho 

privado, cano comunidades humano; encuadradas en el Desecho zociat y zu 

objetivo pAineipat ez el cumplimiento de 6inez zoclatez, su estructura 

y 4U4 metas deben dihigime a un benet¡icio de cande-tu social, ,Lográndolo 

a thallez de /a democAacía y ta dignidad de quienes dorman pahte de éztoz. 

(56) Ibidem p. 302 
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5.1 Pnokibicíoneá a la Sindicalizaeihn 

a) Empteadoz de Condianza. 

Loa Empteadol de Condianza aon thabajadokez y eatan 

ampahadoa pon et anttcuio 123 de /a Conatitucién, peno pon Caz 

cahactexUticaz pahticutahea de a/gunoa thabajok, ¿a Ley ze vLó obtigada 

a cuan /a categohía de Hempteadoa de condianza" y ¿a zometié a hlgimen 

ezpeciat. 

Son to6 antículo6 9, 182, 183, 184, 185 y 186 de /a Ley 

Fedehat del; Trabajo Loo que hablan de/ empleado de condianza. 

Et antícuto 9 2  de /a. Ley Fedehat del Trabajo no6 dice 

que la categohía de thabajadoh de condianza, depende de la nata/ateza de 

¿ah duneionea dezempenadaz y no de /a designación que ze dé al pueatn. 

Son duncionea de condíanza /az de dineccién, inapeccan, 

vigítancía y díacatizacién; cuando tengan cabacteh genehat y /ab que ze 

hetacionen con thabajo6 pehzonatet del patAhn dentho de /a empheza o 

eatabtec¿niento. 

En esta miama Ley, ze eztabtece que lo 6eRnIndo  en eate 

precepto zobhepaaa et contenido de/ ahttcuto 123 Conztítucionat, et cual 

no ae hediere para nada a Loa thabajadohet de condianza y et zegundo 

pahhado conthadice al primero, porque exige que taz duncionea tengan et 

cahacteh de ugenehat", cuando et mima() detehmina que lo impoxtante ea 
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/a natunaleza de las mismas y no /a dezignac26n que te dé aL puesto. 

Loa tAabajadohez de congianzaz zon /oh que constituyen 

uno de Loa tAahajoz ezpecia/ez que ze contemplan en eL título sexto de 

La Ley, así, se desprende de /oh antículoz 9, 182 a 186, poh lo tanto, y 

de conlohmidad con eL ahtículo 181, ae hegihán poh sub dízpozícionez 

ezpeciatez y pon Las de /a Ley en cuanto no contnanien a aquellas. (51) 

EL concepto de tAabajadon de congianza, suhgié después 

de que gue zuztituida la Ohmula de empleado de congianza planteada en 

/a Ley de 1931, y gue en la Ley de 1910 en /a que ze estableció ezte 

témino, nos explica el 159L. Man2o de /a Cueva que la /tazón del cambio 

coutstié en que /a tegiztación del thabajo es unitaria y no admite ninguna 

digeAencia entre /oh pneztadonez de trabajo. La Ley nueva pante del 

pAincipio de que no exizten dos categonlaz de personas thabajadonez y 

empleados, sino una zola a /a que ze aplican sus dizpozicionez en armonía 

con las canactentaticaz de las dizt,intaz actívidadez. 

La Ley de 1931 no contenta ni deginición ni concepto 

alguno que penar era determinan lo que debehía entendenze pon empleado 

de congianza, le ocupó de efloz en zuz anacutoz 48 y 126 ghacción X poto 

lo hizo en té/uy:inca impnecízoz. 

(51) cgA. VE LA CUEVA, Manto. Derecho Mexicano de/ Trabajo t. 11. 

Ob. cit. p. 156 
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El anticuto 48 ee ne‘enta a ellas como penzonaz diztiAtaz 

de loe que desempeñaban pueztoz de di/Lección o de inzpección de luz 

laboree y 4e/dan /az persone que ejecutaxan trabajos penzonatet del 

pata6n dentro de /a empneza, en cambio en la phimeha pante de /a 6/Lacción 

X del aatículo 126 parece identidicax a loe empleados de con6ianza con 

taz penzonaz que desempeñan puestos de dixección, 6iecalización o 

vigilancia. 

Pana Mario de /a Cueva las trabajadores de con6ianza son 

aquellas cuya actividad ee aelacione en doma inmedLata y dixecta con 

la vida misma de taz empresas, con 4u4 intenezez, con la aealizaci6n de 

atm dinee y con eu dixección, adminiztaación y vigilancia generales. f 8  ) 

Pana lijan cuales zatan las 6uneiones de con¿ianza 'se 

analizanon las diepasicLonez de la Ley de 1931 y ee neví4anon taz teziz 

jutizmudenciatez y doetninalee de las conttatoz colectivas y en bate 

a estos elementos ee aat¿64.c6 la nedaccUn tAanecnita. 

E/ precepto comprende 2 situaciones: /a pnimena eztá 

conztituida pon taz éuncionez que ee netactonan inmediata y dixectamente 

con la vida ;flema de /az empresas; 6uncionez de diucción, inzpección, 

vigilancia y 6ízcatización, en tanto en /a segunda ee /aliene a las 

taabajas pemonatee det patacón dentro de /a empresa. 

(58) 	Idem 
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La Comi4ión xedactoka de la Ley Fedeha/ del Trabajo 

vigente, .tuvo que hesolven una cuestión que preocupó coutantemente a las 

ohganizacione4 obxem4, ya que en /a nece4axa jeicaicquía de loa pue4to4, 

casi todo4 104 thabajadoAe4 ejercen una ciexta dirección, in,speccción, 

6i4catización y vigiiancia, en lo que era aprovechado pon lao empne4a4 

pana 4o4teneA que un gran número de aloa tenían que 4eA cowsidekadas 

tAabajadoxes de conéianza. 

Ante uta pohición que implicaba una deatAucción parcial 

de 104 phincipio4 6undamenta/e4 del artículo 123, hizo que la Comizión 

pheci4aha que e4a4 luncione4 hutían comideAada6 de conéianza cuando 

tuvieran cahactex gene Z, pana determinan ce 4igni6icado de ate término. 

Debe tomah.se en cuenta que la categonía de "trabajador de conéianza" 

con.stituye una excepción a/ phincipio de /a i.guaLdad de todo las 

phestadohea de Pubajo ante la Ley, pon lo tanto, zu inteApketación ha 

de ¿eh restrictiva. 

La unción ha de AelehiA4e en éoltma inmediata y diAecta 

a la vida miema de /a empte4a, a 4u4 intette4e4 y linea geneAatea, e4 decix, 

también cuando 4e tate de /az que 4e hect/izan en 4ub4titución dee patacón. 

Con Ae4pecto a la 4egunda situación, tiene un 4entido 

restringido puto que ae le a de entender con cierta élexibilídad: 

Son La4 pemonas que e4tán en contacto inmediato y dixecto 

con e/ patAono, que caben de 4u4 pitolleema4 y de 4u4 pheocupaciona, conocen 
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diaitiamente loa hechetoz de /a empheza y que ezcuchan /az convehzacioneh 

Ma4 ZiftiMa4 ( 59) 

Al analizan la dainición de thabajadohez de contfianza 

del axtícato 99-, he podhía deux que ex.ízten cinco ghupoh de 14to4: 

1. Dihección; 

2. Vigilancia; 

3. Fiscalización; 

4. Impección de ta4 labohe4; y 

5. Empleadas pemonale4. 

5.1.1 linitdeinneá pa*a la Sindicalización de lob Tnabajadoktá de 

Conlianza.  

E4 el (atízalo 183 de /a Ley Federal del Thabajo 	e/ 

que utablece que 104 "Loa thabajadohe4 de con64.anza no podrán &man parte 

de loe híndicatoh de loa demd4 thabajadohez, ni, hehAn tmado4 en cuenta 

en 104 hecuentoh que he e6ectaen pana déte minan la mayoría en loa ca4o4 

de huelga, ní podrán heh hepuhentantez de loa thabajadohez en /oh 

ohganimo4 que he integren de con6ohmidad con la4 dizpozicíonez de ezta 

Ley". 

Pon ata parte, exi4te la inconghuencia en la mima ley 

59) Ibidem. p. 159 
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que establece que /04 t'abajado/tez 4indicatizado4 at. podAdn pazah a ten 

de conéianza, al Aupecto e/ ahtleato 363 establece "No pueden inghe4ah 

en Loe 4indicato4 de Loe demd4 tAabajadoxez toa empleadoz de conéianza. 

loe estatuto4 de toa 4indicato4 podAdn deteAminaA la condición y /04 

dehecho4 de 4U4 miembh04, que .sean pkomovidoz a un pue4to de conéianza". 

ConzideAamoz que /a immibitidad de /a 44ndicatización de 

Loe thabajadohe4 de conéianza, xadica en que et thabajadox de condianza 

puede mover a La emphesa en ditSehente4 maneha4 dada La 4ituación de £44 

&boxea que deaempenan. 

En La Ley Fedeha/ del Thabajo bukocAdtico también ise tija 

la pkohibición de Loe empleadoz de con¿ianza paha pextenecex a tefe 

4indicato4 de Loe tAabajadohez det Estado, a4L lo 4enata eL macuto 70 

de ezte ohdenamiento. 

Se debe actahah que, en teoxla, /04 thabajadohe4 de ~lanza 

pueden coutitulx ¿Ud pxopioz 4indicato4, poh Lo que no C4 impcbsibte que 

efehzan este destecho. 

5.1.2. 	Exttait 

EL deAecho de Loa extxanjeAoz a La tibehtad de ahociación 

pho4esionat que conhe4ponde a Nacionalez y a Chto4 no inteApone ninguna 

phohibición a ¿atoe, a excepción del ahticuto 372 &Lacean II que estabtece 

que et/04 no podAdn 60,014A pahte de la dihectiva de toa 4indicato4. 



-102- 

"AL kupecto et Mae4tAo NUton de Buen 4eñala que et hecho 

de pextenecen a una nacionalidad di4tinta a /a mexicana, no ehtablece en 

nue4tho pata un impedimento paica pextenecex a un 4indicato, 4olamente -

la Ley utabtece ne4tAiccione4 pana con 14to4 al hecho de ocupan puuto4 

de dikección en /04 comité4 ejecutivo4 de toa zindicatoz, inctuive dada 

/a cada vez mayor importancia de 104 4i4tema4 de meneado coman y de 

tunqehencia de mano de obra, lo mdh pubable ea que lah AutAiccione4 

a toa extkanjexo4 en cuanto a 4u mimen° en una determinada empke4a y /a 

po4ibitidad de inconponame a 104 dihectivo4 zindicaleh 4e vayan 

diminuyendo, obviamente zin pe/ quicio de Limita/c. /a po4ibte inteAvención 

política de 104 extunjeno4 pon la vía 4indicat". (60) 

Exióten dehecho4 púbtico4 que 4e «conocen a todo4 loa 

individuo4, incluyendo a toa extAanjeAo4 que 4on: «conocimiento a La 

peMonolidad jukídica, derecho de pettción en e/ que 4e incluye el derecho 

de acudir. a £04 thibunate4, derecho de tnómito, derecho de utancia, 

dexecho4 .todo4 etto4 que /a Coutitución Política Mexicana con4agha en 

nuehtno pata. 

El «conocen e/ E4tado peAunaiidad juAídica a una pehhona 

moral exthanjeu pon cumptime 104 nequihito4 legateá exigido4 pon. et 

derecho intehno, .trae como conhecuencia et otorgamiento a ella de la 

capacidad juicídica de goce o de ejercicio, ea obligación de £04 E4tado4 

(60) DE BUEN LOZANO, NI4tok. Onganización y Funcionamiento de loa 

Sindicato4. ob. cit. p. 93 
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ce reconocer el deAecho de petición y aceptah que loa individuoa, inceuao 

/04 exthanfehoá, pueden acudih a /04 thibuna/e4 a de6endeit ubs biene4, 

poáeáione4 y dehechoz y no áeh ph2vado4 de elioa, aino mediante juicio 

zeguido ante tAibuna/e4 pheviamente utablecidoá, ya que aai lo aedaia 

/a Constitución Poeítica Mexicana en aua aAtZeutoa 14 y 8. CouideAamoa 

que .Caz genehaeidadu de/ derecho de azociación phquiona/ 4se extiende 

a .todos loa thabajadohea áin diátinción alguna; ea áll6ic1ente ser sujeto 

de una relación de thabajo pana quedan amparado pon el ahticuto 123 

Constitucional. 

5.2 La e:Jabata de Exc.:Aman de Ingne.419 y Cltumulla de Exclukan pon. 

Sepameihn. 

5.2.1. Antecedentek de :ah Clamen:4e de Exchmíón. 

Como antecedente tenemos que /a phimeha c/duáu/a de 

inghezo de que ze tiene noticia, apareció en ce Contuto Colectivo de 

Trabajo que .he 6ihmó en 1916 con la "Compartía Mexicana de Luz y Fuma 

Mothiz, S.A.". (61) 

La phimeha cláusula de exclusión de ingneao que 6uncionó 

en nuutho Derecho de Trabajo, apareció en /a "Convención Textie de 1927 

con validez en toda /a república. 

(61) DE LA CUEVA, Necio. El Nuevo Deheeho Mexicano del Trabajo. 

oh. cit. p. 309 
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Es 	como /a CROM alcanzó un phimen logho a/ conleguih 

ee inctuyeha una aduzuia de ingheso exctuzívo en 6avox de toa tnabajadonez 

4indicatizado4. 

Than4cuxhienon dos aRo4, y a/ anunciame en 1929 /a 

expedición de una Ley Federal del Thabajo paha toda la Repatica Mexicana 

4e movilizaron nuevamente 104 4indicato4 de la CROM y obtuviehon una 

victohia total en la Ley de 1931, cuyos anticuto4 /04 49 y 236, 

heconociehon /a legitimidad de iaz cláusulas de exclusión. 

Fue con44dehado un vehdadeito thiuniSo paha toa lindicato4, 

ya que toa phoyecto4 puvio4 a /a Ley Fedeha/ del Thabajo de 1931 al igual 

que otha4 leyes, vivienon bajo La inguencia del. °mecho civil, lo que 

explica que no se eneuenthe en ellos el «conocimiento de ta Licitud de 

las clikamia4 de exclusión. 

El axtículado del Pito yerto de /a Sechetahía de IndutAia, 

Comeheio y Thubajo de 1931, gahantizaba plenamente /az tibentadez positiva, 

negativa y de separación; luz ahtícuto4 236, 237 y 249 pazahon Litehutmente 

a los anticato4 234, 235 y 249 &tincan Iii de /a Ley de 1931. Peho et 

macuto 48 «conoció, pon phimeha vez en /a tegiztación del Thabajo /a 

licitud de /a e/daza/a de inghezo come ida, 4in embahgo, a /a aceptación 

voluntaxia de/ zindicato obneho y del emphe4ahio, (62) 

(62) Ibídem. p. 310 
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Las dáuzutas de exc/uzión nacienon como mincipio4 e 

inztAumentoz potlticoz en /a .Lucha inmediata dee trabajo con e/ capital 

y en la vi4ión de una sociedad ilutuna en la que /ad Aiquezaz nata/afta 

y .Las creaciones humanas ze pown a/ zeAvicio de .todos lo4 hombn.e4. No 

6uekon obra de juAiztas, ni nupondienon a nocione4 juAídicas, menos aún 

a la4 tnadícionale4 del viejo derecho civil. 

Tampoco &e/ton cha diAecta de /a uzo/ación 

coutitucionatilta, zinc una combinación de /a 6ueAza expamiva de /a 

declanación de Querétaro y de la organización y madurez que habla alcanzado 

la claze tAabajadou. Rápidamente ze convintlexon en elementos 

conztitativoz de /a idea del Denecho del Trabajo como el nuevo ordenamiento 

de y pana /a clase .trabajadora, (63) 

El Maestio Euebio Ramo4 nos explica que quizás pon. 

expeAiencia, el Uta* se dió cuenta de que loa 4indicato4 AecuicAlan a 

veces a /a violencia y métodos de coacción papa adquln2n. adeptos a AU4 

onganizacionez. Couideita que, 6ue pon esto que el Estado .Lee permitió 

e/ libre juego de .Las convenciones colectivas y /a /ibeAtad de que e/ 

sindicato couiguiena con apoyo en el macuto 395 de /a Ley Federal del 

Trabajo, en sus pánnado4 pnimeno y segundo, 1aa cláuzulaz de exciuzión 

pon separación y /a de ingne4o, ya que con esto se ,Lograba adquinin más 

bLeAza orgánica en la lucha sindical; pon el hecho de excluin a loa 

(63) eón. Ibídem. p. 311 
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tAabajadoxez que no ingkezen a/ zindicato, airee pana goxtatecek a late. 

También ze tez llamó "Clduautaa de conaolidación aindicai" 

hin embaAgo, no obatante /a diduencia en cuanto a zu teAminologia, ae 

conzidexa que tanto una como otAa, la de excluzión o la de inguao, tienden 

al mismo pAoplaito. 164) 

5.2.2. Citilvtioe TeAmixolégicoe 

Exizten muy vaxiadaz opinionez en cuanto a /az dezignadaz 

texminotógicaz de /az c/duzutat pon paxte de diveAzot autoxez, Azi, 

.tenemos que et px. Manto de /a Cueva las denomina... °Ctduzutaz, de 

Exeluaión de ingheao y Clduzula de Excluzión de zepaxación". 

Señala que, /a ctauzuta de excluzión de inguao ea... 

"Una noAmación del conthato colectivo o dee contrato Ley que obliga at 

empuzaAio a no admitir como tAabajadoxe4 en zu empuza aino a quienez 

estén lindicadoz°. (65) 

Ea decir, ea un acuerdo pkevio entre empneaaAioa y zindica-

to, pa/La que ato proceda /a contratación de pemonal que eatl 4indicalizado. 

(64) ces.. RAMOS, Euzebio. ob. cit. p. 164 

051 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano det Thabajo 

.t. II. ob. cit p. 308 
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De .igual manera /a Cláusula de excitusión pon 4epanación 

e4... "otra notmación dee contnato colectivo que consigna la &tau/tad de 

loo zindicato4 de pedir y obtener del entumí° la zepaución dee .trabajo 

de 4U4 miembros que renuncien o crean exput4ado4 de la organización de La 

que (Sumaba patte". (66) 

Néatot de Buen Lozano, 4e concreta a 4effa/an que /a 

cauhula contemplada en et pótta‘o segundo del aAticulo 395 de L.F.T. "Se 

le denomina conAientemente clátuula de exelu4ión pon separación". (67 ) 

Baltasar Cavazo4 F/one4, opina que la denominación de 

cittu4u/a de exclusión pon separación, /e parece... "mala y redundante, 

a4i que 46/o la .Llamaremos rifiu.sula de excluión". (68 ) 

Euquetio Guerrero, conoídeta... "Adecuada la denominación 

de ceduula de exclusión pon ingteao y pon separación vertidas pon el 

Doctor Mario de la Cueva". (69 ) 

(66) Ibídem. p. 309 y 311 

(67) DE BUEN LOZANO, Néztot. Derecho del Trabajo. ob. cit. p. 193 

(68) CAVAZOS FLORES, Baltahat. 35 Lecciones de Derecho Laboral.  

cuanta edición. Tkilla4. México, 1986. p. 318 

(69) GUERRERO, Euquenio. Manual de Derecho del Trabajo. décima edición. 

Pfflthaa. México, 1986. p. 318 
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Conzidenamoz que /a deliníción neatizada pon eL Doctox 

Saitazah Cavazo4 Floree con heepecto a taz c/duenta4 de exauión, a/ 

//amaaee eimp/emente clauzulaz de ingheho y de eepahación, ee expttica 

el 6uncionamiento de cada una de éótaz y /u auto, y coneecuenciu que 

.traen conzigo, pon lo tanto, comidehamoz mitó acertada uta en cuanto a 

eu denominacíón. 

5.2.3 Clduáula de Isgstebo. 

E4 a ahttcao 395 de /a Ley Fedenal del Trabajo vigente 

en en 'mimen Onna6o, e/ que eótab/ece lo «6e/unte a /a ofAueaa de 

ingheeo y a /a letra dice: 

Macuto 395 L.F.T.- "En et Contacto Colectivo podnA 

eetab/eceme que e/ paticón admtitíhá exauivamente como tnxtbajadokez a 

quíenee zean miembhol del eindicato contnatamte. Esta cliktaula y 

cua/eequieha «AM que letabUzcan pxívítegioa en zu 6avon, no podnán 

aplicanze en perjuicio de /cm tAabajadohee que no boten parte da 

eindícato y que ya pheeten eu 601.Vía04 en /a empheea o otabeecimiento 

con antetionídad a /a hecha en que a eindicato zotic¿te /a ce/el/tau:6n 

o heviban del contnato colectivo y /a ínaueión en a de /a c/duaa de 

exctuión°. 

Al analizan e/ antexíox axtícu/o ee deephende que, en 

el conbtato colectivo de .trabajo puede exietih /a aceptación de /a atumuia 

de exc/uión, /a que conziete en que el pathón de detehmínada emphua ee 

compromete a contnatan única y exautivamente ticabajadohee eindicatízadoe, 
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miembhos del 4indicato con el que etlectuó el contAato a que se obliga. 

También establece dicho axtícu/o, que ,todos loe 

pnivitegio4 que tenga el tAabajadon. no le podnán aex anulado4 o 

nenunciable4 si éstos no &Aman parte del sindicato con e/ que 4c celebre 

el contnato colectivo de Aabajo, siempLe y cuando éstos ya pxesten 4U4 

semicios en /a empresa o e4tablecimiento con antexionidad a la hecha en 

que el sindicato solicite la celebnación de dicho contrato. 

Quiere decir esto que dicho precepto 4e avoca pon /a 

delSensa del trabajador que no pektenezca al sindicato y que con 

antenionidad a /a ce/eh/ración del contAato colectivo de .trabajo ya pne4taba 

4114 servicios a la empresa o eatablecimiento. 

La ellumula de exclusión de ingne4o, también llamada pon 

otAas autores cláuhula de admisión o de inguso, obliga al patAtin a 

utilizan anicamente a titabajadorte4 que pertenezcan a/ sindicato Uta/un 

del contitato colectivo de thabajo. 

Pon medio de uta cláusula, el sindicato tiene el derecho 

de cubniA taz vacante4 que 4e oniginen o las que 4unjan pon ser de nueva 

creación. 

Su e6ecto principal con4i4te en Limitan la &u/tad de 

patrón pana seleccionan libremente a su personal. 

La ISonma de negocian dicha cláusula e4 pactan con el 
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éindícato que £44 vacantes ze deberán cublhíA en un plazo max,b16 de 12 

bona, con el apeneíbimiento de que de no hacerlo ae puede atildan que 

loe aindicatoa quedan obligados en benelicío de au pkopia membneaía, a 

proponen una tuna, en vez de un solo candidato. ( 10 ) 

Según jurisprudencia de /a Suprema Unte de Justicia de La 

Mzeihn, tttatada CLÁUSULA DE EXCLUSION DE INGRESO Y DERECHO DE PREFERENCIA, 

nos diece que "Cuando en el conthato colectivo come4pondiente eE patnán 

te obliga a emplean ezetuaivamente peruonat que el aindicato contAatante 

le proponga, peno en 4u4 (t'Anula:4 ae utabtezca que 4i holícita dicho 

pemonal y en detenminado tiempo no le 42.4 pnoponcionado, queda en tibeAtad 

para emplean uta/quien thabajadon, puco debe acatan /o diqueato pon /a 

Ley FedeAat del Trabajo que uhala que debe pnedeAÁA en igualdad de 

eacumétancia4, al que te haya auvido éatiqactotaamente con anteitíonídad 

en el pauto, en vez de otAo thabiadon que no esté en ese caao. 

Dinecto 1010/1957 Joa Lu2. Chontal Ptnez &multo eL 14 

de octubre de 1959. 	Pon unanimidad de 4 voto4. 	Aukente eL Sr. MtAo. 

González de la Vega. 	Ponente el Sr. MtAo. González de la Vega. 	Ponente 

eL Sh. Mtno. MaAttnez Aclame. Snio. Lic. Ralaet Pérez Minavete. 	Cuanta 

Sala Boletín 1959 pag. 619. 

5.2.4 Camela de Exetiman pot Sepemeaft. 

E4 el aAticato 395 de /a L.F.T. en ut segundo pánna6o, eL 

(10) céh. CAVAZOS FLORES, &atasca. Las 500 Paegunta4 Mda Ilauate4 Sobre 
Tema Labortatea. ob. cit. p. 161 
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que lacueta a /oz zindicatoz a pedin aL pathón La zepamcian de algún 

thabajadoh en Loe ziguientez doz cazoz, cuando algún miembro nenuncie a 

zeguin penteneciendo a La onganizacian y cuando es exputzado de/ gmmio. 

Cuando ze da e/ zegundo cazo, debe zegueme et pxocedimiento 

zefiatado en /oz eztatutoz pana detenminan La nezponzabilidad de/ alectado 

y acondanze zu expu/zión pon /az doz tencenaz pahtea de loa miembhoz de 

La agrupación, zegún Lo exige La Ley, peno cuando be nauta de La nenuncia, 

ezta debe dame ¿Ln que exizta videncia y ze debe congiAman que e/ ezcnito 

ea auténtico, ejeheitándo mí e/ renunciante el derecho que La Ley /e da 

a/ eltabeecen que nadie puede 4Qh obligado a lonmax pante de una 

onganización zindicae. 

AL analizan et páhha6o aegundo del anticuto 395 de La L.F.T., 

obaehvamoa que aquí ze establece la facultad que tienen loa aindicatoa 

de pedir a loa empnezaz que zepanen de loa miamaa a toa tnabajadonez que 

hayan kenunciado al zindicato o que zean expwezadoz de tate. 

Cuando et zindicato zoticite La apeicación de La ciauzuta 

a alguno de .5(14 miembhoe, dicha zepaitacian ze eoticita zin nezponzabitidad 

Legal pana La emphesa. 

Loa etSectoz de /a apticación de La oiauzu/a de excluzión 

ze traducen en .frez: 

1. ()Vaina La péhdida dee empleo que dezempenaba ee 

tnabajadon a quien ze La ap/ica La ciAltaula. 
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2. Trae como nema-tad° la péAdida de .todo6 104 deAecho4 

inhehente4 al empleo, como 4eA4 el que el thabajadok ya no podrá a4piAaA 

a 4u jubilación, peno 11 .tendrá derecho a exigiA .todas 1a4 pte4taeione4 

a que conthactivamente tuviena derecho y que hubie4e adquiAido en vUtud 

del Contrato Colectivo de Trabajo que regule la4 condicionen de 4CAVíCi.0 

en /a empheza donde labora, o /al demás phutacione4 que le concede la 

Ley, tau como el dexecho a que le paguen ut mima de antigüedad. 

3. Ocasiona La tibeAación de la empresa de toda 

heopon4abilidad pm /a zepaución del tAabajadok. 

El Doctor. Baltasar Cavazo4 Florea, no4 dice que pana que 

proceda La aplicación de la cláusula debe de contener /o4 4iguiente4 

hequi4ito4: 

I). El trabajador debe Gen miembko del 4indicato que aplique 

La 4anción. 

11). El thabajadoh debe renuncian a dohmax parte del 

4indicato o debe haba ¿ido lega/mente expulsado de le. 

171). El 4indicato que aplica /a c./ unida debe ctomatit 

hequilito4 de éondo y de éoAma. 

IV). La aplicación de la rlAvaula de excluzión debe Gen 

4otaitada por acnito al empresario 	parte del 4indicato. ( 11 ) 

(11) 	I bidem . p. 164 
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Con respecto a/ mimen aupueato de que el tAabajadox al que 

ae /e aplique la cláusula de excluaión debe 4ex miembro del 4indicato que 

La aoticite, parece contnapunteanae con el precepto consignado en el 

anticuto 396 de La L.F.T., ya que late eatabtece que "Las utiputacionea 

del Contrato Cotectivo 4e extienden a .todas las peuongs que trabajen en 

La empresa o eatabtecimiento, aunque no sean miembxo4 del sindicato que 

lo haya celebAado, con La Unitación consignada en el antLcuLo 184". 

Dicha timitación hace naenencia a toa tnabajadonea de Conlíanza. 

Si pantimoa dende el punto de que en los Contnatoa Cotectivoa 

de Trabajo puede pactaxae /a cláusula de exctruión, y en el citado antieuto 

396 de /a Ley no4 dice que, las eatiputacionea del contrato colectivo de 

thabajo ae extiende a .todas Las persona que trabajen en La empresa. 

Pauce lógico inteAmetax que dicha cláusula podrá ¿ex aplicada a lodos 

aquellos, trabajadores que no sean conaiduado4 como de condianza, puco 

que no sean Mitiadoa al sindicato. 

Tomando en cuenta el segundo punto, en el cual establece 

que el trabajador duce renuncian a 6ohmak pante del sindicato, o debe 

haber aido legalmente expulsado de ét, roa dice el Doctor Mala.° de La 

Cueva que, La «mune& que ae domiate pana dejan de pertenecen at aindicato 

debeAll constan por euníto y ser auténtica y que cuando ae dé un caso de 

exput4i5n, late debe de estaA juatilleado, porque no e4 posible que en 

&luna por demás anbitnania ae separe a un tAabajadm de un sindicato para 

que luego, como consecuencia de esa separación pienda au empleo. (12 ) 

(12) DE LA CUEVA, MaAio. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 	T. 11 

ob. cit. p. 315 
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El tencen punto hequehído pana la aplicación de /a etau4u/a 

de excluión conhihte en que et 4indicato debe cumptin con loa hequi4ito4 

de Sondo y doma que manca La ley y que zon contempladoá en et ahtícuto 

371. 

El cuanto punto, no4 indica que la aplicación de la ctdu4ula 

de 	excluión de un pathón al thabajadoh debehd 4Ch 4o licitada pon et 

<sindicato y pon e4cAitr, lo que henvind de conátancia al empheáaxio pana 

juhtíéican /a hepanación deL thabajadoh de zu empleo, y pana que eL patrón 

quede hin nezponhabitidad, basta que et¿sta la rmuuta de excluzión en 

eL conthato colectivo, adulta que he convenza que La hoticitud hecha pon 

eL 4indicato y pon ehenito, sea auténtica y que le conste que eL thabajadoh 

a quien 4e pretende exputhan pertenezca at zindicato. Una vez comprobado 

ehto, eL empheáahio 4ix ninguna ite4ponhabitidad uta. obligado a cumptin 

con el acuerdo uspectivo. 

Ademán, paha que <sea procedente ta aplicación de /a eihuula 

de excluión, he deben hatiquen una hexie de hequi4ito4 Sohmale4, /oh 

cuate4 ehtán phevisto4 en et ahticulo 371 de la Ley Fedena/ deL Trabajo 

y que hon /oh higulente4: 

La a4ambtea de thabajadone4 he neunal pana eL aóLo 

eSecto de conocen la exputáión; 

II). Cuando 4e thate de 4indicato4 integhado4 pon heccioneh, 

e/ pnocedimiento de expattsión he llevan& a cabo ante ta a4ambtea de ta 

aguan comapondante, peno eL mando de exput4ión debehd hometenze 
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a la decizan de /oh t'abajado/tez de cada una de La4 zeccionez que integken 

e/ 'sindicato; 

III). EL tAabajadon aéectado 4Cha oído en delíensa, de 

condohmidad con laz diapcmicionel contenidas en /04 estatutod; 

IV). Loas tnabajadokez no podnán hacenze newhentm, ni 

au voto pon e4c.kLto; 

V). La ahamb/ea conocen& de /ah pnueba4 que hinvan de ba4e 

a/ pmcedimiento y de /ah que otSnezca el allectado; 

VI). La expulzión debed. 'set aprobada pon mayonía de taz 

do4 tencenaz pan tes del total de loo miembma del 'sindicato; y 

VII). La exputhan zólo podrá dee/atoche pon. /as cazo, 

expitesamente con4ignado4 en /oh ehtatutoa, debidamente comptobado's y 

exactamente apticab/eh a/ caho. 

5.2.5 Requidito4 pana La Aptiluifflaa de La Cláusula de Excluida de 

Atuendo a La Jutimaadeneia de La ~tea Cotte de latía& de 
La Nata'. 

"Pana que /a ap/ícación de la Clduzuia de Excluzíón cuando 

exi4ta en el Contrato Colectivo .se conceptúe legalmente, debe llenan loo 

nequiatoz de La Pacción VII del antículo 311 de /a Ley Federal del 

Trabajo, de ta/ fluente que, paica que /ah agupacioneh obhehah operen 

correcta y Legalmente en zuz nelacionez endohindicates, eh indihpenhab/e 
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que loa motivoa y phocedimientoa de /a expuizihn del tnabajadok atén 

pkevihtoa en &LA 4e4peCtíVO4 atatu,toz y que /a pkopia exputaión .sea 

aprobada pon Laa doa .tercena paxte4 de ala miemboe. 

Tomo LKV1 	Vean Delgaditto Al lí/cedo 	 1299 

Tomo LXXVIII 	García Phiaciliano 	 11.1. 	 1104 

Tomo LXXVIII 	Chinaa Albedo 	 OO. 	 2944 

Tomo CXVI 	Unea4 Urbanas de Camionea 	 509 

Rojo, S.A. 

Juni4pnudencia No. 212 Apéndice a/ Tomo CXVIII pag. 419. 

5.2.6 Contudleeihm entra loé Aéliouloe 351 y 395 de la Ley. 

AL analizan eL axacuto 357 de la Ley Fedenat del Trabajo 

obaehvamoa que ate precepto penmite tanto a loa thabajadoué como a loa 

pathonea de alijan centho de thabajo a anime en aghupacionee aindicata, 

pana thatah atuntoa hetacionadoa con eL aspecto Laboral de /a empkeza en 

La que pnehtan 4u4 auvicioa o tengan a au. cargo. 

Todoa loe thabajadohea pueden pertenecen a cualquim 

Undicato, a.i.n necaidad de autorización previa, eato e4, que no ea 

necesario que eL tkabajadok ae dihija a alguna autoridad para que /e sea 

autorizado eL pertenecen a un aindicalo. 

Conaidekamoz que ate precepto legal ée conttadice con lo 

manideatado en eL anttc'uto 395, ya que La aindicalización ta ()toma como 

un derecho en eL macuto 351, peno en eL 395 La toma como una obligación 

que debe aceptah en un momento dado el thabajadoh pana pode& aeguix 



-111- 

comenvando au empleo. 

El andli4i4 «atizado de 104 do4 anticutoá antenione4 tiene 

una ,importancia upecial en el tnabajo a elaborar, ya que /a 

aindicatización como lo mencionamos antenionmente ea un derecho y no una 

obligación. 

A/ nupecto e/ anticao 358 de /a Ley Federal del Trabajo 

establece. 

"A nadie ,se puede obligan a Onmax pante de un sindicato 

o no éonman pante de él. 

Cua/quien eztiputación que utab/ezca Imita convencional 

en cazo de álepanación del andicato o que dem/Utile de algún modo /a 

diápozican contenida en el OnnalSo anteition, ee .tendrá pon no pautan. 

El precepto antes tumulto no4 indica que a ningún 

tAabajadon .se /e puede obligan a pertenecer a algún aindicato o a no 

pettenecen, a eáte tipo de agnupaciona labonale4. 

Eáte ant/cato aloma /a libertad amplia y total de loe 

tnabajadoka, pana poden ucogen libremente entre el pertenecen o no a 

determinada organización sindical. 

Aqu.t claramente se puede contemp/an la ideología del' 

LegiUadon, a/ darle tibettad a/ trabajador pana decidir el pertenece o 
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no al zindicato conthatante de la empheza donde phezta zuz 4ehvícIA1). 

E4.te phecepto legal /e otoxga a £04 txabajadoxed una gaxantia 

laboxal aplicable dentAo de zu ticabajo y evolquiex dizpozición expheza 

o tacita que ze dicha en contAa de este axtículo ze tendA4 pon, no puezta, 

lo que zignilica que zi pm alguna cincuutancia el patAón llegue a 

obligan al txabajadox a 6ihmah algún documento que dezviAtue e.4La 

dizpozición, caheceAd de va/oh .legal dicho acuexdo, de Igual manem, en 

el 4upue4to cazo de que el tuzbajadox aceptaha /a incluzión de alguna 

dizpozición expheza en el contAato cautivo de thabajo en La que lo 

obligue a peAtenecek a algún sindicato, eza dizpozición zehd, nula y 

caxeceid de valora jura Tico, aún exiatiendo el comentímiento del 

txabajadox. 

Como podemo4 ob.semax, la ley .tomó phovidenciaz hacía la 

photección del titabajadox pana evita& el hecho de que a/gunaz 

ohganizacione4 4indicate4 o ixcluo pat./lona abuzen de U. 

E4 ímpohtante el deztacax que en ta d'acción XVI del ahtículo 

123 en zu apartado "A" de la Con4titución PoUtica Mexicana, be eztabtece 

una /ibehtad absoluta tanto a los obhmoz como a l04 empxmaxio4 paha 

coutÁtuix zindicatoz peho en ningún momento 4eRala una obligación pana 

pertenecen a Utoz, ez decir, otoxga un dexecho, mas no manca una 

obligación. 

Ve aquí ze deóphende el que a ningún tnabajadon. ze /e puede 

obligax a peAteneceh a un oxganimo zíndical, /tazón pon. /a que e,4tamo4 
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en -total dezacuexdo con lo estipulado en el ahtículo 395 en 4u segundo 

pákhap de La Ley Fedehat del Tn.abajo, ya que he conthadice con /o 

man4e4tado en el ahtículo 358 del mízmo ohdenamiento Legal, ademdz de 

que conzidehamoh también va en contra de Lo que manca el ahtículo 123 

coutitucional en bu 6hacción XVI. 

Razón pon La que comide/1=oz he debe heatizah una «visión 

del ah-ti:cato 395 de La Ley Federal del Trabajo, ya que como Lo señalamos 

antehionmente, además de oponerse a lo dihpuezto en et articulo 358 del 

mismo ordenamiento, .trata de conthadecin el ahtículo conatLtucionat 

antehiohmente citado, y debemos hecohdah que La Conhtitueión he encuentha 

pon encima de cualquier ahtícalo de La Ley Federal del Trabajo, poh. ser. 

lata La mayor de £44 .leyes dentho del ámbito .legal mexicano. 

5.3 EL Paica° y La Obligación a Sindícatizame. 

La Libertad pehzonat de sindicación eh un derecho ohiginahio 

de cada thabajadoh. 	Las dimoohicioneh que lo higen son: La Dectatación 

de De/techas Socía4Le4 de 1917, la Declahación Univeual de Los Derechos 

del Nombre, adoptada pon. La Ahambtea General de Las Naciones Unidas el 

10 de Diciembre de 1948, ahticulo 123; Ley Federal del Trabajo de 1970, 

ahtícu/o 357; y et Convenio de 87 de La OIT de 1948, hatilSicado pon. el 

Senado Mexicano, según he desprende de/ Wahio Niciat de ta Federación 

del 16 de Octubre de 1956. 

En La Legiztación Mexicana La ¿sindicación eh un derecho de 

cada thabajadoh, más no un deben, e4 pon esto que ,se habla de La Libertad 

pexhonat de hindicacián; Lo que higni6ica que cada thabajadox puede ejercen 



-120- 

4u deAecho, peno puede también abztenexze. 	No exizte noma en nueztAo 

óhden juxidico que imponga /a obligación de zindicaxse. 

La conquista de /a .libertad zindicat 6ue et «conocimiento 

de un derecho zociat y no una concesión deL Estado, que también ze etíectuó 

en dos momento4: 	eL «conocimiento pon .Las Leyes oxdinaAiaz y eL 

xeconocimiento conztitucionat, phoclamado pon vez pximexa en nueztxa 

declaución de Vehecho4 Sociales de 1911. 

La libertad zindicat es pon natuxateza un derecho poU2Lco, 

PITA aún, ea e/La. La que ,imprime at derecho det tubajo su categoría de 

derecho potttíco y es también la única institución auténticamente pot/tiza 

de nueztu era dentxo de/ sistema capitatízta del mundo occidental, porque 

ea /a única institución que peAzigue como 6inatidadez, no solamente 

benedicioz inmedíatoz cada día mayores pana eL tAabajo, sino además y como 

objetivo supremo et logran una sociedad más justa. (73 ) 

En La doctAina se reconocen .tices aspectos con relación a 

/a Laudad pemonat de zindicación y son; 	La tibudad pozitiva de 

zindicacién que se ya/Lacte/Liza como un derecho zociat que impone eL estado 

y a/ capita/ un deben de abstenerse a obztacutizax eL ejercicio de eze 

derecho a conztitutx zindicatoz pon parte de loes thabajadoxe4 y se 

encuentra señalado en eL axtícuto 351 de la Ley Federal del Trabajo. 

(13) 	Ibídem. p. 302 y 303 
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La ¿dentad negativa de aind¿eación ea la otAa cana de /a 

libe/dad positiva de asociación y al .igual este: eetitietainente prohibido 

pon. la Ley FedexaL dei Trabajo en du aittieuto 358 obligaA a alguna pensona 

a .ingresan a un sindicato y textualmente dice: "A nadie se puede obliga* 

a 6oAmaA pante de un sindicato o a no 6oAmaA pan.te de U. (74 ) 

La libeAtad de upa/tac-Un o de Ae.nuncia; ate tipo de 

,libertad en la prieta% cadi no de dd y a/ .igual que la Libertad negativa, 

devexamente atacada pon /as dindicatas que argumentaban que esto impedi 

/tía el crecimiento de .144 organizaciones dindica/e4 y que a su vez esto 

behtd4a como ama a. los empnedaxias pana debilitaA a las organizaciones 

sindicales ya existentes, pede a esto el articulo 234 de la Ley Federal 

del Trabajo de 1931, contemplaba este derecho y pastehioAmente en 

pdArtab del artículo 358 de la Ley vigente digue contenido al, indica/mas 

que: "Puniquiex estipatación que establezca multa convencional en cado 

de separación del sindicato o que dedWittae de aLgún modo la didpodición 

contenida en e/ pdxxab antenion, de ,tendrá pon no pueda". 

De lo anteriormente expuesto de deptende que la libeAtad 

es un deAecho .inalienable de las hombrea y nada puede justidicaA el que 

sean despojados de dad derechos políticas, sociales y labonale4 y que eltod 

.se ejeuan pon £os ttdened en e/ poden. 

(14) 	DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Thabaio.  T. II. ob. cit. -
p. 609 



CAPITULO VI 

LA SINDICALIZACION DE ACUERDO AL ARTICULO 123 DEL APARTADO "8" 

CONSTITUCIONAL 

Ea ta &Lacean X del atticuto 123 apartado "8" coutitucional, 

la que concede /a tíacuttad a toa thabajadokeh del Estado a oAganizaue 

en hindicatoh; pau el estudio, deéenha y mejoramiento de 4u4 íntene¿e¿. 

Fuí muy digcit el camino que tuvieron que endkentax toa 

.trabajadores del Estado pana que incluyem eL apartado "8" en et ~ato 

123 coutitucionat. 

El 1 de diciembxe de 1959, el Senado de la Repatíca hecibió 

una ioiciativa del Pice¿idente, en la que, haciendo especial heRatamiento 

de que ¿e pretende mantener y conholidak loa ,ideales kevolucionahioh en 

Ro Ae6eitido a la juasticia <social, ¿e metendia incoApomA a la Constitución 

Roa pAincipio4 de protección paica et tkabajo de Roa hervidores del Estado. 

En loa con4ideundoh de la iniciativa, he inlihte que loa tAabajadokeh 

del Estado no ¿e encuentran en i44 mtsma4 condiciones que loa que pheztan 

¿envicio¿ a la iniciativa ptímada, ya que é¿to¿ zikven pesca pAoduciA un 

Rucho, mienticaz que aquel-toas que trabajan pana In.s.titaulone6 de ínteAé¿ 

general y son colaboxadom4 de la ¿unción pública. 	No obhtante esa 

diémencia, ¿u .tAabajo también debe ser tuAttado, poli, lo que ¿e estimaba 

necesario incluíA esos derechos dentro del antir'.ulo 123 coutitucional. 
(151 

V51 	CANTON MOLLER, Miguel.  Derecho del Tn.abajo Sume/hético.  segunda - 
edición. Pac, México 1988. p. 11. 
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En La iniciativa, en heatidad 4e hecogen £44 ptoteccione4 

eetabtecida4 en el Estatuto que eztaba en vigoh, ziendo eL pitimeito de lztoz 

el expedido pote el Phezidente Ldiaho Cdhdenaz hasta el año de 1941 y m44 

.taxde eL Ptasidente Gral. Manue/ Avila Camacho phomulgó un nuevo Estatuto 

y dei que 4e heconoce La necesidad del 6uncionamiento del Ttibunat de 

Anbithaje, aunque 4e dice azimizmo que, en el cazo de loa 4eAvidote4 del 

Poda Judiciat Fedetat, será el Pleno de la Suphema Cohte de Juticia el 

que debaintetveniA, pana al 4alvaguaAdaA 4u dignidad y decon.o como órgano 

máximo de /a justicia del pal4. 

En /a 4e4ibn en La que 4e dib tectuta a La iniciativa, 

intenvinieton Loo C.C. Senadote4 Abetatdo de La Tome Ghajalez, Juan Mutat 

TeAdn Mata y RodollSo Buena Toma. 

EL piammo, en 4u inteAvención hizo un andti4i4 de La 

zítuaci6n hizthhíca de Loo zekvidohez patico4 hasta 1938 y ze señaló que, 

no obstante las ataque4 y cAítica4 advetsa4 que hecibió la phomwegacihn 

del E4tatuto, 104 veintiún alba de vigencia, hablan puesto ya a La vióta 

que únicamente 45íhVió pana demozthah que 4u4 impugnado/az estaban 

equimocado4, que nuca ze atteAh La paz, que no ze eztohbó el 1Suncionamiento 

del Eztado, y que e/ xeconocimiento de loé derechos y Loa debekez de toa 

4exvidone4 públicos, 4itvib pana el phoghezo y que, en /a medida en que 

/as phe.stacione4 y benedicioz a Loo budocataz se hobudtet2an, et 

hendimiento de .atoa eta 1,144 y mejor. loghado y teAminb pidiendo la 

aphobación de 4u4 compafiehoz pana La iniciativa. 

renán Mata, dijo que /a ISiguha juhidica del Eztatuto 41 bien, 
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photegía a 104 thabajadone4 det Estado, 4olamente le4 daba eso, protección 

legat; peno que mejora que loghan plum etto4 una pkoteccién de mayor nivel: 

La Coutitucional, que lo4 pondicla al nivel de toz denla thabajadoha 

mexicano4. 

Mena TOW4 pm 4u pante, 40a16 ta importancia de la 

iniciativa, equipahabte ¿según lt, a ta íncluzión del axtícuto 123 en la 

Conztituean, pues azt. ze evítahía que algún duncionahio con distinto 

4entido, pudiera dehogan el Estatuto. 	Hizo 4eRaiamientb de notonia4 

ditSexencia4 entice loa ObA4A.04 y toz zehvidokez pdbUtoz, de donde ze 

denivan diéehente4 condicionez de ,trabajo y denecho4 también didehentez, 

aunque no menoice4. (16) 

"Fui huta el 8 de zeptiembke de 1960, en que ta Cámara de 

Senadores, como Cdmaha de Origen, hizo e/ cómputo de toz hezattadoz de 

tu Legiztatuhaz Locales y declinó que la ne¡ohma conztituctonat estaba 

aprobada, tu/mando el cazo a la de Diputadoz, que como Cámara Revisora, 

en zu sermón del 27 de aept2embhe de 1960, declaró he6ohmado el anttcuto 

123 coutituctonat, con la adición del apartado "E" ya mencionado y ze 

pa.só al Ejecutivo pana zu pkomuthacan, habiéndo4e hecho la pubticactón 

en et Dianio Otliciat de la Fedehación el día 5 de diciembre de 1960". 
(17) 

6.1 	Aateeedente4 Hiátóltleo6 de la. F.S.T.S.E. 

En couto-4010Wft de 1936, ze celebró un Congtaso de Widad 

(76) 	Ibidem p. 18 

(71) 	Ibidem p. 19 
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del que zumió una nueva y di6exente ohganización y en /a que ee agnupgAon 

un gran número de .trabajadores de diversas dependencíae. 	Eá azí como ee 

oxeó /a FedenacUn Nacional de Trabajadores del Estado y una de £44 .tareas 

más relevantes que desempeñó esta Federación Nacional, es ta de que en ¿u 

ceno, ee hizo el estudio del Eztatuto Junídico. 

Loa integhantez de ezta Fedehación &te/ton /a Alianza de 

Ohganizacionee de Thubajadokee al Servicio del Estado, Alianza de 

Tel 	Mexicanos, Frente Unico de Trabajadores de Caminos, Sociedad 

Nacional de Empteadoe Poetatee, Sindicato Unía° de Trabajadores Federales, 

SCOP, Unión de Empleados del Gobiemo, Ala IzquieAda de Empleados Federales, 

Unión de Thabajadohez de La Seo/Lamía de Relacionen Extehíoxee, Unión de 

Empleados y Obhehoz de la Secretaria de Hacienda, Sindicato Unico de 

Thabajadohez de la. Seo/teta/tía de Educación Pública, Organización de 

Thabajadohez de la Secnetakia de Gobernación y Rente Unica de Thabajadohez 

Nícinietas del DepaAtamento Centhal. 

Una vez aprobado el Estatuto Jurídico donde ee autoriza y 

reglamenta la organización de loa Tholajadohez al Sehvicío del Eztado, en 

cumplimiento de lo que ene Estatuto adata en aun cuttícutoe 55 y 4o. 

t'amito/tío, 4C procedió a ohganizahze /a central única que, según la 

bacción III del citado numeral 55, ee /a Fedeozoíón de Undicatoz de 

Trabajadores al Sehvicio del Eztado, que eh /a que 4Chá reconocida pon. el 

Estado. 

Al Congreso Constituyente concumiehon representaciones de loe 

eindicatoe de cada una de las Secne,taxtas y DepaAtamentoe de Estado y 
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alguna otras Unidades AdminístAatimas autónomas; eQ total de Detegadoa 

6ue de 135 y eL día 29 de octubre de 1938 ae dee-W.6 constituída La. 

Fedehación de Sindicatoa de Trabajadores aL Sekvicío del Eatado, aunque 

pana loa edectoa legaica, eL Tnibunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

concedió eL kegiatAo hasta eL 24 de noviembre de 1940. En esa &cha 4e 

Le «conoce utak lohmada pon. 19 4indicatos; es de menciona/cae que en eL 

ah de 1992 uta FedeAación cuenta con 71 aindicatoa alSítiadoa y agrupa 

más de 2 matonea de miemino4. 7 8  1 

6.11 Oagaa¿sao que m'alpe a l04 Sístd¿eato4 al SeXViC4:0 del U-lada. 

E4 la Federación de Sindicatoa de Tn.abajadottes aL SeAvicio 

del Estado la centkal que íncokpoka en 4u seno a loa eindicatoa aL behVíCíO 

de tate y está domada en la actualidad pon 11 sindicatos al/Liados y son 

toa siguientes: 

1. Trabajo y Pkeviaión Social. 

2. Aekopuektoa y SCAVía04 Auxitime4. 

3. AgAicuttum y Recumo4 Hidkduticoa. 

4. Malea de Jurisprudencia. 

5. Cámara de Diputadoa. 

6. Contadmía Mayor de Hacienda. 

7. Cámara de Senadores. 

8. 	Caminoa y Puentes Fedekalea de Ingkema 
Conexos. 

y SeAvicioz 

(78) Hiatonia del Movimiento Sindicat de loa Trabajadores aL Sekvicío del  
Estado.  ob. cit. p. 127 
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9. Conejo Nacionat de Jubiladas y Peoionado del 
Gobienno Fedekal y Watal. 

10. Jubitado4 y Peuionadas pon el E4tado. 

11. Coa de Moneda de México. 

12. Colegio Nacional de Educación Pxquionat Técnica. 

13. Comencio y Fomento Induattlat. 

14. Comizión Nacional Bancakia. 

15. Com:44:6n Nacional del Deporte. 

16. Comi4i6n Nacional de Laxo de Texto aatuito. 

11. 	Comizión Nacional de Sabinio Mtnimas. 

18. Comikión Nacional de Seguho4. 

19. Comi.sión Nacional de Valonó. 

20. Comizión Nacional de Zono Aitida4. 

21. Comi4i6n pana /a Regutación de ta Tenencia de /a 
Tima. 

22, 	Comi4ión de Openación y Fomento de Actividade4 
Académico del lotituto Politécnico Nacional. 

23. Comité Admird4titativo del Pnoviama Federal de 
Con4tAucción y E4cueta4. 

24. Compalbl Nacional de Sub4i4tencia4 Poputake4. 

25. Comunicacione4 y Txampohte4. 

26. Conejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

21. 	Comejo Nacional de Fomento Educativo. 

28. Depaittamento del. Di4tnito Fedeml. 

29. Sechetaida de Deáamollo 

30. Educación. 

31. Enengía, M4.na4 e IndotAia Panautatat. 

32. Gobernación. 

33. Hacienda y Crédito Ratico. 
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34. Imputsoha del Pequeño COMCACíO, S.A. de C.V. 

35. Inetituto Mexicano de Cinematognaga. 

36. Instituto Mexicano del Pethdteo. 

37. 1n4tituto Mexicano de ta Radio. 

38. Inztítuto Mexicano de /a Tetevizión. 

39. Inatituto Nacionat del Con4um4doh. 

40. InAtituto Nacional palta /a Educación de loe Aduttoe. 

41. Inet.ituto Nacional Indigeniata. 

42. Inktituto Nacional de Pediatxta. 

43. Inetituto Nacional de Peniutololta. 

44. In4t..itutD Nacional de la Senectud. 

45. Inótituto de Seguridad y Sem/ir-toa Sociatee parta 
loe Thabajadohea del Estado. 

46. Laboutohioe Nacionales de Fomento Induathiat. 

	

41. 	lotehía Nacional 

48. Marina 

49. Pathonato de Obue e Inetalacionee del Instituto 
Potitícnico Nacional. 

50. Pesca. 

51. Poden Judicial del Diath¿to Federal. 

52. Poden Judiciat Fedehat. 

53. Phocutaduhía Federal del Coneumidon. 

54. PnocuAadunía Genehat de Justicia de/ D.F. 

55. Phocuhadahía Genehat de La República. 

56. Phoductoha Nacional de 8iotógic44. 

	

51. 	Phoductou Nacional de Semillas. 

58. Phon64tico4 Depohtivoe pana /a Atiatencia Pública. 

59. Re¡ohma Ay/La/Lía. 
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60. Retacious Exteximu. 

61. SaLud. 

62. Senvicio Puta Mexicano. 

63. Siatema de T'ampo/cte. Cotectivo Metro. 

64. Si4tema Nacionat pana el Duahnotio de /a Familia. 

65. Telecomunicacioneá de México. 

66. ThampoAte Aéreo FedeAai. 

67. TAibunat de lo Contencioso Admini4tAativo. 

68. Thibunat Fedenat de Conciliación y AxbitAaje. 

69. Thibunat Fiaca/ de /a Federación. 

	

10. 	TUXUMO. 	( 19i 

6.2 	Objeto dt la Fedetad6a de Sindicato4 de Tubajadollea al SPAVíCÁD 

del Eatadó. 

La Fedenación tiene como objetivos pAimondiateá: 

	

1. 	Pugnan. pon /a vigencia y la aetuatización de la Ley 

FedeAat de loa TAabajadme4 at Sexvicio det Uta* en benellicio de &U 

agxemiado4. 

	

II. 	Garantizan y dedendu loa inteAe4e4 de toa 6indicato4 

Fedeute.s. 

Pugnan pm ta4 AelSoAmm necuaAia4 a taz 

dioo4icione4 juAídica4 que mejora gaunticen toa detecho4 y pxemogativa4 

de loa tAabajadokeá oxganizado6 a/ .seAvicio del E4Lado. 

(79) 	LOZANO CONTRERAS, Johl de Jesús. InloAme de Laborea de la F.S.T.S.E. 

1989-1992. ImpAe4o Tattexe4 F.S.T.S.E. México 1992. p. 169 
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IV. LuchaA permanentemente pon. la elevación del nivel 

económico, cultural, social y polZt¿co de loa thabajadoAe4 oAganizado4 

al 4CAViCi0 del Estado. 

V. Luchan pon, la expedición de leyes de heguAidad y 

mevi4ión ama/ y pon ta Aedo/una de las ya exiltente4, tendientes a 

mejonax las pice4toc¿one4 de loe tnabajadme4 al 4CAViCi0 del Estado. 

VI. Luchan. pon. todo lo que convenga a loe inteke4e4 de 

loe ThabajadoAeh al Servicio det Estado. 

6.2.1 Lema dt ta Falvuteíba dt Saditatam de Thahajadow aL StAisiCLO 

dtt. Estado. 

El lema de la Federación de Sindicatoh de TAabajadote4 a/ 

Servicio del Estado e4: 

°Pon. un Estado a/ Servicio del Pueblo" 

El lema e4 una órase que híntetiza en pocas palabm4 el 

ideanio, la 6..io4oéia, loe pxopóhitoh y el pAoghama de acción de una 

asociación e inatitucíón. 

El Lema de ta F.S.T.S.E., C4 demasiado sencillo y édait 

de compAendeA, ya que no C4 más que la antels44 que expresa loe anhe/o4 

del pueblo en el sentido de que, el Estado até a hu servicio, de aateitdo 

con loe pnincipias de la Revolución Mexicana. 
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6.2.2 Pa Rombo. de. La Fede*acL6n. 

La patabna IdeAación, higni6ica alianza, unión. 	Un.iithe 

pana a/canzaA con mayo& etSicacia /oh 6ineh que /e hon comuna a divemah 

onganizacioned. 

Etimológicamente, vemos que 6edemeién, ee La unión de 

ottganizacioneh con un pxognama y pxopóhitoh a‘ineh. 

En eL léxico (muta, he utiliza La palana ISedetación pata 

AelSeAÁAhe a todo Lo que Onma el Estado Fedeml, eh decin, a loe onganiemoz 

que obedecen a una ehtAuctuna cuya4 patteh ehtán eelabonodaz a un mihmo 

núcleo, a un Gobíano Centue. 

Loa Eetdaoe y Tenkitonio4 4on paAteh del E4Lado FedeML, 

pon C40 4e habla de Wadoe de La Fedenación. 

En La eetnuctuna de la F.S.T.S.E. loa hindicatot de 

Trabajadores a/ Semicio dee Estado, he encuentran unidoh a ella pon 

díepoeicionee juttdicah y pon mandaba ehtatutaAioh que lijan notnah de 

oblígatouledad y de denechoe nectpxocoe. 

La F.S.T.S.E. eh una centnal coondinadona de actividadeh 

4índícatee, eociate4 y poltticae. 

Eeta central no ejerce lincionee autotitaAízu hacia loa 

hindicatoh que /a integAan, ni lesiona hu autonomia 	 eolamente 

una central donde conveigen 144 aepixacionea de loe tnabajadono. 	Ea 
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una inztítución que coondina La acción coman de los hindicatah pana Logran 

La resolución de 4u4 necesidades de sus ohganizaciones integunte4. 

6.2.3 La Ley 'alma de la F.S.T.S.E. 

Toda organización tiene nomas que rigen 4u vida 

institucional. 	Estas nomas con conocidas genemlmente con el nombre 

de estatutos. 

Le Federación de Sindícalas de Thabajadones al Servicio 

del Estado tiene 4u4 propios estatutos, e4 decir, una 4eitie de nomas que 

constituye La Ley Suprema de 4u vida como inatituean conhtituída. 

Le palabra estatuto eh de origen Latino y higni6ica 

"Ordenamiento elSiedz pana obligan, Aegla que tiene 6uenza de ley". 

EstAtatas. 	°Nomah colstítutimaz o reglas pon las que 

he rigen en 4u régimen interno Las personas molotes". 	(80) 

Todas loe dizigente4 y onganihmas están obligados e obheAvon 

lietmente Loa estatutos, peno en ningún caso están &calladas pana 

modi‘ican eato4 y ponen en pvvietica normas que estén ¡uva de La Ley 

Tutetax. 

También e4 cielito que los estatutos no pueden permanecen estático), paca 

(80) 	DE PINA, Rat¡aet.- Diccionanio de Derecho, <sexta edición. PonAda. 
México 1989. p. 262 
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non eminentemente zuperablez; pon eso exízte un mocedimiento pmo. 

modidicaAlo4, zigui/ndoze una mecánica de Ae6oAma, pneviamente eztablecída. 

Peno en 4Z, lo dundamenta/ no en que exíztan tan norman, 

ea decit, que lo impoAtante debe deh el que el thabajadox ze dé cuenta 

que exízte un estatuto, Lo ímpohtante en que lo conozca, que lo intetphete 

debidamente, ya que al conocerlos y Aespetan2o4 estala el trabajados en 

condiciones de reclaman toa deAecho4 que Utoz /e zeilaton, peto a La vez, 

cumptiA taz obligacione4 coi:Adata:as. 

Ezta centra/ como toba .Los zindicatoz que /a éonman, tiene 

4u4 pAopio4 eztatutoz,,  peto íztoz ze han ido modilicando en loa Conzejo4 

y CongAe4o4, pana ponexto4 de actuado con La evolución social del paí4 

y con Las condicionen y c,lAcun-stancias impuantez. 

En 104 diveh4o4 estatotoz de tan ownizacione4 zindíca/ez, 

azti como tan de ezta centha/, ze inicían con una declaración de phincipíoz, 

poztehiohmente, ze exponen .todos ton azuntoz inhetentez a 4U organización 

por capito/oz, en un óraen lógico que docilite zu manejo y compunzión, 

y loa de esta ISedehación, ze ezthucturan y exponen de La siguiente mancha: 

ESTATUTOS VE LA FEVERACION DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO 

CAPITULO 	I 	De tu integración, Nombre, Lema, Domicitio, 
Relaciones de esta. Federación. 

CAPITULO 	II 	Del Objeto de La Federación. 



-134- 

CAPITULO 	III 	De la EstAuctum de /a Fedexacih. 

CAPITULO 	IV 	De la Sobenania y Gobiekno de /a Pede/Lección 

CAPITULO 	V 	De loa Congkeaoa Nacionales. 

CAPITULO 	VI 	De loa Conaejoa Nacionalea. 

CAPITULO 	VII 	Del Comité Ejecutivo Nacional. 

CAPITULO VIII 	De &a Repheaentacionem de loa DiAeccionea 

y Corniaionea Nacionales; Del Inatituto Na--

cional de Capacitación Politica-Sindical y 

Adminiatutiva y de Academia de Dehecho de 

loa Thabajadokea al Sexvicío del Estado. 

CAPITULO 	IX 	De taz Comi4ioned Nacionalea Autónomas. 

CAPITULO 	X 	De hm Obligaciones y Dexecha de loa Sin— 

dícalas Fedmadoa. 

CAPITULO 	XI 	Foámolidad y Solemnidad de loa Actos de -- 

Thammibión de Podenca Sindicatea. 

CAPITULO XII 	De taz Nomina Diaciptinanida. 

CAPITULO XIII 	De loa Cuotas. 

CAPITULO XIV 	Del PatAimonio de la F.S.T.S.E. 

CAPITULO 	XV 	Del Témino, Diaollican y Liqudación de la 

F.S.T.S.E. 

TRANSITORIOS   (81) 

( 81) 	c6t.  Documentos Bázicoa de La FSTSE. Impneao en /.04 talleit.ea de La 
FSTSE. "Ruco. 1989. p. 31 
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6.3 Edtmetaas Actual de la F.S.T.S.E. 

La hobehania de la Fedehación de Sindicato4 de Thabajadohea 

at Sehvicio de/ Estado, ze ejehce en loa témino4 del capitulo IV de 4U4 

Eatatutoz, a havéh de 4Sub 6Agano4 aupeciohea de Gobiehno, 144 cua/ea 'son 

loa ziguientea: 

A). 	Conghe4o Fedehat; 

8). 	Concejo Fedehal; y 

C1. 	Comité Ejecutivo Nacional. 

A. 	El Conghe4o Federal Ohdinakio, he mune cada tices 

años, contado4 a pahtix de la &cha de elección de/ Comité Ejecutivo 

Nacional y ae integha con cinco delegados pon cada uno de 104 aindicatoz 

6edeha/ea. 

El Congheso Fedeha/ e4 la máxima autonidad de la Fedehacan 

de Sindicatos de Thabajadone4 al Sexvicio del Estado y tiene como 

phincipa/ez 6accatade4 £44 ziguientea: 

1. Nombhah y kemovek laxemente a loa miembho4 del 

Comité Ejecutivo Nacional y a 144 Comitione4 Nacionale4 del mismo, cuí 

como a 104 hepteaentantea ante e/ Tribuna/ Fedeut de Conciliación y 

Withaje y a loa Phocuhadohe4 del Trabajo ante dicho Thibunal, a toa 

hephehentantez ante la H. Junta Ditectiva del I.S.S.S.T.E. 

2. Intehvenih en loa con6licto4 de catacteh colectivo 

que uno o vahioz aindicatoz tledeitale4 tengan con el Estado a petición de/ 
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o las onganimas 4indicate4 *atadas, o cuando toz íntehasas genenatas 

de /a F.S.T.S.E. demanden 4u intemención. 

3. intexvenix en /a doxmacan de Roa 4indicatas de nueva 

cneación, en .todos aquetlas oxganízmoz pab/icas que atén ujetas a /a 

Ley Fedeimat de /as Thabajadone4 a/ SChld.C.L0 det E4Lado. 

4. Rephezentah a toa aindícatas dedeitate4 ante et 

Thibuna/ Federal de ConaUíación y AnlítAaje cuando /e sea nequehido. 

S. 	Convocan a .toa Congke4o4 y Conejos Federales 

ohdinaxioz, dentho de toa plazos zeRatadoz en, Roa Eztatutoz, y 

exthaohdinadaz cuando lo conzídehe necasanio. 

6. 	Conocen y aphobax en 4u cazo, et inloftme que inda 

et Com¿té Ejecutivo Nao-Una zobhe taz Rabonea xeatizadaz durante 4u 

ejercicio. 

1. 	Solda/a /a Unea pont-Lea 4índícat que debed. zeguix 

et Comité Ejecmtímo Nacíonat. 

8. Re6ohmax Roa Estatutos de la. Federación. 

9. Aphobah o negax zobhe Ra admi4an de nuevos 

zindícatoé. 

8. Contejoz Fedemmte4, é4tas zehttn ohdínaxioz y 

exthaohdinahioz; Roa piximulaz ze cetebhan cada doce menea y Roa zegundoz, 
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cuando el Comité Ejecutivo Nacional Lo comide/Le neeezahio. 

EL Con4ejo Fedekal 4e integka pon. tAe4 delegado4 de cada 

uno de 104 zindieatoz ISedeha/eh y se heune de acueAdo con Las convocatohia4 

que a/ «out° emita e/ Comité Ejecutivo Nacional, y Ata phincipateh 

6acultade4 son /ah higuienteh: 

1. Conocen de las henunciah que, con eahacteh dedinitivo 

phezeuten Lob miembhoz de Las Dixeccione4 y Comi41.one4 Nacionalut 

PeAmanente4 y demás miembno4 dee Comité Ejecutivo Nacional, y Ae4olvex 

Lo nece4aAio 4obxe dicha4 henuncia4. 

2. Re6ohmaA Los E4tatuto4 de la F.S.T.S.E., ziemphe 

y cuando el CongAe4o Fedual Lo hubiem éacultado expAmmente paca ello. 

3. Re4olveh 4ohe /ah convocatohia4 paha Los Conghehoh 

Fedualez. 

4. Conocen y apkobaA La admizión de nuevos hindicatoz 

que Le sean phezentadoz pm el Comité Ejecutivo Nacional. 

C. 	Comité Ejecutivo Nacional, e4 el órgano de gohiehno 

4indical, hephezentativo de Iza ístexezeh gene/uzLe4 de la Federación de 

Sindicato4 de Thahajadoke4 al Servicio del Estado. 	Pon. lo tanto, eh e/ 

efeeutah de loo acueAdo4 emanados de Congresos y Concejos de Los Estatutos 

en vigor. 
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El Comité Ejecutivo Naciona/ eh electo en un Congke4o 

Fedekal y duhakl the4 aloa en au.s 6uncione4. 

Paha ¿ex miembho del Comité Ejecutivo Nacional y de taz 

demás Comisionee Nacionales PeAmanentea, ,se hequieke: 

a). 	Sex miembho activo de un zindicato &ducado, con 

antigüedad mínima de cinco olas. 

61. 	Tener una /impía thayectohia landícat. 

e). 	su empleado de base. 

Las phincipales 6acattadea del Comité Ejecutivo Nacional 

son las 41.guiente,6: 

1. Ejexcek /a hepheaentación máxima de la Fedeitación. 

2. CumpiiA y hacen cumptix las dioasiciona de las 

Edstatutoa y Reglamentas de ta F.S.T.S.E., así como Loa acuehdoa de las 

Congkesoa, Consejos Fedehales y Plenas. 

3. Intehvenix en toa conétictas ínteknods de un 

4/nd/cato, a petizión de rvalquíeka de tu pakte4 alíectada4, ajustando 

4u4 phocedimiento4 a bu nohmah interna de cada sindicato. 

Loa Comités Cookdinadohes Estatalea de /a Fedexación de 
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Sindicato4 de Trabajadores al Senuicio del Estado, 4on la4 onganizacione4 

que 4e conztituyen en cada Estado con /as 4eAvidohe4 públicas dependientes 

de las Poderes de la Unión en cada entidad dedexativa, y en total son 31. 

La4 4eccione4, 4uWeccione4 o delegaciones de 104 Sindicatos 

Nacionales de Txabajadolte4 al Servicio del Estado, zon parte .integrante 

de cada Comité Cookdinadon. E4tata/ en 4u respectivo Estado. 

Loa Comités Coondinadohe4 E4tata/e4, tienen /a 

hephezentación de /a Fedehación de Sindicato4 en cada entidad éedehatíva, 

pana coondinan La acción de las tAabajadonel a/ 4ehvicio de/ Estado en 

4(14 hapectiva4 junisdiecion/s. 

Estas Comités dependen directamente del Comité Ejecutivo 

Nacionat. de /a Federación de Sindicatos de Thabajadohe4 al Savício de/ 

Estado, quedando sujetos a/ plan de acción que determinen taz Eatatutas, 

a /as acuerdos de /as Conghmas y Consejas Federales del Comité Ejecutivo 

Nacional. 

En cada municipio, o en las regiones 4ociogeoghalica4 que 

abarquen uno o varios municipio4 de una misma entidad éedehativa, legan 

lo (tete/mine e/ Comité Estatal, 4e constituyen Comité4 Coordinadores 

Regionales con /as trabajadores ledehate4, compnendido.1 dentro dee mismo. 

Estas ongani4mo4 dependerán del Comité E4taini cohheópondiente. 

En /a actuatidad 4e cuenta con 31 Comités Coohdinadoheó 

E4tata/e4 que tienen /a representación de Sindicatos buhochaticas en cada 
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entidad dedehativa. 

De igual boneta, 4e cuenta con 199 Comités Coondinadokez 

Regionalez, que 4e encuenthan eatabtecidoz en cada munícipio con Loa 

tAabajadoxez compkendidoz dentro dee mimo, o en &t6 hegione4 

4ociogeogh4ica4 que abarquen uno o vechio4 municipio4 de /a mima entidad 

6edenativa, 4egan Lo detemine et Comité Coon.dinadolt Eztatal. 

6.4 	Chtás.i.é¿eación de. Loe Sindicato6 que Condweicut La F.S.T.S.E., 

dependiendo el Secton. al que PeAteitezen. 

SECTOR AGROPECUARIO 

S.N.T. DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS 

S.U.T. DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

S.N.T. DEL INSTITUTO MEXICANO DEL CAFE 

S.U.T. DE LA SECRETARIA DE PESCA. 

S.N.T. DE LA PRODUCTORA NACIONAL DE SEMILLAS 

S.N.T. DE LA COMISION NACIONAL DE ZONAS ARIDAS. 

S.N.T. DE LA COMISION PARA LA REGULACION DE LA TENENCIA 

DE LA TIERRA. 

SECTOR COMUNICACIONES 

S.M. DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE MARINA 

S.M. DE SERVICIO POSTAL MEXICANO 

S.N.T. DE TELECOMUNICACIONES. 
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S.N.T. CAMINOS V PUENTES FEDERALES DE INGRESOS V SERVICIOS 

CONEXOS. 

S.N.T. AEROPUERTOS V SERVICIOS AUXILIARES 

S.N.T. DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 

S.N.T. DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA CINEMATOGRAFIA. 

SECTOR LEGISLATIVO 

S.N.T. DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA CAMARA 

DE DIPUTADOS. 

S.T. 	DE LA CAMARA DE DIPUTADOS H.C.U. 

S.T. 	DE LA CAMARA DE SENADORES. 

SECTOR SALGO 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE SALUD 

S.N.T. DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD V SERVICIOS SOCIALES 

DEL ESTADO. 

S.N.T. DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA. 

S.N.T. DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA. 

S.N.T. DEL INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA. 

SECTOR COMERCIO E INDUSTRIA 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA 
PARAESTATAL. 

S.N.T. DE LA IMPULSORA DEL PEQUERO COMERCIO. 

S.N.T. DE LOS LABORATORIOS NACIONALES DE FOMENTO 
INDUSTRIAL. 
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S.N.T. DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

S.N.T. DE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

S.N.T. DE LA COMPARIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO METROPOLITANA. 

S.U.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL ESTADO DE MEXICO. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL CENTRO, S.A. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL NORTE. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL SURESTE. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DE MICHOACÁN. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DE VERACRUZ. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL NOROESTE 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO PENINSULAR 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL SUR 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DE GUERRERO. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO NORTE-CENTRO 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL BAJI0 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO VE SONORA 

S.T. 	DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DE SINALOA. 

S.T. 	VE DISTRIBUIDORA CONASUPO DE TAMAULIPAS. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DE CAMPECHE. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DE OAXACA. 

S.T. DE DISTRIBUIDORA CONASUPO DE HIDALGO. 

SECTOR SOCIAL 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE TRABAJO V PREVISION SOCIAL. 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE TURISMO. 

S.U.T. DE LA COMISION NACIONAL DE SALARIOS MININOS. 
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S.N.T. DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA. 

S.N.T. DE LA COMISION NACIONAL DEL DEPORTE. 

S.N.T. DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD. 

S.N.T. DE LA LOTERIA NACIONAL 

S.N.T. DE PRONOSTICOS DEPORTIVOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

S.N.T. DE JUBILADOS Y PENSIONADOS POR EL ESTADO 

CONSEJO NACIONAL DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL GOBIERNO 
FEDERAL EST. IMPLES., A.C. 

SECTOR URBANO 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

S.U.T. DEL GOBIERNO DEL D.F. 

S.T. DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO 

SECTOR EDUCATIVO 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

S.N.T. DEL COLEGIO NACIONAL DE LA EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA. 

S.U.T. DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA EDUCACION PARA LOS 
ADULTOS 

S.T. DEL COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE 
CONST. ESCUELAS. 

S.T. Y EMPLEADOS DE LA COMISION NACIONAL DE LIBROS . DE 
TEXTO GRATUITOS. 

S.N.T. DEL CONSEJO NACIONAL FOMENTO EDUCATIVO. 

S.U.T. DEL CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL. 

S.N.T. DE LA COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACT. 
ACADEMICAS DEL IPN 

S.T. DEL PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I.P.N. 
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S.N.T. DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

S.M. DEL CENTRO DE INV, CIENTIFICA V EDUC. SUPERIOR DE 
ENSENADA. 

S.T. ADMINISTRATIVOS DEL CENTRO DE INVEST. EN QUIMICA 
APLICADA. 

S.U.T. DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES ECOLOGICAS DEL SURESTE. 

S.U.T. DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA V 
ELECTRONICA. 

S.U.T. DE LA PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLOGICOS VETERINARIOS. 

SECTOR FISCAL 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

S.N.T. DE LA CASA DE MONEDA DE MEXICO 

S.N.T. DE LA COMISION NACIONAL DE VALORES 

S.N.T. DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA. 

S.N.T. DE LA COMISION DE SEGUROS Y FIANZAS. 

SECTOR JURIDICO 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

S.N.T. DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

S.N.T. DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

S.U.T. DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL D.F. 

S.N.T. DEL PODER JUDICIAL FEDERAL. 

S.N.T. DEL PODER JUDICIAL DEL D.F. 

S.N.T. DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

S.T. DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION V ARBITRAJE. 

S.N.T. DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO Y ADMINISTRATIVO DEL 
D.F. 

S.T. 	DE ANALES DE JURISPRUDENCIA. 
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EMBLEMA VE LA FEVERACION VE SINDICATOS VE TRABAJADORES 

AL SERVICIO VEL ESTADO. 

`un  

6.5 CiaélíA da Síndiealíémo ex Maí0.0. 

Elite punto tiene como objetiva e/ /Lea/izan un andiíziz de /az 

onganizalionez zindicatez y hacen un batanee de 4u dezannotea o eztancamien 

to como ongantómo de geztión y de paAticipación politica y zocia/ en e/ 

1• 

Conzidenamoz que e/ zindicaLizmo en /a actualidad atAavieza - 

pon una gnave cniziz. 	En dila ze expneza una inadecuación de /az 

inztitucionez tindica/ez ante /az nuevas neatidadez que ze han venido 

gestando en la moduccan, eL Wad° y la conztitución de la dale 
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thabajadoha. 

Loé aindicatoa hoy en día éon inathumento4 de nemezentacan 

de una cierta categohía socioeconómica y han zido deébondado4 pon nuevas 

healidadu que loa han convencido en onganizacione4 de nephezentación de 

loa thabajadona ain que con ato juétitSique au existencia y 

6uncionamiento. 

Gran pacte de la chi-6U del andicalizmo mexicano tiene 

que ven con el agotamiento de/ antiguo modelo sindical y de esos díA4entea 

que hoy aiguen en el poden, peno cuyo tiempo poUtico ha Llegado a au 6in. 

Este tipo de aindicatiemo y de din gentes tufo como 

consecuencia una píhdida ~ente de independencia y autonomía de claée 

que provocó /a conthacci6n del éalanio de loa thabajadoneé. 

Pon otro lado, loé aectohea patkonale4 han catado 

eistableciendo pactos de unidad comolidando ghupo4 que /ea poaibiiitan 

más poden. económico y político y conthadictoniamente loa thahajadoué 

eétan cayendo en un phoceéo de deaunión y deaaAticalación de 4(14 ohganizmoé, 

aindica/ea. 

Esta ea conveniente pana toa inteheau pattonatea, ya que 

con cato .tendrá &Lente a 45L a un contAincante debilitado pana todo tipo 

de negociación. 

Gran parte de la chiti4 de .las dihigenciaz ¿indica/ea ae 
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a opeAado en el teAkeno de la pkoducción: la modernización de la4 

empheeche ha implicado una pholfunda modi6icacan de loe contutoz colectivas 

de .trabajo y de las kelacionel °Mem patronales, como ke.suitado de eztae 

modilSicaci.one4 ee pa/pa el aumento de la intenzidad de .trabajo y la 

/aducción del salario global. 

Esta heeethuctuhación ee ha pkovocado pon.: 

1. La inthoducción de nuevas tecnologZas. 

2. La inteneilícación del trabajo y eu kitmo y a 

pkovocado la depkeciación del .trabajo y la desocupación, ato ha ocazionado 

las intentas de 4ectok patkonal de euphimix de loe confuta colectivoz 

de .trabajo el control de las tnabajadoke4 zobke el pkocuo de .trabajo, 

4obke la confutación de pemonal, eobhe el esacatailón, etc. 

E4 impoktante el ob.sekvak la ckeciente ola phivatizadoha 

de empteubs póblicaz, dude /a mine ta hazta la banca, /a que se ha dado 

a titave4 del saneamiento de /a vida sindical, esto ee pana hacen mal 

atnactiva su venta, el Estado ha desmantelado a estos einclicatoz 

despidiendo a 4u4 tnabajadoke4 , pana deepuée contrata toa <selectivamente. 

El Estado en hu búsqueda pon. athaeh inveheionez extunjeAm 

a concedido 6acitidades a las inven4ioniatas y a una mano de obra barata. 

Otro de las males del <sindica/Urna en nueetho pa24 4e ha 
duakkoltado en <su helacionez con el Estado, pues éste no a sido capaz 
de manteneh la capacidad adqui4itiva del salario y mucho menos a podido 

ing.u.th en la detehminación de/ peto público destinado a /a educación, 
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4alud, vivienda y necheación, lo que con tAihteza he chama ee que he 

ha «daca° paulatinamente. 

Tampoco he ha avanzado en poli ticas públicas de beneéia¿o 

a laz ciaseA ttabajadokaz peto en cambio ee ha obeetvado un apoyo a loe 

gtandee capita/eh, thatando de upa/4m /a inéblencia de loa eectotez 

populatee, ahí como del eindicaliemo. 

OtAa de las cauAah del debilitamiento del hind¿ca/Zsmo eh 

e/ diviAionihmo que etihte dentto de estas ohganizacionet y en las 

éedehacioneó y conledehaciona a las que pertenecen, entice más haya entice 

loe eindicatoe, mayok deamientación y coquean exiAtihd entre sus 

miembtoe y cuí más decaerá el movimiento sindical y más he entoxpecexa 

Au labor, esto pkovocará e/ que no haya una conceAtación con el poden 

público ei loe otganizmoe hindicateh no eon éuehteA y hephetentativoh. 

Eh pon ato que ee debe luchan pon una mayon unidad 

sindical, una mayon cohezión y cooputación, ala así ee podrá Ottalecen 

/a éiguAa l'indica/ y logut hu avance. 

El Estado eAtabeece y habla con /as diAigenciah hindicaleh 

sobre un pacto de productividad y eliciencia en e/ tAabajo, peno en gran 

parte trata de eludit el tema sobre la teivindicación salarial, 

considemmoe que eh poza/e elevan la productividad al mizmo tiempo que 

elevan. loe ~loe de loe trabajadores, ya que zon taxem que he pueden 

abordan. eimultheamente. 
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Esto imptica, entice otho couhá, dejan atAA4 un conjunto 

de pnácticas que 4se conveAt2an en obetículo4 pata elevan et nívet de vida 

del tnabajadon, evitan /a conAupulón en ezto4 onganihmol, y pugnan pon un 

Undicatizmo ,socía/ que ayude a 4U4 miembho4 a hoolven. huta neceáidadeó. 

Coneideaamo que et mayor mat que ha phavocado et demazte 

y deoneetigio de /u aindicato4 lo constituye la corrupción en /a que lo 

cutpab/e4 de ato zon toa Menea aindicatez, activo honAo4a4 excepcioneá, 

que en la gran mayohla de loe auca ea gente cohAupta, que ocu2ta entre 

/a bandera de/ dindica/ízmo ejerce el poden que toa .trabajadores tez 

°toman, ze 4.W/en de/ pauto que ocupan pana aatiálacen 444 íntehehez 

pemonale4, traicionando con /ato a toa que representan y que 6uenon loa 

que hicieron poáibte el que ocuparan /a dirección 'sindica/. 

Eátot, /ama ven en et Undicatiámo un medio de /uno pana 

emiqueeme olvidandoe o haciendo a un Lado /a delSenáa de toa intenue4 

de lo tAabajadohee que hepheáentan y mucho veces tat parece que he 

encargan de protegen loe intenuet pa-tuna/u, hecibiendo a cambio como 

conthaphotación una eeAie de dádivas, ocazionando el conthol det eindicato 

a thadá de au di/Lectiva que obligada pon el patrón ejercerá una actividad 

de éheno y contuot de la4 inquietudeá de ha dase .trabajadora. 

La /don <sindica/Uta ya no .se da como una actividad de 

WI.ViCi0 en éavoh de /a ctaze .trabajadora lino que, pon el conthahio, loe 

pueatoá de directivo sindical hoy en día te m.Lnan como un anhelo de progreso 

y beneéício personal, lo que también ha ocaeionado el /Lechazo y dueonlianza 

hacia eátoá ohganiemo. 



-150- 

Eztaz onganizacionez ya no zon como lo 6uexon en 4u4 inicio4, 

en la que 4u4 Udehe4, vehdadehas aindicati4ta4, actuaron pon e/ bene¡icio 

general haciendo a un lado 4u4 inteke4e4 pemonates. 

Conzidehamoz que el hen dihigente 4indicat el una posición 

de gran hespon4abitidad y no de pAivitegio como algunos ttdehe4 piensan, 

ya que at 4ex hephe4entante4 de un yapo numeroso de pehdonaz, loo conviehte 

en hupon4abte4 de loz intehe4e4 de 4ua hephe4entada4 y 4u obligación es 

cuidan y thatax de logran meta y mefoxez conquiztaz labora/ea en 6avoh de 

loz thabajadoxel 4indicatizada4. 

E4 evidente que un lidex comprado empleará tácticaz 

ditatoniaz o eva4ivas pana la zolución de £04 hequeximiento4 de loz 

.trabajadores aghemiado4, pero en cambio L he allegará una serie de 

canonjiaz y bene6icia4 pemonates, el cozto, la venta de 4u4 agnemiadoz 

y el huuttado /a decepción de loa 4indicatizado4 que ze ven engañados a/ 

haber sido utilizadas como e4catón pana las a4pLhacione4 y ambicione4 

mezquina4 de indivíduoz cohhupto4, que ponto olvidan hm phome4a4 emitídaz 

en 4U4 campañas de pnozeli.tizmo. 

Si la e4encia de/ 4.indicati4mo no .se hubiese pendido y loz 

lidehe4 4indicate4 emplearan correctamente et poden que /ea otorga La base 

.trabajadora, /a situación de loz empleados esindicatizadas mía otha y te4 

peu~ obtener 4atahio4 capaces de hatigaceh 4u4 necuidadu má4 

elementalet como zon alimentación, habitación, educación y esparcimiento, 

tal y como lo 4effata nueztAo máximo ordenamiento Lega/ que e4 /a 

Con4titución en 4u cutí:cuto 123 &cocción VI 4egundo pdhhatío, 4in embargo 
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la healídad eh otra, y hoy en día eL thabajadon ¿indica /izado percibe 

zata/Lica de hambre. que /ez pehmite apenaá 4obneviviA, observando con 

thizteza eL enAíquecímtento de 104 duerio4 de .Loa medica de phoducción y 

como conthazte a e4to La gran pobreza de lo4 thabajadohe4. 

E/ zindíca/ízmo hoy en día eníhenta una buxochaeía que duo 

dohmada en el pehíodo Cahdenizta en eL que ze eztabteció un pacto social 

con ezte h/gímen, ezta dUtigencia zindicat ha conducido a la4 centAale4 

maz impohtantez de nue4tAo pala phacticamente huta nueztnoz dtaz. 

E/ zindicatítmo abandonó a partir de 1980 eL phop54íto 

mencial paha eL que duo oteado. 

Es ,importante eL recordar que eL zindicatízmo mexicano, que 

ze domó en /a época del Cahdenímo y que duo modiíícado en la /poca del 

Atemanízmo, tenía como elemento de luncionamiento La conzidehación de que 

eL zíndícato era eL hephezentante de lob intehezez de lob thabajadohe4 y 

que daba un mayor phezupuezto eztatat destinado a gaztoz de educación, 

.alud, vivienda, etc. y que inguía en taz potítícat de ,tipo zatahíai que 

Lijaba eL Eztado, ea deeA, ezte tipo de zindíca/ízmo cha eL canal único 

paha hezo/veA ta4 demanda4 de Loa trabajadores, La Labor de ezta diAigeneía 

zíndica/ conziztí5 en La /dora de negocíaean a tuvéz de zeh parte 

.integrante del paAtido 

Hoy árente a otAes heatidadez que hemos palpado como son 

eL adelgazamiento del Estado, La reducción del ga4to pdblíco deztinado a 

demandaz de cahdetek zocía, .ale .tipo de dihigenuaz zindica/ez ze ha 

quedado con muy poca opohtunidad de ínéluíA y de actuar dentAo del mateo 
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del Estado. 

Es pon esto que ante lo inadecuado del viejo zindicatizmo, 

poponemos ee phocuhah una opción de cambio a thavéz de nuevos cuadhos de 

/Lacy° en estas ohganizacioneé, los que deberán de .toman en cuenta las 

expekienciaz de con4tAucción y éuneLonamiento zindicat, anatizaA £44 latiaz 

en que se ha incuoido y combatiAlos, pana phovocah asl. el duahhollo de 

una clase thabajadoha capaz de enlíáentax con éxito la Chi6t5 pon. /a que 

actualmente atuviezan esto oáganizacionez. 

Las organizaciones zindica/ez tendian que enéhentahée a 

poblemos gnavez como son el desempleo, ya que de acuerdo a datos obtenidos 

en las inztatacionez del Congreso del Trabajo nos hevelan que hasta el 

momento exizte una desocupación de 7 millones de mexicanos, ciéha que podáía 

.inc ementame ante ee continuo eieue de pequenas y medianas induztáíaz. 

Paxa esto el Congheho del T'abajo tendka que conceAtah con 

el Estado y con el 4eetoh emphezahial medidas que detengan este grave 

problema, ya que debido a ea modeknización de las plantas induébbiale4 se 

ha provocado un número considerable de despidos de thabajadoué. 

También es necuaAio xedeizaA un phognama de keactivación 

de pqueRa4 y medianas induztAiaz que existen en el país pana que éstas ya 

no ciemen o quiebon y sobre todo ante la inminente puesta en mancha del 

Tratado de Libo. Comexcio en.i.a que loa induAtAim tienen que mani6eztak 

una Onxect compeatividad. 

En cazo de no /mame esto, /az micho, pequeRa4 y medianaz 



empAesa4 tienen un 6utuxo inciento y en et que 4u4 única4 atteAnativa4 

4eit2an duzioname con loa gunde4 induatniate4, conveAtiue en maquitadona4 

o deaapanecen, 4ituación que pnovocania et que 4e agudizara e4te phob/ema. 

6.5.1 Educaran Sindical y 6a Ingroatancia. 

ConeideAamo4 que pana et buen tfuncionamiento de una 

organización 4indicat debe exíltin un phognama de educación zindicat. 

EL éxito de cate programa de educación 4indica/ uticiband. 

en /a capacidad que pozea la organización pana delimitan 40.4 necuidade4 

Macas y dentro de 14ta4 zu4 nece4idadu de do/nación. 	La educación 

impaAtida a /04 timbajadonea debe encamíname a contnibtan a AmtveA 

aquettaz nece4idade4 en tfunción de 6ontalecen /a gezti5n poli tica y 

admlnihtnativa de lao ohganizacione4, tkanalSonmandola6 pana 4u mecimiento 

y calidad de 4U4 acciones. 

E4 muy dilait que tu oxganizacione4 4indicate4 avancen 

hacia et Logro de 4u4 objetivo4 4in La pAepmación adecuada, atguna4 

atteAnativa4 de la onganizaclón ligada a /a eltutegia educativa pueden 

4Clc: 

a) PAepaAaA nuevos cuadxo4 y conlSonman equipo4 

onganizativoz capace4 de analizan con toa tnabajadohe4 4U4 phobtemal 

pot:U/coa y 4°u:cc/u de vida y trabajo. 

b) Mejoran 4u4 medio4 educativo4 y de divulgación pana 

comunican con éxito toa pen4amiento4 4indicate4. 
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c) Mejonan /a írnitgen pública de eztaz otganizacionez. 

d) Pugnan pon la identidad cuttuta/ de loa thabajadonea 

y zu ,importancia politica y zociat en et deaaAholio de /a zociedad eivit, 

e) Delínit el papel de loa zindícatoz en las comunidadch 

y en /a zociedad, aportando aoluc,ionea e6ectivaz a loa problemas exiztentez, 

E/ objetivo ea dezpeAtat /a &orza potencial de /a etaze 

thabajadoha pata ptezionan, denuncian o pata negocian en plano de igualdad 

con quienez violan laa leyes y loa denechoz de loa tnabajadozeds. 

Una organización zindica/ mejox Onmada, pAvaAada ri 

organizada zuta capaz de otorgan un mejor ZCIUMICi0 y hemL¿tado a /w.s 

miembhoa que /a integran. 

Esta tarea educativa con/Leva /a necezidad ptimotdiat de 

que el trabajador ze indentqique como una claze capaz de phomoven cambio4, 

de logran un mayor tezpeto a zuz detechoz y ze lea tome en cuenta en 144 

decizionez que ze tomen. 

Loa zindícatoz deben set paAtieipatívez y democt&ticoz, deben 

involuchan a /az inuea en 4U4 deeüionea, ya que el apoyo de tatas zeAtt 

La p/atabtina zobne la que adquinihd mayor /egitímídad aociat 	política. 

Pata logran este pustama educativo es de gran inpohtancia 

el que ze oteen inztÁtutoz de capacitación politica aindical que 6Cháll de 
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ghan utaídad enthe toz sindicatos que desean pkepaitax a sus nuevos cuadhas, 

ya que en et/os se impaxt.inán catedhaz de conocimientos en materia &bocal 

y técnica juitídica, paha Baben anta que autoxidad hay que hecumidit y que 

planteamientos elíectuax paha solucionan las conítictoz que se /e presenten. 

Ea impohtante señalan que en /a centhat de 104 sindicatos 

buxoczóticas ya exizte un instituto de capacitación sindica/ e incluso 4C 

han impantido CUA.404 de de echo btutouuttico a nivel Ucenciattha, 	que 

comidelamas un ghan asiento, ya que con ezto se pueden thanzmitih conceptos 

mas amplias de las deltecho4 y obligaciones de las titabajadohe4 y lo que 

Puta& consigo una mejok daenza de las irte cesen de /a atase btabajadoka. 

Cowsidmamo4 de suma ímpohtancia et que a /oz azpihantez 

a dirigentes sindicales se /es impartan utas conocknientas, ya que con 

ezto se logheval una phepahación adecuada y con la que se podrá oblenen 

mejohez conquiztaz labohate4. 

Si .tomamos en cuenta que pm parte de /oz pathonez, éstos 

ziemphe t'uta/can de tonta/ en su equipo de colabohadoke4 de las mejohez 

elementos como zon: buenos abogadas, contadohez, adminizthAdohez, etc. 

y además de que cuenta con tos medios económicas paha 1g/tan ato y de que 

no hepahahó en et pago de CUA.504 de actuatización de conocimientos que zehán 

ati/ez paha el manejo de sus emphesas y que gahantizaitan la salvaguarda 

de 4U4 intehezez, y si pon. et lado de las thabajadohez no se cuenta con 

dirigentes phepahadoz que exijan et debido cumplimiento de toa dexechas 

de sus Aephezentadoz, éztot se encontAaAdn en un estado de desventaja que 

l'uva consigo resultados dez6avohabtez paha /a clase .trabajadora. 
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6.5.2 La °matización como Pnincipio Music° en el FaxcionanlieAto de £04 

Sindiwtoe. 

Toda organización zindicat debe de cantan con una zecutaAía 

de onganización pnepanada y dinámica, ya que en ella xecaeAA ta 

nezponzabitídad del debido Itneionamiento de estoy gnemio6; a tAavéz de 

esta zecAetaxLa ze plantearán /az tácticas y eztAategiaz a zeguíA pana 

cualquier procedimiento que decida etSectuan et .sindicato. 

Catsideumw6 que una zecutuía de mganización adecuada 

debuta de pAepaAaA y pnognamax todoz loa actos, tanto civitez como paíticoz 

en que participe el zindicato, zoca' la encamada de pnoponcionan a/ 

dirigente 6indical de todo lo necezaAio pana un óptimo desempeño de las 

actividades a eéeetacut. 

Un sindicato bien organizado, será un sindicato capaz de 

endientan con éxito as netos y pkobtemaz que ze te ptezenten, y al no 

cuando menos ejekcend una mejora detSenza en /a lucha de loa dexechoz de las 

tnabajadoke4 y phovoeadt el respeto tanto del patrón, como el de othaA 

organizaciones sindicales. 

Un sindicato bien organizado sena un sindicato unido que 

contará con una eztAuctuxa 6uncionat que /e peAmitita un adecuado duannollo 

de sus actividades. 

6.5.3. Renovaeíóft de loé Cuadkoe de la Ilútigeocia Síndicat. 

La renovación de loa cuadkoz de dinigeneía zindicat tiene 

como objetivo el que las ditectivaz sindicales ze renueven puiódicamente 
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pana evitan el eztancamiento de ideología4 y también pana thatah de acabaA 

con grapoz netSaztoz exí4tente4 en aLguna4 organizaciones, taz que a thavíz 

de la xeetección acaparan eL poden del zindicato y phovocan el que ato 

un pequeRo grupo de thabajadohez puedan obtenex la dihectiva zindica/, 

timitando y hasta coaátando eL derecho de loh demás, de poden pariticipah 

en ésta, ez pon. lo que pxoponemoz eL concepto de mayor participación 

politica de loa miembubs que integran /a organización. 

Dicha cuadkoh azpihantez deberán zeh phepoudo4 

adecuadamente pana poden hacen una apropiada ademan de e4to4 6utuAo4 

hephezentantez; deberá de eiSectuarue de entre loa agnemiado4 que cuenten 

con un mayo. grado o nivel de preparación cultuut, hiendo conveniente 

analizan zi enthe /a beche tnabajadoxa ze encuentran e/ementoz con 

conocimientoz en derecho, adminizthación, contadurtía, etc., (pazantes o 

titulados), que tengan conciencia de zuz dexechoh como thabajadohes, 

vocación y ezpíhítu de lucha en 6avox de zuz hephezentadoz, que cuenten 

con 6acitidad de palabra pana que al momento de p/aateah 4u4 peticionez 

ze hagan entender debidamente, ya que muchas vece4 /a elección de /oz 

candidatoz a dihigeatez zindica/ez ze (mienta hólo a/ camama o zimpatía; 

ddluidando eL 6actoh pupaución, hezu/tando e/ 6/tacazo de 2a4 gutioneh 

de lideAu zindicateó que carecen de dicha capacidad, involucAando en ente 

Aehuitado advemo a /04 thabajadohez integhantez de ta onsanizacan y ¿o 

pean eh que hepencutihd en /az 6am4.tia4 que dependen de et/oz. 

La c/aze thabajdom 6/Lente al cambio tan pho6undo que ze ató 

dando en la hociedad en 4u conjunto, ghente a la aparación de las nuevas 

tecno/ogíaz, deberá adecuan potítticaz inteligentel con una tendencia y 
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pasíbilidad de daensa, pana neatmente hepheaentah loa intenue4 de la 

dom. thabajadoha. 

E4 decih, zi el thabajadoh no tiene elementos de poden y 

no 4e cuenta con 44ndicato4 con el heapaldo de /a babe thabajadoha hacía 

cate y ae actúa con potitica4 inadecuado que no hcapondan a 144 

necuidade4 de loa tnabajadone4, el Acuitado no 4en4 nada 4ati4éactonio. 

6.5.4. Independencia en loa Ohganamo6 

La independencia en loa zindicato4 e4 de ghan impohtancía, 

ya que una mganización sindical autónoma adquiene chedíbieídad y coniSianza 

entke 4u4 miembhoa y el equipo diAigente también adquih2há Uta, ente 

menos dependencia 4e tenga de ute, menohea zenán loa compnomi4o4 que /a 

dinectiva ¿indica/ tendnil con el pathón, lo que /e dará mayo, libehtad 

de acción y ocaaionaml mayox conéianza pana 4oticitax el incnemento de 

14.4 pnutacione4 o el planteamiento de atiesa nuevo. 

6.5.5. 	Impoftlancia del Contacto de la Víxectiva Sindical con la Rase 

Aabajadóxa. 

Ea impohtante que una di/Lectiva aindical hinda cuento de 

.todas 4u4 actividadea peniódicamate; phoponemoa un máximo de cada 3 menea, 

pana a4Z evitan 4ex un aindicato apahtado de zu base; .toman, en cuenta 4u4 

opínionea y que loa planea de twabajo 4unjan de ta misma agnupación pana 

4ex pxoyectado y ejecutado4 pox el comité ejecutivo 4indica/. 

Toda difagencia sindical debe evitan cohtahae de 4u base 

thabajadona, e/ dirigente 4indicat debe utax en utnecho contacto con uta 
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pana azí zabeh dee tenneno que piza y el campo laboral en que 4C Uta 

dedamollando. 

Coneidenamoe ezte elemento de ghan impohtancia pana que azi: 

ze adquiena conáianza en el zindieato, tambiln ez una phionidad el .tener 

dialogo mde cercano y claho con loe miembnoe del miemo. 

6.5.6 Con/capean en taz. Onganizacioneá Síndieateá. 

Pana atacan eze grave pnoblema que ha perjudicado /a imógen 

de loe zindicatoz, c.)t.eemoz que zehía de gnan utilidad pana éztaz 

onganizacioneá, Za creación de una con-tu/mía interna que actuana en utoe 

ohganiemoe, con e/ objeto de eetablecen una utnecha vigilancia en loa 

manejoz del patnimonio de eztoz pon pante de loe lídehee nepnezentantez 

de loe thabajadohee que loe phman, ya que con ezta vigi/ancia ze obligan& 

aL /ídeh a eje/Leen connectamente zuz 6uncione6, 

Ezte planteamiento tiene como 6undamento el obeenvah loe 

abueoe que ee cometen en muchoz zindieatoz pon pahte de loe lidenez 

zindiea/ez, en loe que machote veeez ze coluden con loe pathonez y .traen 

perjuicio a /oz intehezez de la dom. -trabajadora. 

Ea inconcebible et que el ¿¿den antes de ingnezan a díAigix 

e/ zindieato percibe el sueldo y pneztacionez de coa/quien .trabajador 

ondinanio peno la kecciaad, nos demuestra en Za mayoría de loe cazoz que 

ya eetando en ifucionez a/ díAigente zindicai ze /e ineAementan en Onma 

coneidenable 4a4 pneztacionez y ealanio. 
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E4 obvio deducix que el otohgamiento de ezte .tipo de canonjlaz 

tiene como objeto e/ 6kenan ai tídek como geztox de .Caz peticionez de c/aze 

tAabajadoha que hephezenta, y ez tAizte ven que mientAaz e.. dirigente 

zindical ze emiquece, loz demáz tAabajadoxez obzeAvan con dezezpeución 

que 4u4 peticionez no zon tomadaz en cuenta o ze /ez dan /ogaz pana la 

nezolución de .Caz mizmaz. 	El lídex zindica/ conztituye un obztácuio pana 

/oz empAezaAioz y eze obztácu/o hay que bhincaAlo a cuatquieA coto y 

/égicamente ez menoz coztozo compran a una peAzona, que a todo un zindicato 

4atiz6aceA 4u4 Aequeximientoz . 

E4 pon ezto, que ze propone 	oteación de ezte organismo 

de conthot en /oz zindicatoz pana acaban o remedian en gran pote la 

comupeión exiztente en ezte Upo de ohganizacioneb. 

6.5.7 Ve La Integración de La Contkalonia. 

Phoponemoz que /a integración de ezta con-tu/oda zea lohmada 

pon miembhoz det zindicato que no pertenezcan a/ comité. ejecutivo, panca 

azí dejo a zatvo /a autonomía de ¿o4 mizmoz y no peárnita la inliitAacién 

de peAzonaz ajenaz a /az ohganizacionez zindica/e2. 

Sugexinto6 que ezta comízión zea .integrada pon, un mínimo de 

the4 pazonaz y un máximo de cinco y que ze elijan pon zu comprobada 

honestidad, lealtad y convicción zindica/izta, de pke6eAencia pemonaz que 

cuenten con cierta antigüedad de mili tancia en la organización, ya que ezto 

/e peAmitiAd. conocen la pub/emética ex.Utente en et 

E4 necezahio mencionan que en la ezthuctuha orgánica de 
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algunos zindicatoz existen comi,siones Ilamadah de vigilancia, que en un 

momento dado son loa encahgadoa de electuan uta lunción, peno en /a 

nedidad de loz hechoz roa han demoathado que en la gran mayohia de /az 

veces ze coluden con loa dimigentez y ze olvidan de desahnollan honestamente 

su lunción. 

El luncionamiento de esta com¿zión deberá eztah encaminada 

a electuan una minucioza .inspección del manejo de las cuotas zindicalcs, 

azí como de lah divenzas tunzaccioncs que ze nea/icen con e/ patkimonio 

aindical y de Gas gutioneis que eC lidek healice; una vez concia:ida la 

veAilicación cohAupondiente esta comizión emitihá un in6ohme detallado 

a la azamb/ea en donde manilleztand zu congohmidad, o in6ohmad a Uta de 

lah anomalia'z detectadaz a la admini4thacan zindica/, pana que sea /a 

asamblea en pleno /a que decida la acción pertinente a toman. 

Tambien una vez electo e/ U:den aindical, pon medio de uta 

comisión ze /e podría zo/icitah una manideztación de zu pehcepcionez 

económicas y de sus bienes, paha que una vez entregada Uta, in6ohme a la 

ahamblea en el momento que ze detecte cua/quieh acto de enniquecimiento 

inexplicable, ahimiamo, aula ezte órgano de conthol a que lija/Lía que 

puttacionez adiciona/es ze /e otomanían al líden y cual zulla el monto 

de ésta., así como de que lonna se /e pagaAlan. 

6.5.8. 	El Simdli.catimio ante el T.T.L.C. 

Las onganizacionez zindicatez deberán de zen muy cautelozaz 

con respecto a /a linma del Matado Tnitatenal de. Late COMMUIO, en et 

que /a negociación y en zu caso la concertación del citado .tratado no zinva 
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de pnetexto pana pretenden violan lob denechoz 6undamentakeb de lob 

tnabajadoneb como aun /a /ibehtad de abociación y de huelga, begwiidad 

bocial que ze conzignan en el aAtículo 123 Couztituciona/ y en zuz leyes 

hegUmentahiaz; ez ímpontante no penden de vizta en la negociación /az 

nepeAcuzioneb del tAatado de libre comercio pana /a pequeña y mediana 

induztAia que no tiene /az pozibiiidadez del gran conboncio y pon tanto 

no ebtá en condicioneb de integhaAze a /a nueva neatidad que be pnebenta, 

a menoz que dibponga de inlonmación adecuada y tiempo razonable, azí como 

azezotla, ifinanciamiento y mecanízmoz de apoyo, ya que de °tna manera esto 

pnovocanía el cierne de ebab pequeñab y medianab induzthiaz provocando 

debempleo. ( 82 ) 

Debemob toman en cuenta que la apentuna económica ya ze dió 

y que con ella huta ahora 104 tnabajadoneb bólo han tenido expehienciaz 

negatívaz pana 4U economía peAzona/ y /a reducción pot vaAioz añob de bu 

poden adquibitivo; dude que ze inció /a apentuha al comercio extehioh, 

ze han zucedído cienne de emphezaz, heducción de jonnada4, .todo ello 

motivado pon el ingnebo de pnoductob extAanjeAoz phe6eAidoz pon 4U novedad 

y habta pon calidad y .tal vez phecio que han abannotado el consumo nacional. 

(83). 

Deben quedan buena de /a negociación .todas agachar) 

condicioneb que dañen el empleo y nivel de vida de lob tnabajadoneb. 

(82 1 RODRIGUEZ ALCAINE, Leonando. en /a Phenza 19 de Agosto de 1991. 
México. p. 30. 

(83) 	SAUCEDO SERRANO, Joel. en La Phenza 19 de octubre de 1992. México. 
p. 2. 
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Ea lágico que e/ T.L.C. pnovocahá una zenit de ajuttet en 

muchas actividades induz~ea que pon aua cahactehízticaz no podnán beh 

competitivas con Las induttAiaz de toa othot, dos países paAticipantez, es 

pon esto que et gobienno debe inician pnoghamaz de heenthentuniento y 

capacitación de /oh ticabajadohez deseo~ o con amenaza de desocupación 

paha ocupahloz con elicacia y competit~ a ancas aclividadez, obligando 

con uta a una uhgente untan det tiatema educativo zobxe La base de La 

donmación de jóvenes en Mein técnicas y pholluiona1e.6 dando phelhencia 

a olicio.s y .tareas etpecía/izadáz neceaaida6 pana taz nuevas actívídadez. 

(84) 

Ve cetebhaftze e/ thatado, ea «Agente /a modernización de /a 

ptanta phoductíva con el objetivo de generan más &tutea de .trabajo con 

condiciones dignas y que tiendan a una ditthibución más equitativa de /as 

ganancias producidas y dan pahticipación a laz ohganizacionez kindicatez 

en et dezahhato de ~voz pnoyectoz en la introducción de innovacione4 

tecnotógicat, medidas de producción y ohganización, ast como optimizan /ot 

phoghamat de catidicación de la mano de obra. 

( 84 ) 	G0010, litio. 	Regexionez Sobre Loa DetaAto.s Actuatez de/  
Sindicatizmo, Segunda edición, 3eh. Mundo. Bogotá 1991. p. 29. 



CONCLUSIONES. 

1. El objetivo de ta &Amación de lo4 4indicato.6 imptica 

/a anión de loa tAabajadohez a tnavéz de estas organizaciones pana e/ 

estudio, dedenta y mejonamiento de 4W5 intenezez comuna. 

2. La do/macan de /as zindicatoz de t'abajado/tez ze 

traduce en un derecho zocia/ que tiene pon objeto luchan pon. et 

mejohamiento de /az condiciones económicas y labohate4 de .Loa 

tnabajadonez. 

3. Las azoeiacionez puée4iona2e4 de ¿oh patrones 

penziguen objetivas didenentez a la de 10.4 tubajadone4 y sub dines he 

basan et /a dedenza de sus .intereses, como son eL capita/ y la pxopiedad 

phivada. 

4. La con4t1tución de .toda organización zindicat C4 un 

acto de hombrea l2bhe4 que no debe ser /inatada ni entorpecida pon Caz 

autoxidadez pdbLicaz, siempre que ze actde de acuerdo a lo eztabtecido 

en loa ordenamientos Legales . 

5. La zindica/izacan es un de/techo de cada tnabajadox 

y nunca debe contemp/aue como un debut u obligación, toda vez que en 

nueztka /egiztación /abona/ nacional e inc/uzive en e/ derecho 

intehnacianal genotal, no establece ¿a obligación a 4indicaiizame. 

6. Debe 4V1. kezue/ta /a chÁziz pon. /a que actualmente 

atraviesa e/ 4indicalimo en México a la brevedad posible, porque tal  

paxece que /a existencia de estas onganizmas ez .teórica, ya que zu poden 



de gestión se ha reducido a/ mínimo con /aspecto a los patunez y a/ 

Estado. 

7. Lob zixdicatoz deben hecobhah et tlhAeno pendido y 

emprenden una .tarea de heeonzthucci6n en /a que sub conquistas zindieatez 

obtenidas, he contemplen como dekeehoz no sujetos a negociación. 

8. Los onganismos zindieatez deben luchan poh estabtecet 

una limitación que manque las atnibuciones que la Constitucan y la Ley 

Federal dei Trabajo le otohguen a /a Sea/teta/dia. de Trabajo y ikevizan 

Social, evitando con lato que bu .intervención más atta de lo que la ley 

le peAmita cause pehjuicios a /as zindieatoz, y como ejemplo tenemos los 

acontecimientos de /a Huteha ro/met, Cehvecehia Modelo, Fohd, Motohs 

Company de Cuautittibt, la empresa Minera Cananea y Aehoméxico, testimonios 

6ietez de taz violaciones a los derechos de /a clase t'abajado/La. 

9. Evitan en taz eentAatez zindieatez e/ divizionihmo 

exihtente entice ettas y penan en la unidad, analizan en el seno del 

Congreso del Trabajo /a pxoblemltica pon /a que atuviezan estos 

ohganizaciones sindícales y buscan meeanizmoz 	y 	soluciones 	que 

6avonezean a los thabajadohes. 

10. En /a actualidad el Sindicalismo en México no ejerce 

una phezión sobre el Estado, 0.4 decir., su poden de gestión se eneuentu 

sumamente mutilado y sólo se /e considera como onganizmo uphezentativo 

de tia clase thabajadoha. 



11. Se debe atacan La ext4i4 de/ hindicatizmo evitando 

Loo 4iguiente4 punto4; 

a. La connupción pon pante de 4u4 dínegente4 

b. Ehtancamiento de La ideología de La organización. 

c. Fa/ta de educación y preparación de &tunca cuadnoh 

de diAigencia Undicat. 

d. Sumizión pon pantee de Loo tídeice4 zindícalez a 

potitica4 de ékeno a /a4 inquietada de 4u4 

nepnezentado4. 

12. Toda onganización 4.tndícat debe .tener un plan 

ideológico que le permita en un momento determinado caben euat e4 e/ /tumbo 

que 4e debe toman pana La obtención de deteminada4 pnutacione4, así 

como pana La deéensa de loa inteAue4 de La oAganízacan, 4íempne 

eneaminado4 aL beneéicio de 4u4 agnemtado4. 

13. Se debe edeogen de entte loa miembnoh que integkan 

el híndicato, Loo mejoneh elementoh capace4 de ocupan /o4 puuto4 de 

dineccíón 4indícat, que tengan emotkitu de 4envieto y nuponsabiLidad 

en beneéicío de loe tnabajadonez peAtenectiente4 al gremio. 

14. Debe exíztin en todaz Lao ongaulzacionez zindícalez 

una comi4an e4peetat duignada pon La a4ambtea geneitat, que vígíte La 

actuactón de loa tIdené4 4indícate4 y en cazo necuaitio, ,sea uta La que 

conzigne ante taz autonidadez competentez a Ltdenu neéaztoh: 

15. Establecen una e4eueta de capacitación poi:atea 



zindicat que phepaAe a po4ib/c4 6utuho4 dihigente4, pana que cuenten con 

una capacitación que /e4 peiunita utab/eceh una digna delema de /04 

intclele4 de lo.s tnabajadonu que integhen /a organización. 

16. PhocanaA 4ex una omanización con ideología y autonomía 

pxopia, que cuente con gente conocedoha de /a pxob/emática dct ohganimo 

4indica/, que 4ea phepahada y 6ice a 'ata y que ademéis 4ea capaz de 

en6h.entah utoz pnobtema4 y obteneh avancen zigni6icativo4. 
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